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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 

ii  uportante salud.
. De igual beneficio disfrutan las demás personas 

de . ta Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

A prop uesta de Mi Ministro de Estado; de acuerdo 
con el pai ’ooer de Mi Consejo de Ministros, y á fin de 
conmemor «r el solemne acto, que tuvo lugar en Mi Real 
cámara el c í̂a 23 del actual, de la entrega del tradicio
nal tributo ele mil doblas en oro, qué como símbolo de 
leal y secular homenaje ofrece el invicto pueblo de los 
Astures para i's mantilla de Mi Augusto Hijo el Serení
simo Sr. Príncipe de Asturias, y de la imposición al 
mismo de las ins ignias de la Santa Cruz de la Victoria;

Vengo en decre tar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Medalla conmemorativa de 

tan solemne acto, cuyas insignias ostentarán los seño
res comisionados á dichos efectos por la Diputación 
de Oviedo, capital del Principado de Asturias.

Art. 2.° La expresada Medalla será de oro, de trein
ta y dos milímetros de diámetro; aparecerá en su an
verso, en medio relieve, la Santa Cruz de la Victoria 
circundada por la leyeifda Hoc signo vincitur inimieus; 
y en el reverso, la inscripción «Principado de Asturias, 
23 Mayo i9Q7¡»j y será llevada' por ]Qg agraciados, so- I

bre el lado izquierdo del pecho, pendiente de una cinta 
de seda color azul celeste de tres centímetros de ancho.

Art. 3.° La concesión y uso de la referida Medalla 
se entiende libre de todo impuesto, y será notificada 
en Mi Real Nombre á cada uno de los interesados por 
medio de un oficio suscrito por Mi Ministro de Estado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M a n u el Allendesalazar*

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Con arreglo á lo que determina la excepción 9.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á Ja Fábrica de Trubia para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que ha formulado, 
y con cargo á los fondos consignados para su plan de 
labores en él vigente presupuesto, adquiera directa
mente de la Compagnie Fraizpaise des Métaux 1.000 
discos de latón, con destino á la fabricación deí cartu
cho de cañón acero de 15 centímetros, tiro rápido.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mi,1 no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r n u e l s c ®  L o ñ o .

Con arreglo' á lo que- determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del RAal decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con él dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
á*s la Guerra, y do wuéf $  Consejo de Ministro?,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo al plan de labores del mate
rial de Artillería, adquiera directamente de la casa 
Oerlikon, de Zürieh (Suiza), dos generadores corriente 
continua, de treinta Kw. de capacidad cada uno, y cin
co motores, uno de 20 caballos, otro de 15, dos de 10 y 
uno de 7, todos de corriente continua.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

F r a n c i s c o  L o ñ o .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Cádiz para adquirir directamente, durante un año y 
tres meses más, los materiales necesarios en las obras 
que tiene á su cargó, á los mismos precios, como límite 
máximo, y bajo iguales condiciones que lian regido en 
las dos subastas consecutivas celebradas á tal fin, sin 
resultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Frsf incisoü}  L o ñ o «

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto áe 27 do Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con gI Consejo de Ministros,

Ve2fi?° autorizar al Depósito de suministros de 
Santander para que verifique por gestión directa du
rante un .aúo el lavado d̂e ropas correspondiente al 
servicie de m arcam iento que tieso á su cargo3 á 1 es
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misinos precios, como máximum, y bajo iguales con
diciones que han regido en la segunda de las convoca
torias de proposiciones particulares hechas al efecto, 
sin resultado per falta de lidiadores.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos SIGbO.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

IVffiüí.lsf o SL o ss ©.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta dei Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese de Capitán general del De

partamento marítimo del Ferrol el Vicealmirante de la 
Armada D. Pascual Cervera y Topete.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jf osé Ferrándfzs

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitán general del Departamen
to marítimo del Ferrol al Contraalmirante de la Arma
da D. Antonio Perea y Orive, Marqués de Arellano.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  Ferrándl^*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en uso de la autorización 
concedida el Gobierno por el art. 2.° de la ley de 28 de 
Noviembre de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En equivalencia de las obligaciones del 

Tesoro entregadas al público en la actualidad por la 
suma de pesetas 47.344.500, y que á su vencimiento de 
1.° de Julio próximo no se presenten por sus tenedores 
á reembolso, se emitirán valores de la misma clase, á 
seis meses fecha, renovables por otros seis, con I03 

mismos requisitos, garantías y condiciones que tienen 
los emitidos en virtud del Real decreto de 25 de Junio 
de 1906, que se renuevan por el presente.

Art. 2.° Los gastos que se ocasionen en la confec
ción de las obligaciones se satisfarán por el Tesoro, con 
cargo al crédito destinado en el presupuesto para «En
tretenimiento de la Deuda flotante»; estando los servi
cios que han de producir dichos gastos exceptuados de 
las formalidades de subasta pública, con sujeción al 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Art. 3.° El pago de intereses de las obligaciones de 
Deuda flotante de Ultramar se aplicará al capítulo y 
artículo correspondientes de la sección tercera del pre
supuesto vigente de obligaciones generales del Estado.

Art. 4.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que se estimen necesarias para el cum
plimiento del presente, decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

t̂eiSlermo J. de Osma*

MINISTERIO DE FOMENTO

IMPOSICION
SEÑOR: A todos los cálculos ha superado el resulta

do obtenido en la Asamblea de los representantes de la 
Producción y del Comercio, celebrada en esta Corte en 
los días que mediaron del 18 al 23 del actual, en virtud 
dol Reai decreto de 5 de Abril último.

AI llamamiento que, haciendo uso por primera vez 
de las facultades atribuidas á este Ministerio, se ha 
hecho para convocar á las Cámaras en asamblea, ex
tensivo á las distintas entidades agrícolas é industria
les organizadas Isgalmente, han respondido tan unáni- 
meníe, que ello demuestra la compenetración de la idea 
que guió á la celebración de la Asamblea con lo que 
de antiguo existe en dichas entidades y Corporaciones.

Las nutridas comisiones que de la industria acudie
ron á las deliberaciones de la Asamblea expusieron as
piraciones á tener representación en el Concejo de 
la ProdijQoipa y del C©|nercic>:¡ aspiraciones g;ae de Ue:

varse á la práctica han de redundar en un bien común 
■ que 110 debe hacerse esperar.
| Fundado en estas consideraciones, el Minisí ro que 

suscribe tiene el honor de someter á 3a aprobación 
do V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 31 de Mayo de Í907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
©®sifiz:ál@z EBasadlIsB»

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en de

cretar lo siguiente:
Artículo 1.° Además de los Vocales comprendidos 

en el art. 4.° del Real decreto de 5 de Abril último, for
marán parte del Consejo de la Producción y del Co
mercio dos representantes designados por las entida
des industriales á las cuales se haya reconocido por el 
Ministerio de Fomento el derecho á concurrir á la 
Asamblea celebrada en Madrid el día 18 del actual.

Art. 2.° Cada Asociación ó entidad industrial com
prendida en el artículo anterior procederá en el plazo 
de quince días á la convocatoria y reunión de Ies indi
viduos que la componen, con objeto de designar los dos 
Vocales que como representantes de la industria han 
de formar parte del Consejo da la Producción y del Co
mercio, cuya votación ha de ser la expresión exacta 
dei mayor número posible de socios, dada su transcen
dental importancia.

Art. 3.° Verificada la votación, los Presidentes de 
cada una de las entidades industriales remitirán al Mi
nisterio de Fomento, antes del día 15 de Junio próxi
mo, certificación de las actas de elección, las cuales 
podrán ser examinadas por los individuos de las enti
dades industriales que lo soliciten, antes de precederse 
al escrutinio general que se verificará por el Ministro 
de Fomento, haciéndose público el resultado del mismo 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Awgaasí© ües&sta.

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo preceptuado en el artc. 5.° del 

Real decreto d9 17 del actual; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Cristóbal Colón y de la Cer
da, Duque de Veragua, ganadero y Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos del Reino, Vocal del 
Consejo de Ja Producción y del Comercio Nacional.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

ÚLisipasik* González Sless&fila.

De conformidad con lo preceptuado en el art.- 5.° del 
Real decreto de 17 del actual; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Mariano Sabas Muniesa, co
merciante y Presidente del Círculo de la Unión Mercan
til de Madrid, Vocal dei Consejo de la Producción y dei 
Comercio Nacional.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

Augusto @ronzál«z Ilesada.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 5.° del 
Real decreto de 17 del actual; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Ricardo Ortiz y Artiñano, 
industrial y Presidente del Óírculo Minero de Bilbao, 
Vocal del Consejo de la Producción y del Comercio Na
cional.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto 'ISr©razáS©z
i.» 145,! ;̂

De coriormiiiad con lo preceptuado en el art. 5.° dei 
Real de.creto de 17 del actual; á propuesta del Ministro 
de Forjiento,

Vfjngo en nombrar á D. Ignacio Girona y Vilanova, 
agricultor, propietario de montes y Presidente do la Fo- 
deración Agraria Catalana Balear, Vocal del Consejo 
de la Producción y del Comercio Nacional.

Dado en Palacio á treinta y uncr de Mayo ds mil no
vecientos siet9.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ugusto deiazález lUesada.

I
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, cotí categoría do Jefe de Admi
nistración de segunda ótese* por fallecimiento de Don 
Antonio Morales Amores;

Visto el informe emitido por el Consejo de Obras 
públicas en cumplimiento del Real decreto de 19 de 
Abril último;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante á D. Pelayo Mancebo y Agreda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

& 12fausto €£©2*zález £$©9adsft.

Reclamando las conveniencias del servicio hacer uso- 
de la facultad discrecional que concede el art. 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 en lo que 
respecta á la jubilación de los funcionarios que hayan 
cumplido sesenta y cinco años de edad.

Visto el art. 1.° del Real decreto de 2 de Agosto 
de 1905;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro do
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos» 
Canales y Puertos, con categoría de Jefe de Adminis
tración de la misma clase, D. José de Torres Capurión.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augszsto BtSegada.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Alma usa 
(Albacete) en solicitud de que se la reconozca oficial- 
te constituida.

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Asugaast© Hesa&s».

Examinado el expediente promovido por D. Mariano 
Delgado y Gómez Nadales solicitando, con arreglo á la 

I ley de 27 de Julio de 1883, la concesión para construir 
un pantano en la Garganta do Gargüera y regar con 
las aguas procedentes del mismo las vegas de las dehe- 

í sas denominadas Dehesón de Tejada y Navabuena, en 
la provincia de Cáceres;

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto presentado por 

el peticionario, con las prescripciones establecidas ea 
el adjunto pliego de condiciones.

Art. 2.° Se conceden el aprovechamiento de 232 li-- 
tros y 70 centilitros da agua por segundo de la Gar-f 
ganta citada y los auxilios que establece la ley de 277 
de Julio de 1883 para las Asociaciones de propietarios^ 

Art. 3.° Queda regulada esta concesión por ©1 plie* - 
go de condiciones que se acompaña.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil r io- 
veeientos siete. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Abusaste ©©aazáiez

Pliego de condiciones.
\ 1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyccto pre-
i sentado por el peticionario y suscrito por el Ingenie ro deCa- 
| minos, Canales y Puertos D. Manuel Becerra y F ernánclez, 
i con las inedificixeiones siguientes, que deberán traerse p~e- 
| sentes en el período de replanteo y ejecución de los trabajos:
| a) So rectificarán los cálculos da estabilidad* de las dos
| presas proyectadas, á fin de mejorar su pretil* suprimiendo 
¡ curvas innecesarias y aumentando el espesor en las zonas 
\ más expuestas.
| b) Se estudiará también la conveniencia üe disminuir el
¡ empleo de la sillería en los paraméntos, sustituyéndola por 

otra clase de material que proporcione mAs igualdad en los 
¡ asientos y más fácil trabazón, con la mampostería del re- 
j lleno.

c) Deberá adicionarse un parapetóle fábrica ó pretil da 
¡ defensa para evitar que el agua, por efecto del oleaje que pro» 
i duzcan los vientos,: salte per encima délas coronaciones de 

dichas presas.
¡ d) Se procederá á un nuevo estudio del aliviadero de su-
I perilcie, con objeto de que su sección de desagüe sea sufieien- 
i le en las avenidas, sin contar con los d$ fondo, ya aumentan- 
¡ do dicha sección, ó bien estableciendo á lo largo del embaí- : 
j s e ,  p ara  q u e  las aguas puedan ser recogidas en un cantó de 
I profundidad y pendiente adecuadas y conducidas á puntos
í eonvenientes de] i s l e ñ o .
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e) Para facilitar las m aniobras de las com puertas de fon

do convendrá establecer una com unicación entre el em balse 
y  las cámaras de diehtvs com puertas por m edio de un tubo 
provisto de su correspondiente llave de paso.(f) Deberá adicionarse y  situarse en punto conveniente  
una caseta para el guarda encargado de las indicadas ma
niobras. .(g) Se llevarán á cabo igualm ente las variaciones y hapi- litac ion es de pasos necesarios p a ra  no perjudicar el tránsito  por los cam inos, veredas y vados ex istentes á que afecte la  
construcción  del pantano y que han m otivado las oposicio
nes presentadas.2 .a La concesión del aprovecham iento de aguas queda l i 
m itada á los 232 litros y 70 cen tilitros por segundo para el riego de las 310 hectáreas y 31 áreas de terreno que sirven de 
base fundam ental al proyecto presentado, y q u e d ara  en perpetuidad adscrito á los terrenos para cuyo riego se concede, en la  proporción que á su  extensión superficial corresponde.3 .a S in  perju icio de lo dispuesto en la condición anterior, 
podrá solicitarse el aum ento del volum en de agua concedido para el riego de nuevos terrenos, ajustándose la  petición á las  disposiciones v igen tes y acom parlando nuevo proyecto con  
la s  tarifas de aplicación correspondientes.4 .a Las obras deberán empezar en el plazo de tres m eses, 
contado desde la fecha en que se publique e n  la  G a c e t a  d e  
Madbid  el Real decreto de concesión, y  quedar term inadas 
en el de tres años, desde la m ism a fecha.5 .a El orden y los plazos de ejecución de cada uno de los grupos en que pueden considerarse divididas las obras serán  
lo s  siguientes:En el prim er año se construirán los cam inos provisionales  y  de servicio, la  presa general, hasta una altura de ocho m e 
tros sobre el fondo del cauce, y el prim er tecio del canal del 
D ehesón.í En el segundo año se  continuará este canal y  la presa prin  cip a l hasta m edio m etro por lo m enos sobre ei um bral del aliviadero de superficie, v se construirán por com pleto la se
gunda presa y  el sifón num . 1.En el tercer año se term inarán todas las obras, con in c lu 
sión  de las desviaciones de cam inos y  pasos de servidum bre 
p ú b lica .6 .a La inspección de las obras estará á cargo del Ingen ie
ro de Caminos que designe el M inisterio, con arreglo á lo que 

.disponen los artículos 46 al 48 del Reglam ento de 9 de A b ril de 1885, siendo de cuenta del concesionario el abono de los 
gastos que por ta l concepto se orig iaen .7 .a Se otorga al concesionario la  subvención de 311.926 pesetas y  91 céntim os, equivalente al 50 por 100 del presu
puesto de ejecución de las obras, que le  será abonada en la form a que determ inan la  ley  de A u xilios dé 27 de Julio  
de 18S3 y  el R eglam ento para su  ejecución.8 .a La concesión se hace á perpetuidad, dejando á salvo  
e l derecho de propiedad, y sin  perju ic io  de te rcero ;  quedando 
obligado el concesionario á indem nizar los que se  ̂ocasionen  con m otivo de las obras, bien sea por  convenio direc to  con 
lo s  interesados, ó m ediante la  in stru cc ió n ^de los expedientes  que haya lu gar, con arreglo á las disposiciones vigentes .9 .a R egirán en esta concesión los p receptos  de la  ley g e neral de Obras p ú b lica s , de las especiales de A guas y de 
A u xilios á las Em presas de canales y  pantanos de riego, con su s respectivos R eglam entos, en cu an to  le sean aplicables, así como las prescripciones del Real decreto^ sobre co n tra to  
del trabajo con Ies obreros, y caducará por incum plim iento  
de cualquiera de las condiciones con que se otorga ó por los m otivos señalados en los párrafos 1.°, 2.° y 3 0 del a r t  9.° de 
la  ley  de 27 de Julio  de 1883. Llegado este caso, se procederá en la  form a que determ ina el art. 80 de su Reglam ento; que dando obligado el concesionario á estar y pasar por la ta s a 
ción  que se haga del proyecto.Madrid 1.° de Marzo de 1907.^A probado por  S. M ~ B s -
SA.DA. ___________________

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de las comunicaciones 
de los Registradores de la propiedad de’ La Bisbal y 
Alba de Termes, en las que manifiestan haberse prac
ticado diversas operaciones en los Registros de la pro
piedad de su cargo durante el día .11 del corriente, de
clarado feriado por Real decreto de 10 del mismo mes, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de dicho día 11 : 

Considerando que por esta circunstancia no pudie
ron.tener noticia oportunamente dichos Registradores 
de la citada disposición, y que habiéndose practicado 
por ello varios asientos en los libros de los respectivos 
Registros, es necesario acordar su rehabilitación para 
evitar perjuicios á los interesados y de conformidad 
con lo prevenido para caso análogo por Real orden de 
18 de Diciembre de 1879:

Considerando que es de suponer haya sucedido lo 
mismo-en otros varios Registros, por lo que precede 
dar á esta disposición carácter general;

S. M. el R e y  (Q. D. G,), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien’ declarar 
.'habilitado el referido día, al efecto de dar por subsis 
-tentes los asientos verificados durante el misuu> en los 
Registros de la propiedad,

De Seal orden lo digo á Y. I. para bu vouc
y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. L muchos 
años. Madrid 2S da Mayo de 1907,

F IG U Á R U A
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

m iniste rio  de l a  g u e rra  ¡
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: En vista de La instancia promovida por 
el -Comandante da Estado Mayor ¿el Ejército D. Luis ; 
Radiola Fujoi, y que Y. E. cursó á este Ministerio con 
fu  coopto de 4 de Febrero último; i

El R e y  (Q . D. G .), de acuerdo con el informe emitido 
p e rla  Inspección genera1 de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar que á continuación se inser
ta, y  por resolución de 15 del actual, ha tenido á bien 
conceder al citado Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascen
so al inmediato, en recompensa á los servicios que 
prestó en diferentes comisiones topográficas, y  como 
comprendido en el art. 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
[ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 25 de Mayo de 1907. LO ÑOSr.' Capitán general de la cuarta región.V
INFOBME QUB SE CITA

Hay un m em brete que dice: ^Inspección general de los Esta' 
blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar .—Excm o. Sr.; Por Real orden de 15 de A bril próxim o pasado se rem itió á esta Inspección para que inform e la instancia del Comandante de 
Estado Mayor D. L uis Badiola Pujol, en súplica de recom 
pensa por sus servicios en com isiones topográficas.I Forman el expediente la  instancia, un inform e del Depó'si- ¡ to de la Guerra y la hoja de servicios del interesado.

Manifiesta el Comandante Badiola en su instancia q u ed es-  de el 13 de Septiem bre de 1893 hasta fin de Diciem bre de 1901, 
excepto catorce m eses, prestó sus servicios en la  Comisión  del mapa m ilitar itinerario y en el p lano de la frontera h is-  pano-francesa (sección de Cataluña); que en estos trabajos, á 
las órdenes del hoy Teniente Coronel de Estado Mayor D. A lejan dro-Mas, á quien durante trece m eses sustituyó en la  d irección de ellos, tom ó parte en la  confección de las hojas núm eros 38, 29 y  19, en la triangulación  y levantam iento de itinerarios; que en el plano de la frontera, cuya mayor escala  ex ig ía  una labor más m inuciosa y donde hubo que vencer las grandes dificultades que presenta da extensa y abrupta región  del P irineo catalán, co a ly u vó  á la triangulación  de prim er orden, d irig ida por el m encionado Teniente Coronel Mas, practicó además el levantam iento del detalle del térm ino m u 
n icip al de L liria , el de la carretera de este térm ino á P u ig -  cerdá, el plano de esta ciudad, carretera de Puigcerdá á R i
bas, «trabajes ejecutados en su totalidad por el recurrente», levantando además el plano de varias localidades de la Cer- deña española y  extensas zonas del alto Segre y  alto Ter; y  f como al Comandante D. José Pelegrí Fusellas se le ha recom- 

\ pensado, según Real orden de 26 de Diciem bre últim o ( D. O. nú  | mero 281), por análogos servicios prestados en las m ism as 
E com isiones topográficas, es por lo que acude á S. M. en sú

p lica de recompensa.Eu el inform e del Depósito de la Guerra se expresa que el 
Comandante Badiola ha prestado servicios en com isiones to
pográficas siete años y dos m eses, ejerciendo el cargo de Jefe durante quince meses; se confirm a la  exactitud de cuanto  
aquél m anifiesta en su instancia respecto á los trabajos por i éi realizados, añadiendo que en todos ellos, tanto en los de S campo como en lo;s de gabinete correspondientes, ha dem os-  j trado sus excelentes condiciones, que le h icieron acreedor á ! justos elogios por parte del Jefe de la  Comisión; que cuanto  í inform ó en 22 de A gosto últim o respecto ai Comandante P e-  f leg r í, es aplicable en absoluto al Comandante Badiola, «pues 
ambos formaron parte de la m ism a Com isión y  coadyuvaron  al m ism o fin, venciendo con excelente esp íritu  é in teligen cia  cuantas dificultades encontraron, así por lo abrupto y d ifícil del terreno, como por lo extrem ado del clim a, carencia da vías de com unicación y  escasez y  m alas condiciones de los  poblados.í Que acreditó siem pre el Comandante Badiola, en todos 

j cuantos servicios-se le han confiado, una gran aptitud, per- 
f severante celo, sum a in teligen cia  y  notoria práctica, así \ como lia demostrado tam bién poseer excelentes condiciones 
| para eí mando en los quince m eses que ejerció el de la refe- 
| rida Comisión».
I E n el in fo rm e á que se hace referencia anteriorm ente se | viene á decir lo m ism o [que antecede, haciendo resaltar la  
i bondad y m inuciosidad con que estaba hecho el trabajo, so -  
| bssQ todo el de la f ro n te ra ,  que perm itiría hacer el dibujo del 
f p lano  en escala de 1 : 5.000, si fuera necesario, á pesar de que | aquél se hacía en la  de 1 : 20.000, por la precisión con que es 
| tabtm tom ados los datos en el campo y el gran núm ero  | de ellos.| Cuenta el Comandante Badiola con veintiocho años de efec 
|  t ivos  servicios, t ien e  m uy buena conceptuación y posee una 
| Mención honorífica  po r  trabajos topográficos.
I Bien claram ente queda confirmado, por lo que antecede, j las especiales cualidades demostradas por el Comandante Ba- 
| di ola en t raba jos  topográficos durante el largo tiem po que ha 
I pe rm anec ido  en ellos, ya como D irector y Jefe, ya como ope- 
| rsd o" ,  Meo en las hojas del «Mapa m ilitar itinerario», bien { e n e 1 j L ' í o  de la  f ro n te ra  hispano-francesa, venciendo Jas 
| th uL.-ides que  se le presentaron en el orden técnico y las 
j o» dñ" por  la  n a tu ra leza  del terreno y  escasez y  pen ali-  
1 ti v m hia* en reglón t a n  abrupta y  de tan lim itados -líie- 
| ' s di r  . wideación y de vida, coadyuvando eficazm ente en 
| u.n t raba jo  de tan g ia n  u t i l id a d  y bondad  como el de que se 
I t r a t a .
í Po-;- lo que, en v is ta  de todo lo  expuesto, y  considerando el | t raba jo  de que sr t r a t a  com prendido  en el caso 7.° del ar-  
| t í  culo 19 d e l 'v ig en te  R agían) cuto de recom pensas en^tiempo 
i; ¿ -  q r y  3 a Jo do e r ia  inspección  general» por unanim idad, 
1 opina, qus  o! O m a r i d a r t e  Badiola es acreedor á que ¿s le re- ¡ «jimpenye con k, Chuz do segunda claso del Mérito m ilitar  
¡ eon d/is fc-Lifcivo búdico, pensionada con e l -10 por 100 del suel-  
¡ do de s¿.i a ¿tu tú empico h a s ta  su ascenso al inm ediato.V /E .. no obstante, resol verá lo más acertado.

Madrid 6 de Mayo de ]907.=r.:El CoroneLde Estado Mayor,
; Secre tario ,  José V i l la r .— R u b r ic a d o .= Y .°  B .0̂ M a o ía s . s = R a • 

brPi.adu™Ií?..y -ni sello que dice: Inspección general de los Es 
í tabUdmkntos de Instrucción é Industria m ilitar.

m inisterio de HACIENDA
BIJA!, OKOEN

linio..Sr,: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° da la ley da 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° 
clel Real decreto de 28 del mismo mes;

S. SI. el B ey (Q. I). G.) se lia servido declarar que el
I término medio uel erndúo de francos en el mes rctval

ha sido el de 10‘90 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones» inferiores a 10 pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones do Aduanas duran
te el mes de Junio próximo, y que’han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, y  
demás efectos. Dios guard9 á V. I. muchas años. Ma
drid 31 de Mayo de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
rniirmmflM—rtfr

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Carlos 

Espinosa de los Monteros, Director general de Correos 
y Telégrafos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
cese V. I. en el despacho de los asuntos do Vt expresa
da Dirección general.

De Real orden digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de  
Mayo de 1907. ~ CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R  T E  S

R E A L E  S Ó R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncien á traslación, con arreglo á los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
do 1904, las plazas de Profesor numerario de Dibujo de 
los Institutos de Baeza, Cádiz, Huesca y Teruel; pu- 
diendo concurrir los de superior haber, y sin derecho á 
otro que el de la vacante, con arreglo á la Real orden 
de 23 de Enero de 1904.

De Real orden lo digo á Y. I.. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 27 de Mayo de 1907, R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, y Reales órdenes de 11 de Julio de 1902 y  15 
de Junio de 1903, la plaza de Profesor de Gimnasia del 
Instituto de Lérida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma
drid 27 da Mayo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr/Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1804, la plaza de Profesor numerario de Caligrafía 
del Instituto de Jovellanos de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para m  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1907. R, SAN PEDRO 
Sr- Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor auxiliar nu
merario de la Sección Artística (Dibujo artístico) de la 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid á 

"D. Luis García Sampedro, con el sueldo anual de 2.QGQ 
pesetas, ó sean 1 .500  de entrada y 500 por razón de re
sidencia'.

De Real crden lo digo á Y. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, I, muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esteMinisterio.

Méritos y  servicios de D . Luis García Sampedro.
A yudante m eritorio-de Dibujo itr-tístleo fie Ja Escuela Superior de A rtes é Industrias de Madrid desde 17 de Septlem -

re de 1900.Ha sido Ayudante repetidor inte* ico  de la m ism a Escuela.En 1903 desempeñó i r> terina na ente la eky-; de_ Concepto é 
H istoria de las Arti-s e?i Ja Sección 2 .a ds dicha Escuela.Ha obtenido segunda Med-d L ey ;a Exposición ínter nacio
nal de B ellas Arfces.de Madrid de 1892.Otra segunda Medalla en Ja Na ñcnnl ae ib95.Tercera Med&ifi en/fcs de 19d-¿ y 1 r6 .

En virtud da concurso fue nombrado, cu JUtiS, Profesor de  
i D ibujo  del Instituto de O rense
i Ha sido Jurado de Exposiciones y  V ocal d? T ribunales de 

oposiciones..
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En 1906 aprobó, con tres votos para el primer lugar, las 

oposiciones á la Cátedra de Dibujo del antiguo y del natural 
de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Cádiz, y 
en 1905, con dos votos para el primer lugar, las celebradas 
para una plaza de A uxiliar numerario de Dibujo artístico de 
la  Escuela de Madrid.

Autor de varios cuadros adquiridos por el Estado y de los 
retratos de S. M. el Rey para el Ministerio de Hacienda y para 
el Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE  FO M ENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha  servido dispo

ner se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación de lo s  
servicios prestados por la Guardia civil en la custodia

de la riqueza forestal durante el mes de Marzo último.
Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocí-' 

miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Coj- 

mercio.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

R e la c ió n  d©  lo »  s e rv ic io »  p re s tad o » p o r  la  fu e rz a  d e l C u e rp o  ©u ©I m © s  d© l a  fecha^ re sp ec to  á  la  g u a r d e r ía  fo resta l*

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles y 
leñas.

Denuncias
por

extracción
Roturacio

Número
de

delincuentes 
por daños en

D D N U N  G I Á S

POB GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EX, NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL
de

denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidos.

total
de c a b e z a l

de ganado 
"que pastaban 
sin autorizaciónde frutos.

nes. los montes 
y fruto. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid....... ....................... 3 6 2 9 11 67 194 20 9 5 9 9 19 19 286
Guadal ajara...................... 1 15 > » 41 886 170 60 9 9 9 27 42 1.116
Segovia.............................. 2 37 * 1 79 2.452 153 92 9 11 9 74 80 230 2.872
Toledo............................... 4 11 9 9 25 569 408 40 9 9 9 26 38 1.017
Cuenca......................... . 10 12 > 1 18 552 331 9 9 9 9 4 28 29 887
Ciudad Real..................... 2 » 1 9 3 1.084 5 19 9 , 4 ■ 9 11 9 1.321
G erona............................. 9 9 > 9 9 9 9 9 9 » > 9 9 9 9
Barcelona.......................... 9 2> 9 9 » 120 9 9 9 9 9 9 1 1 120
Córdoba....................... 2 5 15 2 27 175 83 42 115 16 4 8 29 27 443
Sevilla......... .............. 3 5 9 2 7 5 1.674 28 398 25 9 19 65 10 2.158
Valencia............. . 3 5 2 9 10 22 89 » 9 9 9 9 5 10 111
C astellón........................... 2 5 » 9 6 606 266 9 9 9 9 > 18 21 872
Pontevedra........ .............. 1 6 1 2 3 15 12 9 9 9 9 9 13 13 27
L ugo................................... 9 * > 1 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9

C oruña............................... 1 1 > 6 9 9 9 9 9 9 9 2 > 9
Orense................................ > 4 » 9 » 9 9 9 9 9 4 9 9
H uesca............................... 1 1 9 9 3 317 4 5 9 9 9 9 7 9 326
T erue l................................ j* 39 9 9 34 506' 331 130 9 9 140 40 -47 34 1.347
Zaragoza ........................... 14 14 4 9 43 3.859 432 9 9 9 2 3 32 47 4.296
G ranada........................... 3 1 3 9 7 9 9 9 9 9 9 9 7 ■ 7 9
Jaén.................................... 12 5 9 10 » 1.221 818 279 370 9 9 16 . 27 9 2.704
V alladolid ......................... 5 8 1 9 28 591 9 9 9 3 14 24 30 53 632
Zamora.............................. > 2 1 2 65 » 312 33 9 2> 9 11 66 345
Salam anca......................... » 3 9 3 288 18 9 9 9 9 9 2 2 306
Avila................................. 3 18 4 1 51 1.532 32 9 9 9 9 9 5 16 1.564
Oviedo................................ 9 9 1 9 9 9 3 9 9 9 6 2 9 9
L eón .................................. 9 3 9 4 16 9 9 9 9 9 9 10 9
Palencia............................. 2 5 5 23 29 2^973 106 9 9 9 9 15 50 23 3.094
Badajoz.............................. 6 7 3 7 72 1.056 879 351 355 » 9 2 54 96 2.643
Cáceres.............................. 3 7 » 3 24 8.557 1.074 1.105 6.028 9 2 i 33 15 11.366
Logroño............................. 5 7 5 2 56 246 205 9 9 9 9 24 57 451
Burgos............................... 2 76 1 9 51 120 9 9 9 1 9 1 85 51 131
Santander......................... 17 5 9 9 44 454 > 674 9 80

9
9

9
1 16 36 1.218

S oria .................................. 3 7 9 1 5 200 33 9 9 12 6 233
Vizcaya.............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Guipúzcoa........................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
A lava............................... . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
N avarra ....................... . 9 I 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9
N orte............. . 9 > 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
S u r ..................................... 9 1 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 »
Caballería......................... 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9
A licante............................. 13 1 9 9 9 » 40 9 9 9 9 9 15 9 40
Murcia................................ 8 9 1 7 67

11
19

» 153 4 , 9 9 29 . 67 157
Albacete............................. 1 7 9 9 255 50 11 9 9 9 9 10 15 316
M álaga............................... 15 6 12 9 1.102 3.969 80 259 40

9
9

9
17 189 19 5.476

A lm ería............................ 9 9 9 32 171 9 .9 9 8 9 203
9Lérida................................ 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9

Tarragona......................... 1 3 9 9 10
8

17
1

289 126 9 9 9 9 9 4 10 415m r j  ’Gadiz.................................. 4 9 1 9 893 389 26
79

25
90
45

11 9 10 31 8 1.354
1.565

254
636

H uelva............................... 15 8
2

1
9

3 334 1.034 14
9

3 11 67 25
9Baleares....................... > 9 180 2 27 9 9 14

Canarias............................. 3 1 4 9 29 580 35 18 9 9 3 9 15 1

T o t a l e s ............. 172 352 71 73 910 32.228 13.607 3.126 2.294 206 197 j 253 1.167 1.104 51.911

N o t a . Se han efectuado además 399 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de Marzo de 1907.=Joaquín Sánchez Gómez.=Rubricado.==Hay un sello que dice: «Dirección general eje la Guardia civil*.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A  a ie s a t o s  C o n t e n c io s o s .
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento de los súbditos españoles Francisco 
Huerta Díaz, de treinta y dos años de edad, soltero, hijo de 
Manuel y de María; Juan Riera Roch, casado, de cincuenta y 
cinco años de edad, hijo de Juan y de Juana; Guillermo Suá- 
rez y Calomar, natural de Caliza (Baleares), de cincuenta y 
oche anos de edad, casado, hijo de Francisco y Juana.

Juzgado 2,° de primera instancia del cantón de Veracruz.—l&ii 
el intestado del Sr. Doctor A. Luis Munné ha dispuesto el 
ciudadano Juez segundo de primera instancia del cantón que 
se expidan los edictos respectivos convocando á todos los que 
se crean con derecho á la herencia para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del término de treinta días, 
que se contarán desde la fecha del último edicto.

Para su inserción, por tres veces, de diez en diez días, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido e l presente en la Heroica ciudad 
dé Yeraeruz á los veintidós días del mes de Octubre de 1906. 
Luis Aguilar, Secretario. JC—217—2

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Cuerpo de Veterinarios titulares.

La Jun ta  de gobierno del mismo, en sesión celebrada el 
l . c del actual, acordó lim itar el plazo de admisión en dicho 
Cuerpo hasta 31 de Diciembre del año actual.

Lo que se hace saber por este medio para conocimiento de 
los Veterinarios que se crean con derecho á ingresar en el 
mismo.

Madrid 30 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, Bonifacio Es
trada.=Y .° B.°—El Presidente, Angel PuüdOi X —1335

MINISTERIO DE LA INTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
S u b s e c re ta ría .,

Se hallan vacantes en los Institutos de Baeza, Cádiz, Hues
ca y Teruel las plazas de Profesor de Dibujo, dotadas con la 
retribución de 1.500 pesetas anuales, las cuales han de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Reales órdenes de esta fecha y 15 de Junio de 1903 y 23 de 
Enero de 1904, Los Catedráticos numerarios y Profesores de 
igual y superior haber que deseen ser trasladados á las m is
mas podrán solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
ceta  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden aspirar á dichas plazas los Profesores y Ca
tedráticos que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual grado y enseñanza en el Bachillerato ge
neral y tengan el títu lo  profesional que les corresponda.

Los Catedráticos y Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Lérida la plaza de Pro
fesor numerario de Gimnasia, dotada con la retribución de 
1.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha y 11 
de Julio y 15 de Junio de 1902 y 1903, respectivamente. Los 
Profesores numerarios de igual asignatura y enseñanza en el 
Bachillerato que deseen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid ,

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad * otra igual 
asignatura y enseñanza en el Bachillerato y tengan ©3 .título 
profesional que les corresponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañada# de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  a, 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien—' 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Silióv

Se halla vacante en el Instituto de Jovellanos de Gijén la  
plaza de Profesor numerario de Caligrafía, dotada con el suel
do de 1.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tra s 
lación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de-S’-de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha* 
Los Profesores numerarios-de Caligrafía de igual grado y en
señanza en el Bachillerato que deseen ser trasladados á 1» 
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de Caligra: 
fía en Institutos y tengan el título profesional que les corres
ponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de la- 
hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofiddes de las pro-* 
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más p*viso que el presente.

Madrid 27 ¿ q Mayo de V907.=E1 Subsecretario, Siló*
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á  los preceptos de la ley de 10 de Ju lio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marso
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados a los sargentos en activo servicio 6 licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

OSSctOtroo►4 CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Z  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Dirección general de Correos.—Córdoba. 
De Montoro á Venta del Charco.......... M inisterio de la G ob ern a ción .................. 1 a 1Peatón, .a............................. 1.150 9 3 £

2 Idem . . . . . . . . . . . . . . . < i m . . . i i . . . . . . . 1.a 1[dem. ......... ......... ......... . 1.000 9 3
3 Idem.—Gerona.—De la estación de Hos-

t,a.lrií*h á San H ila rio  . .. ídem. . . . . . . . » . . .  t -i t t . , . » . . . . » . . . « t, 1 3 ][dem........... ...................... 1.295 3 3 3
4 Idem.—Jaén.—De Orcera á Santiago de la  

E«?nada . . . .  *...................  . . . . . Idem ....... ......... t - i t . t* . . . . . i a :[dem.................................... 1.000 3 3 3
5 Idem.— Orense.— De Ribadavia áBeariz.—  

P rim ara  co n d u c c ió n .............................. ídem ............ • - •. - i a Idem. ............. a . a a . a 1.250 3 9
6 Juzgado municipal del distrito del Cen 

tr o  — M adrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Capitanía general de la primera región 

Idem de la segunda ídem....... .

2.a Alguacil........... ............... a .. 1.200 Derechos de arancel 3 i3er mayor de veinticinco años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

37 1.a 2 guardias municipales, . . . . 1.000 > »
8
9

10

Idem ........................................................ 1.a Guardia municipal............... 1.500 3 3 9
Idem....................................................... 1.a Sereno..................................... 1.420 > > 9
Idem, de la quinta ídem. . . . . . . . . . . . . . 2.a Alguacil. . . .  a a a . . .  a . . .  a . . .  . 1.000 3 3 Ser mayor de veinticinco años 

y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

i

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para Los empleados civil 
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos 6 disposiciones especiales (Real orden de la Fres 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva•

soldados licenciados, cualquiera que 
es en general (art. 5.° de la Real or-  
idencia del Consejo de Ministros de

55 o  tí*
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Pesetas.

GRATIFICACIONES 

7  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALE» 

QUE SE REQUIEREN

11 Dirección general de Correos.—Alava.— 
Mendizábal .................. .............................. Ministerio de la Gobernación.. ....... 1.a Cartero. a a . . . . a a . . a a........... 3 > 3 3

12
13

Idem.—Idem.—De Amurrio á la estación. 
Idem; —Idem.—De Poves á Antezana de la 

Reina' * • • ......... .....................................

Idem .............................. . 1.a Peatón.................................. 250 > 3 9

Idem. . . » ....... •.................................... 1.a Idem....... ............................ 250 > 3 3
14
15
16
17
18

Idem.—Idem.—De Vitoria á Mendizábal..
Idem.—Albacete.—Herrera.....................
Idem.—Idem.—Peñascosa..........................
Idem.—Idem.—Villar de Chinchilla........

Idem..................................................... . 1.a Idem'...................................... 495 9 3 9
Idem.................................. . 1.a Cartero.......• •................ 250 9 3 9 ■
Idem.. ............................. ..................... 1.a Idem..................................... 100 9 3 3 ,
Idem.................................. ........... 1.a Idem.................. .................. 150 3 3 9

Idem.—Idem.—De Alcaraz á Bogarra.—
Segunda conducción....... ....................

Idem.—Idem.—De Almansa á la estación.
Idem........••••••.................. .............. 1.a Peatón............... .............. .. 600 3 3 3

19
20

Idem........................................ 1.a Idem.................................... 200 3 3 9
Idem.—Idem.—De Casas de Ves á Villa 

to v a .. ....................................................■............ 1.a Idem................................a. • 350 1 3 9
21 Idem.—Idem.—De Casas de Juan Núñez á 

Recueja............... ................ Idem • .. ......... . . . . . . . . ........ ............... 1.a Idem............ .. a . . . . . . . . . . . . 400 3 3 3
22 Idem.—Idem.—De Mahora á Navas de For- 

guera ................ ................................... .. Idem............................. • • ................ ........ • 1.a Idem................................................. 100 1 3 3
23 Idem.—Idem. — De Roda á Tarazona.— 

Primera conducción............................ .. Idem., ■ • • .......................................................... 1.a Idem............ .. ................ ........... 450 9 3 3
24 Idem.—Idem.—De Roda á Tarazona.— 

Segunda conducción . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............” ............. .. o .............................. 1.a Idem . . a a a . . . a a . . a . • . • . 1 • 1 a 450 3 3 9
25 Idem.—Idem.— De Robledo á Casas de Lá

zaro.—Segunda conducción..................
Idem.—Idem.—De Villar de Chinchilla á 

Fuenteálamo.......................................

Idem.. • . . . . . . .  i ......................... .. 1.a Idem.....................a a a . • a . . . a a . 550 3 3 9
26

Idem............................ .............. 1.a Idem................. a a..................... 875 9 3 3
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Idem.— Alicante.—Benifallim...................... Idem..................................................................... 1.a Cartero.............. ............................ 100 9 3 3
Idem.— Idem.— Colonia de Santa Eulalia. Idem.......................................... 1.a Idem............................................ •. 200 3 3 9
Idem.— Idem.— Formentera.. . . »  . . . . . . . Idem .................................. ................................. 1.a Idem..........a ........................... a a a a 100 9 3 . 9
Idem.— Idem.— Orba......................... Idem ......................................... .. * ..................... 1.a Idem............... ........... . 75 9 3 3
Idem.—Idem.—Parcent........................ .. Idem.............. ................................... q a Idem..................... . . a a a . a a a a . a 75 9 3 3
Idem.—Idem.— Rafal de Almunia......... .. Idem..................... .......... 1.a Idem.....................a a........... 75 3 3 9
Idem — Idem.— R a f a l . •. Idem ....................... ............................. 1.a Idem................... ; . . . . . .  a........... 100 3 3 9
Idem.—Idem.—Sagra................... . . . . » ,
Idem.—Idem.—San Bartolomé ..............

Idem.......................................... . 1.a Idem..................................... 75 3 3 9
Idem ........................................ 1.a Idem....................... a a . a a a a . • • a 100 3 3 9

36 Idem.—-Idem.—San Felipe Neri. • • • . . . Idem............ ................................. 1.a Idem..............................a a a a-a a • • 100 3 3 3
37 Idem.—Idem.—Tenlada........................... Idem ....... .................................. . 1.a Idem.................... .............. . 150 9 3 3
38 Idem.—Idem.—De Alicante á Baños de 

Busot ............................. Idem ••••••••••• . ........................ 1.a Peatón.. . .  a ........... 400 3 3 9
39 Idem.—Idem.—De Alicante á Santa Pola. 

Idem.— Idem.—De Almoradí á Puebla de 
Rocamora......................................

Idem*.............................................. .. 1.a Idem................ .. a a . a.............. . a 600 » 3 9
40

Idem.......... • , , . . . . . . . 1.a Idem........................................... .. 200 3 3 9
41 Idem.—Idem.—De Denia á la estación.. . ídem............................ .. .................. 1.a Idem ............................a a a a . . . • • 375 9 3 9
42 Idem.—Idem.—De Dolores á Guardamar. Idem... . . . .  ............................................. .. 1.a Mem . . a a • . . • a a a * . • • • t • a a . . 450 3 3 3
43 Idem.—Idem.—De Elda á la estación Idem.. •... .  . . ............ 1.a Idem............ ............ 250 > 3 9
44 Idem.—Idem.—De Elda á Petrel... . . . . . . Idem.......... ,, ........................ 1.a Idem ............., . . , , . . . . a a . . . 200 3 3 3
45 Idem.—Idem.—De Jijona á Torremanza- 

nas....................................................... Idem , ............ 1.a
1.a

Idem.................... . • a......... 400 3 3 9
46 Idem.-Idem.—De Monóvar á la estación. Idem. . .  ..................... . Idem........... .................... a. . 250 9 3 3
47 Idem.—Idem.—De Torrevieja á la estación 

Idem.— Idem.—De Villajoyosa á Finestrat 
Idem.— Ideim— De Vergel á Mirarrosa.. .  
Idem.—Idem.—Tormos...........................

Idem.........  .................................. 1.a Idem.............................. ................ 250 » 3 3
48 Idem .......................................................... 1.a Idem................................................ 250 > 3 9
49 Idem..................................í ............... 1.a Idem.............. ......... ........... 150 » 3 3
50 Idem......... .............. a. . . . . .  * 1.a Cartero................................. 100 3 3 9
51 Idem.—Almería.—Alcudia...................... Idem... ................................................. 1.a Idem. . .  ............................... 100 3 3 9
52 Idem.—Idem.—Cabo de Gata,. . . . . . . . . . . I d e m , « • • 1.a

1.a
Idem...... ....................... . . . . . . . 140 3 3 9

53 Idem.—Idem.—Campo de Alguión . . . . . . Idem...................  ,. ............. ......... Idem......... ........... .............. 140 3 3 3
54 Idem.—Idem.—Chiva. . Idem................  , , . .  . . . 1.a Idem .................. .......... ........ 500 3 9 3

55 Idem.—Idem.—Yaroso........ ................ Idem .............. .. a • a • a . •. • 1.a
1.a

Idem............................ ........... 100 3 3 9
56 Idem.—Idem.—Lijar.......................

Idem.—Idem,— Santa Fe de Mondéjar.. . .  
Idem.— Idem.— Turre...............................

Idem.............. .......... * a. . .  a............... ...... Idem................................................. 200 3 9 3
57 Idem................................. . ......... 1.a

1.a
Idem.................. .. ..................... 150 3 3 9

58 Idem..........a.. .. . .. .. .. 1 Idem..................................... 400 3 3 3

59 Idem.—Idem.—Zurgena.......................... Idem.....................  ......................... 1.a 100 3 3 9
60 Idem.—Idem.—De Alcudia á Chercos. • •. Idem . * •. .« a 1.a

1.a
L8

Peatón............. . . . .  •.......... . 200 3 9 9
61 Idem.—Idem,—De Cantoría á Oria 

Idem,—Idem,—De Gangosa á Roquetas..
Idem • a • a a * a 1 Idem............. a...................... 500 3 9 3

62 Idem....... ....................................  ̂IdQTP, 300 * 3 9
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Pesetas.

GB A TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

1 FIANZAS 

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

m D irección  general de Correos.—Almería. 
De H ortichuelas á F elíu ........................... 1.a Peatón........ ................................. 500 2>

61
65
66
67
68
69
70
71
72

Idem t % - * - - - . i * . ............... .. 1.a Idem .............................. .. 366 » »laem .— luein .—j-janjar a Dd) a ia i ...............
Idem .— Idem .— De Purchena á L ozoy a .. .  
Idem .— Idem .—De Purcliena á U rra ca l..
Idem .—A vila .— Flores de A v ila .................
Idem.— Idem.— De A vila á Urraca Miguel 
Idem.— Idem.— De A vila  á Sancho Reja.. 
Idem.— Idem .—De Avila á G ardenosa.. . .  
Idem.—Idem .—De Cebreros á T iem b lo .. .  
Idem.— Idem .—De Flores de Avila á la Ce

bolla ..........................,

Idem . . .  . . . . . .  ........................ 1.a Id em ............................................ 300
Idem « •• . ......... 1.a Id em ................... ................ 200
Idem ............... ................................. 1.a Cartero............... ............ .. 350

1.a- Peatón....................... .. 400 » »
Idem •............................................. 1> Id e m ............................ .............. 500 »
ídem- - * ............................. .................. 1.a Idem* ............... ........................... 450 > »
Id em ............................................................... 1.a ídem ................................ .......... .. 250 s>

Id e m ............................................................... 1.a Id em ...................................... ...... 125 > »
73 Idem .—Idem .— De Flores de A vila  á V i-

íd e m .............................. , .............................. 1.a-Idem , ........................................... 125 »

74 Idem.—Idem .—De Fresnedilla á La Adra
da Idem ................. ................. .. 1.a Id em ............................................ 250 »

75 Idem.— Idem .—De Piedrahita á San Bar-
Idem i < « . . . . . . . ■1.a Id em ............... ................ ............ 350 » >

76 Idem .—Idem .—Da Sotillo de la Adrada á
Idem. ........................................ . . . » ............ 1.a Id em ................... .................... 750 »

77
78
79 
-80

Idem.— Idem .— De La Torre á Mirueña . .
Idem .—Badajoz.— A ceuchal.........................
Idem.— Idem .—Higuera la Real.............
Idem.—Idem .—De Cabeza del Buey á Ca

1.a Idem ............................................. 450 »
Id em ............................ ...... *.......................... 1.a C a rtero ..................................... .. » »
Idem T r .........t . Tf.......... r * r .................... 1.a Id em ...................... 250

Idem ................................................... ............ 1.a Peatón........................... *............ 900 »
81 ldera.—Idem .—De Higuera la Real á En

Id e m ..................................... ......................... 1.a Id e m ................................... 350 >
82 Idem .—Idem .— De Jerez de los Caballeros

Id em ......................................................... .. 1.a Id em ............................................. 300 >
83
84

Idem .—Idem .—De Malcocinado á Azusga 
Idem.—Idem .— De V illar del Rey á Puen

te del Zapatón ...............................................
Idem .—Idem .—De Villafranca á la esta-

Idem . .  . . .  ............... ! . a

1.a

1.a

Idem ............................................. 500 » » ■

I d e m . . . . .  . . .  . » . ..................... .. Idem .................................. .. 500
85

Idem.. ........................................ Idem .................... ......................... 250 7> »
86 Idem .—Idem .— De Zalamea á Peraleda de

Id em ............. ... . i . . . . ....................... 1.a Id em ................... .................... 550 » *

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102

Td em , - r  ̂ t f , r . -r ......... .................... 1 a Cartero............................. .. 200 » 3> »
Idem .—Idem .—SantaSy ..............................
Idem .—Idem .—De Mahón á L azareto .. . .

Idem • ■ . . 1.a
I a
1.a

Idem ............................................. 200 2>
Idem . t T. . . . . . . . . Peatón................................... 365 2> »
Id em .......................... . . . . . . . .  . . . . . . . C artero........................................ 150 % »
I d e m. . f t , r r . . . . . . T T ................. 1.a Id em ............................................. 150 »
ídem . f . . ft ..................... . 1.a

1.a
1.a
1.a
1 a

íd em ..................................... 200
Idem . . . .  ........... .. ....................... Idem .................... .. 0 . 250 »
Tdem <•.. r . i « . , , .  • . , .  r . .  - ........... ............ ídem ............................................. 100 ?>

Idem ............... .... ................. .......... .. Idem ....................... .. ............. 350 »

Idem.— Idem.— P ap io ls.................................
Idem.—Idem .— San Andrés de Llavaneras
Ídem.—Idem .— Santa M argarita................
Idem.— Idem.— T o n a ................................
ídem.—Idem .— Vilada de G-uardioláns.. .  
Idem .—Idem .—Valls de Casteliadrell. . . .  
Idem.—Idem .—De San Felíu de Llobregat

Idem .................................. . . Idem ............................................ 200 »
Ídem «trr , .88 *-88 - - - - 1.a

1.a
1 a

Id e m ,................. ......................... 100
Tdem . . . .  . .t . . . . .  , . t ............. .. 180 ♦ ^
Tdem , T. . ,  T. ......... . ................................ Idem ........... .. o.................! 200
Tdem . t , ................. .. 1.a

1.a

1 a

I d e m . . . . . . . . . .  8 . . , « a. | 100
Id e m ..................... .............. 100 »

Peatón.................. .. 250 2> »

103
104
105
106

fdem . • ............................................. l ! a
1.a
1.a

Idem............................................. ! 567 :» »
TJqtvj l A a m  T̂ a « Tí m il . Idem . . .  1 1  ? o........... . . . . . 8 . . . . . . Idem ............. ............................. 250
Idem.— Idem .— De Berga á M on d a r.. . . . .
Idem .—Idem .—De Calaf á San Pedro de

Idem . . . .  • . . . . . . . Idem. . . . » ................... *.......... 400 >

Idem ........... .. o........... ..........* ..  8 . . . 1.a Id e m ..................... .................. 100 >

107 Idem .—Idem .—De Cornelia á Santa Colo*
•ma no ÍIô tto 11 n Idem . . . .  1 1 1 ................. ... ............. .. 1.a Idem .................................. .. 200 i 2>

108 Idem .— Idem .—De Caldas de Estrach á
CaTI Tf 1 /JA'ní'Q A . Idem . . . . . . . . . .  t e . ................. .. • 1.a íd e m ............................................ 100

109
110 
111

Idem .—Idem .— De Jorba á A rgen so la .. . .
Idem.— Idem.— De Llusá á Oiost . . . . . . . . .
Idem.— Idem.— De Manresa á San Mateo

Idem 8 .8 •••••••••«• 1.a
1.a

1.a

Id em .......................... ............ 450 2> »
ídem t . s •. t b Idem ........................ *.................. 472

I d e m » ........................................ 531 A>

112
113
114
115

Idem .— Id em — De Moya á E stany.............
Idem.—Idem ,—De Navarclés áTalamanca 
Idem.— Idem .— De Sabaílell á B a rb era .. ,  
Idem.—Idem .— De Sabadell á San Quirico

Idem * . t • . 8 . . . . 8 8 . . . 1.a
1.a
1.a

1.a

Idem ........... ............................... .. 163 T> ?>

ídem 8 88 88 88. .  ................... Idem ............................................. 250 T> »
Idem 8 8 • • • . . 8 .  . . . . . . . . tdem .................... ............ ............ 150 » »

Idem ................................................................ Id e m ...........i .......... ........'............ 150
116 Idem .—Idem .— De San Felíu de Llobregat

á Santa Cruz ele O lorch ..............................
Idem .— Idem .—De Viljafranca del Pana-

dés á V iñ on et................................................
Id e m — Idem .—De Valls de Castelladrall

Idem 8888 •• . . . 8 . 8 . . . . B . . . 8 * . 1.a

1.a

1.a

Idem ................. ........................... 490' »

117 Idem » *..••• a » . . . . Idem ............... ............................. 283‘50 » »

118
Idem .............................................. ............ .. Id e m .................................... 300 > »

119
120 
121
122
123
124
125
126 
127
1 QQ

Idem.— Burgos.— Estación de A ra n d a ... .
T J _̂ T J j-, . Ln a r< n C» X? o* í>n OTTo

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Cartero........................................ 100 » »
Ídem 888* 88 ...................... 1.a

1.a
1.a

214 25 2> »Idem .—Idem .—oauanas ae jDiSguevd/.. . . .  
Idem.— Idem .—G rijalba.............
T J- w. T/l aw\ TJrvn • rl ül üinft

Idem 88 88 . 8888 ••••........... Id e m ............... ........................... .. 300 X  ̂ '
Idem • . . . . 8 .  . . 8 . 8 . . . . . . . Id e m ........... ................................. ICO ¡ »Idem.— ídem .—Jtiomoria uci irm a r ...........
Idem ___ ' .................................................. 1.a Id e m ............................................. . 150 ! * ?>

Idem .—Idem.—Modúvar de la C uesta .. . .  
Idem .—Idem.— M onterrubio de la Sierra. 
Idem .—Idem .—M oncalvillo de la Sierra..
T,l a Y /I o yy% (i u ono íi A ^

Idem . ................. .. 1.a
1.a
1.a
1.a!

Id em ................. 200 ¡ » »
Idem . .  . . . ••••» . . . . . o Id e m ............... .. 100
Idem t • ................. .. Id em ................... ............ ...... o. . * » i1 ^ T>

Tdem , ......................................................... Id em ...................................... 200 ! » '1 * '
Idem.— Idem .—Quintanar de la S ie rra .. .  
Idem.— Idem.— Trespaderne................ ..
T A Tr* am T̂ wn-tri rÍA . „

Idem.................... i . , .  8 . . . .  1 8. * . . . . .  t . . 1.a Idem ........... .......... 250 i » !I ^ »
12o
129
130
131
132
133
134

Tdpm . . . . ......... 1.a
1.a

Idem ................ .. * s . 100 11 > I 1> »
Idem ........................................................... Id em .................................... 200iciem.— lu-sm.— íic v iu u . ................... ..

Idem .—Idem .—Tor reí ara..............................
Idem .—Idem .—Vallejo de Sotos C u eva ...
Idem .—Idem .— V izcaínos..............................
Idem.—Idem.— De Barbadillo á Huerta de

Tdem .8.888.  . . . . ,  . . . . . . 1.a
1.a
1.a

1.a

Idem ............................................. 100
Idem •» . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem .............................. .. 150 »
Idem o. • ...*••• . . . . . . . . . . . . íd em ..........................*.......... . . . i 200 »

Idem ......... t t . . . ................ .................... .. Peatón........................... .. 346 »

135
136
137

Idem.—Idem.—De Briviesca á La V id . . .  
Idem .—Idem ,—De Poza á H erm osilla .. . .  
Idem .—Idem .—De las Quintanillas á V i-

llarm enteros..................... .............................
Idem.—Idem .—De Quincoces de Yuso á

Santa Cristina..............................................
Idem .—Idem.—De Río de Sosa á Quinco

ces .....................................................................
Idem .—Idem .— De Salas á C on treras-----
T/̂  T/l atŷ  TV a Qoniio Ai A o L? Ct -t i i l Cb jh ry

Idem . 8 . . . . . . * .  . a . . 1.a
^•a
.1.a

1 a

Idem ................... ......................... 517‘50 » » >
Trlpm . . . . .  ........... .. Idem .......................... .. 500 ! » 5>

Idem 8 8 8 . , . . 8 . . . .  8 . . . . . . . . . . Idem .................................... 370 » » >
138

Tdpm . . . . . . .  . . . . . . . . . . 200 | » T>

139
Idem • # t t * . « e o . » 8 8 . 8 . « . . . . *•«>' • 1.a ídem .................................. 200 1 »

140í/ii
T d om j » »

300 1 » 1 ^14 L 
142

iü6ip.»"~iQ6Iu.— JJo oariaCJíXl a lutí v111551a FaZ
Idem .— Idem .—De Santa Olalla áOastil de

P eon es .............................................................
¡ Idem .— Idem .— De Trespaderne á R ío de

L o s a .................................................................
Id e m — Idem .—De Villalba de Losa á Or~

du ñ a .............................. ...................... ............
Idem .— Idem .— De V illarcayo á Manza-

Idem. . .  ♦. . . . .* ...................... .. I a

1.a

Idem ............... .............. .......... 365 ! | »
14:3

Idem ................. .............................................. Idem ................... ......................... i 700 1 >:> »
144

Idem ............. .......................................  . . . 1.a

1.a

Idem ................... .................. 400 ! I »
#

2>

145
Idem ...................................... ...................... .. Id e m .................................. i  500 s i »

146
147
148
149
150
151
152 
152 
154 
15E
m

Idem .— Idem .— De V iilarcayo á Puentede}
T J «y. /% A «vAn . A 1 1 Q A rt O

f ídem . . .  . a . * . , .  .................................. . 1.a
1 3

1 Idem ............. ............................... 300 3 >;>
Idem ............... . . . .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . Í00 i ^ 1  ^Laem.-— uaceres.— üiiíjoua. .

TJ A Y V 1  Trlam Hp RplíH1 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l . c1 Idem ................................ . . . 200 1  ^ I »íaem .— iu.3iii#— Lv&i^ciuia ut» u ^ j a i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T /i o t w  T í T  ota Tí* ril 1 > j , I de m. . . , ,  ................................ *. .  .............. 1 / 1 Tdem................................ .. 150 s ^
TJ AY*/» T J a w*i T ,Q CJ 1 TI ® C _ , Id em ................................................ .. o. Id1 Idem .................................. 150 i » i ^ »
ídem .—Idem.— Malpartida de Plasencia.. 

i Idem.— Idem .— M iravel............... « ................
: TA o T. .o''o ¡yrpcíii -' íip Thnr . _

Id e m ................................. ........................ .. l . f1 Idem..................... ...................... 150 i » s ^

Idem .................. .. t . . . .  8 . . . .  . . o 1 /
l.<

1 ídem . . .  ............... ; 250 » !  ̂ * »
Idem ............. ................ o. . . .  .................... 1 Idem ................................ ; 200 i » >

íflom T/iom Vifiin. . . , Idem. ................. .. c . 1 /1 ídem ............. ...................... 100 1 >:>: Illolll.---IU.ÜILL.--- i  -..lft ; >.H a < xoje*. •••.«. ,
> TíTptyy Tr?pm .. . . . * . . ., i ídem . . .  9. . . . .  ................... o............ Id1 Idem ............. ............................... 100 s> 1 *
>lldem.— Idem .—Vega de C oria..................... , |ídem................ *; • • • •«• •, . .  i , .  > * . , . . . . , id1 I d e m . . , , ............. 100 i
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

[---------------------
| 

Categoría. .

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

157 Dirección general de Correos.—Cáceres.—
De Al mazar á La Higuera...................... Ministerio de la Gobernación............... 1 a Peatón.. . . .

158 Idem.—Idem.—De Alcántara á la Mata.. Idem........................................................ 1 a Idem..........
OUvJ 
200 .

» y

159 Idem.—Idem.—De Ahigal á Santa Cruz » y

de Paniagua ....................................... Idem.................... ............... ............ 1.a ídem............. ■ í\fl
160 Idem,—Idem.—De Coria á Huélaga......... Idem....................................................... 1 a Idem...................... 525

y »

161 Idem.—Idem.—De la estación de Plasen » y

cia á Galisteo................................. . Idem ..................................................... 1 a ídem . . . . . . . . . . . . . 9^0
162 Idem.—Idem.—De Guadalupe á Alia....... Idem...................................................... 1 a Idem. ..................... 400

» y

163 Idem.—Idem.—De Herreruela á Membrio. Idem.............................. ......................... 1 a Idem.......................... 639
y y

164 Idem.—Idem.—De Navalmoraf á la esta > y y
ción........................................................... Idem....................................................... 1.a I d em . 900

165 Idem.—Idem.—De Plasencia á Ahigal . . . Idem....................................................... 1 a Id em .....................................
/CUVJ
500

» y y

166 Idem.—Idem.—De Pasaron á la Baragona Idem...................... ............................... 1 a Idem............... ........... . 500 \\ y y

167 Idem.—Idem.—De Plasencia á Monteher- y y

moso.—Segunda conducción ___ Idem................ .̂...................... ............. 1 a Idem....................................... 400 fe
168 Idem.—Idem.—De Trujdlo á Garcías.— w p y

Segunda conducción,............................. Idem................................................ . Idem ....... .......... 350
550

v\
169 Idem.—Idem.—De Trujillo á Santa Marta ídem . . . ,

& y y

170 Idem.—Idem.—De Villa de Pedroso á Gar $ y y

vín.................................... ..........*.......... Idem....................................................... 1.a Idem . 350171 Idem.— Idem. — De Venta de Ajalba á y y

Priornal.................. ................................ Idem....................................................... 1 a Idem......... ............ . . . 400172 Idem.—Idem.—De Vegas de Coria á Ca & » y

bezas......................................................... 1 a Idem. . . . .  . 400
173 Idem.—Cádiz.—Castellar.......................... Idem.......................................... ........... I a Cartero. . . . 400

Ib y y

174 Idem.—Idem.—Santipetri........................ Idem........................................... ............ 1 a Idem............................... 200
y y

175 Idem.— Idem.— De Grazalema á Villa y y

luenga....................................................... Idem..................................................... . 1 a Peatón . . . 300
176 Idem.—Idem.—De Jimena de la Frontera

9 y y

á la estación............................................ Idem.............................................. . 1 a Idem .......  . . . . . . .  . 150 ÍV
'177 Idem.—Idem.—De Puerto de Santa María

7 » y

á la Piedad......... ................................... Id e m ............. T........................................ 1 a Idem....................................... 400 % • ■
178 Idem.— Idem.—De Rota á la estación Tdem........t r ............................................ 1 a Idem..................................... 400

y y

179 Idem.— Idem.—De Villamartín á Puerto
9 y

Serrano.................................................... 1 a Idem....... .............................. 300,
180 Idem.—Idem.—De Veger áBarbate......... Idem.......................... ................... 1 a Idem ................ 300'

y

181 Idem.—Idem.—Da Villamartín á Bornos. Idem........................................................ 1 a Idem..................... ................ 300 '
£7
fe »

182 Idem.—Canarias.—A guio.......................... Idem.......... .............. ................................ 1.a C artero . . . . . 100
ir y

183 Idem.— Idem.— Arafo.'.............................. ídem ............ ............................................... I a Idem ........................o««• • 150 * » y

184 Idem.—Idem.—Ventacuria........................ Idem........................................................ 1 a Idem . .  . . . . . .  . 100
9 y

185 Idem.—Idem.—Costa de Bañaderos.......... Idem........................................................ 1.a Tdem t T t , t . , , '  , ., * y y>

186 Idem.—Idem.—Buenavista........................ Idem........................................................ 1> Idem. .. . . . » 100
y y

187 Idem —Idem.—Garaña.............................. ídem ............................... .................. 1.a Idem. . .  .*.*••«.. 100
y y

188 Iderm—Idem—Gran Tarajal....... *.......... Idem............. ................. . a Idem. . . .  . . . . . . .  .. 100 y
y y

189 Idem.—Idem.—Guatiza...................... Idem........... ............. ................. .......... I a I d em . 150
y »

190 Idem.—Idem.—La Oliva............................ Idem..................................................... 1.a Idem....................... .. . . . 100 i>
y y

191 Idem.—Idem—Puerto de la L u z............. Idem ....................................................... I a Idem, . . . . ' 150
y y

192 Idem.—Idem.—San Bartolomé deTirijana Idem........................ .. o........................ 1 a Idem t ». * . , , 100
y
'Tí

y

193 Idem.—Idem.—San Lorenzo.................... Idem. .................. ............... . 1> Td em . T, f . , „ ,»***.. 100
y y y

194 Idem.—Idem.—Tazacorte......................... Tdem.................................................. 1.a Tdem . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . 100
y »

195 Idem.—Idem.—Tacoronte....... ........... Idem............................. . . 1 a Idem . *. .»• • 100
9 »

196 Idem.—Idem.—Tej ada............................... Idem.................................. ..................... 1.a Tdem ........................................ 100
¿r
>) y y

197 Idem.—Idem.—Terror.................. ............ Idem................................................. I a Tdem..................... • 150 Vi
9 y

19S Idem.— Idem.—Val verde........................... Idem ...................... .............. ................ .. 1.a Idem, o«* o ......... .. • . 500
//

*
199 Idem.— ídem.—De Adeje á Guía.—Prime 3 y

ra conducción........... ............................ Idem........................................................ 1.a Peatón........................ , 400 fe |
200 Idem.— Idem.—Idem.—Segunda ídem . . . Idem.................................. .................... 1.a Idem. ..................................... 400

Jr 1 ^
201 Idem.—Idem.—De Aga8te á San Nicolás. Idem................................ ....................... 1.a Idem......... . . 450 » v\ | y

202 Idem.— Idem.—De Arrecife á Teguise.—
// 1 y

Primera conducción.................................. Idem. . .................................................... 1 a Idem............. . 600 tfL I
203 ídem.—Idem.—De Grau Taraj ala Antigua Idem................................................ . 1.a Idem............................ 350

9
y

7? I ^
204 Idem.—Idem.—De Realejo á Guaucha . . . Idem........................ ............................ ... 1.a Idem.......... ............................... 300'

&fe. y

205 Idem.—Idem.—De Valverde á Puerto de
Jr y

la Estaca.................................................. Idem.......................................................... 1.a Idem............................ • 150 \\
206 Idem.—Castellón.—Benllcch............. Idem.................................................... 1 a Cartero........................ . 150 y

Jr
fe

y

207 Idem.—Idem.—Olacán del R ío ................. 1 a Idem.............................. 100 y
y

£7 y

208 Idem.—Idem.—San Jorge.......................... Idem....................................................... 1.a 100
y

209 Idem.—Idem.—Venta de la Serafina....... ídem........... »......................................... 1.a Idem................................. 150 y\ * y

210 Idem.—Idem.—De Alboeácer á Tirij....... Idem.................................................... 1.a Peatón...........« . . .  . 280 y
y

211 Idem.—Idem.—De Alcora á Useras......... Idem............................................ . 1> I dem.................. 400
y

212 Idem.—Idem.—De Barraca á Puebla de y

Arenoso.—Segunda conducción........... Idem ..................................................... 1.a Idem. . . .  ............. ............... 570
213 Idem.—Idem.—De Benicarló á la estación Idem.......................... ............................ 1 a Idem................... . . .. 250
214 Idem.—Idem.—De Candiel á Torralba . . . Idem.. . » ................................................ 1> Idem........................ . 500 &
215 Idem.—Idem.—De Lucena á Vistabella.—

Primera conducción............................. . Idem........... ........................................... 1.a ídem....... o ........................... 550
216 Idem.—Idem.—Da Morella á Bel.—Segun

y

da conducción........................................ Idem................................... ................... 1 a Idem................................... 590 y
217 Idem.—Idem —De Nules á Vil!avieja Idem......... ............. ............................. 1> Idem. . . . .  ......................... 150.
218 Idem.—Idem.—De Segorbe á Ahín.—Pri

Idem....... ............... ..............................
77 9

mera conducción..................................... 1.a Idem................................... 475 i  ̂1
fe

219 Idem.—Idem.—De Sonejaá Chovas0......... Idem....................................................... 1.a 450
77
fe

<7
«y

220 Idem.—Idem.—De San Mateo á Canet.. . . Idem. ............................................."........ 1.a Idem ........................ 550 X y
77 9

221 Idem.—Idem.—De Villarreal á Eslida . . . Idem................................................. 1.a Idem ....................... . 550 iI y *
222 Idem.—Ciudad Real.—Arroba.................... Idem ........ .................... . . . . . .................. 1.a Cartero. . . . . .  • 150 i % y

\

9
yy

223 ídem. — Idem.—Brazaiortas.. . . . . . . . . . . . ídem ........................................................... 1.a Idem..........................  , 150
ii ^

9
yy

224 Idem.—Idem.—Puerto Lápiche............... Idem.............................. ........................... La Idem.................................. . 150 f 7> y
y

9

225 Idem.—Idem.—De Almagro á la estación. Idem........................................................... 1.a Peatón................................... 300 1 ^
226 Idem.—Idem.—De Anchuras á Sevilleja

de la Jara.............................................. Idem....... ................................................ 1.a Tdem. . . .  ............... . . . . 500 y
227 Idem.—Idem.—Da Arroba á la Puebla de

y

Don Rodrigo.......................................... Idem. . . .  o......... ................................. 1 a Idem..®.................. . . 350 y
228 Idem.—Idem.—De Ciudad Real á Aloolea. Idem....... .................................... 1.a Idem ....................................... 200 y

229 Idem.— Idem.—De Campo de Criptana á
la estación.................. ........ Idem......... . „ . . . , , . 1.a Idem. • •. 400 » y230 Idem.—Idem.—De Horcajo á Retuerta.—
Primera conducción............................... Idem..................................... ........... 1.a Idem........................ . 500 y &

231 Idem.—Idem.—De Puertollano á Cabeza- &

rrubia.................................. i Idem............... 1 a í dem 250 1232 Idem.—Idem.—De Solana á Alhambra... Idem........................................................ 1 .a Tdem...................................... 450 !i »
y y

«y
233 Idem.— Idem.—Da Soeuéllamos á la: esta- 9

cion................................. .................... ídem......... 1 a Tr!p 375
400

y234 Idem.— Córdoba.— Añora .......................... ídem.............
i .
1 a

y y

235 ídem.—Idem.—La Coronada.................. . Idem......... ..............................................
i .
1.a Tdem. .................................... 100 ■*>

y y

236 ídem.—Idem.—Estación de Alcolea.......... rdem.....................................3, , , ......... J , a Tdem........ . . ................ ... 150 >> Vy
237 ídem.— Idem.—Fuente Tójar............. ... Idem............ ... .............. ........... 1.a ídem .............................. ... 100 t y

f? 9

238 .Idem.— ídem. — Fuencuhieria................................. Idem.......................................... 1 . a ídem. .............................. y
*239 Idem. —Idem.— Guijo................................. Idem.................... 1.a ídem 100

»

240 Idem.—Idem.—Granjuela.............. ................ Idem.................... 1 a I dem »
I  u v
150 1

y y
yy

241 Idem.— Idem.—Iznajar ............................... Idem................................ I a Td em 100 f a
y

242 Idem.—Idem.— Peñ&rroya.................... ...... Idem...................... 1.a Tdem. . . .  . . . .  ■,
i \j\j
150

i
í y i y y243 Idem.—Idem.—'Vals ¿quillo........................ Idem....................  , 1 .a ídem . . .  . . . 200 1 ^ »

244 Idem.—Idem.—Vil lar alto....... ................. Idem................................ Idem 250 y ! »245 Idem.—Idem.—Villanueva del Rey......... Idem.................... ................... 1 a Tdem , 300 y y
246 Idem.— Idem.—Villa del R ío ................... Idem ....................................... L a Tdem 400 % y
247 :Idem.—Idem — Zueros............... ................ Idem................................ 1 a Tdem 150 t »
3481Idem.— ídem.—Zapateros.. . . . . . . ........... Idem..................................................... i !a Idem.....................*.. o............ 400 » y y
3491 Idem.—Idem.—TorrecamDO...................... Idem......... ............. , ............ i.a Idem • « ■ • • • 100 $ y
250 ]Idem.—Idem.—Conquista..................... .. Idem....... ................................. 1 a ide m . . .  « 500 y
251 ]Idem.—Idem.—De Alcaranejos á El Viso. ídem...........................................

1 >
1 a Per ton ................. . 400 » y »

252 ]ídem.—Idem.—De Bélmez á la estación.. Idem......... ........................................... Idem . . . . . . .  . . . . . . 500 1 y y »
353]]ídem.— De Bcnamejí á Palencma tídem 9««.««.  i * q ♦ i 4 1.a • • • • • • • m i l ?,; i • 1 ‘ ? '  * • 200 .i * y y
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

op
oCfQO
p' CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GR A TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

254 D irección general de Correos.—Córdoba.
De Dos Torres áP ozoblanco .............

Idem .— Idem .—De Fuente Palmera á la
Ministerio de la G obernación ................ 1.*

1 ,a

Peatón..................... ..................... 300

450

8 p

255 Idem . . . . . i . ............... ...................... .. Id em .......................................... .. > p

256 Idem .—Idem .—DeLaCarlota á la estación 
Idem.— Idem .—De Espiel á la estación .. .  
Idem.— Idem .—De Palma del R ío á la es-

Idem . . .  . ................. . . . . . . . . ................ 1.3
1.3

1 a

Idem .......................................... .. 450
150

500

» p

ídem . .  . ........................................ .. Id em ................. .................... .. »
255
258 Id e m ................... %......................... Idem .................................... > p

259
260

ídem .— Idem .—De Pozoblanco á G u ijo . . .  
Idem.—Idem.— De V illa del Río á la esta-

ídem •» « . . * * » » ........... 1.a

1.3

1.8 
1-®,
1.3 
I a
l . 41
1.8 
1.a 
I a
1.3 
1.a 
1.a

1.a
1.a
1.8 
L 3 
I .0 
ÍM
1.3
1.8 
L 8
1.8 
1.a

Id em ............................................. 400

200

» p p

Idem . . . .  ...............................................• • • Idem ............................ ................ » 2> p

261 Idem.— Idem .— De V illa  de Ovejo á la es
tación de V a c a r .. . . . .................................. ídem , , . . . ........... Idem ................................ 500 3> p

262
263
264
265 
265

Idem ....................................*............ .. Cartero........................................ 100
Idem ......... .................. .............. .................... Idem .......................... .................. 150 >
T d em t . . . .  t ......... .......... ........................... Id em ...................  ............. .. 100 > p

Idem ..................... . . . » ................................. Id em ................. .................. .. 300 p

Idem ...................................... .. 100 » »ídem.— Idem .—Puerto de E sparante.........
Idem ................. ........................... 100 » p

2 o  i 
268
269
270
271
272

Idem ........... . . . . . . .................. .................... Idem ............................................ 150 p

Idem .—Idem .— De Bayo á A la je .................
Idem.— Idem .—De Corcubión a Finisterre 
Idem.—Idem .— De Ferrol á V a ld ov iñ o .. .  
Idem.— Idem .—De Linares á Puente de

García R od r íg u ez ........................................
Idem.— Idem .—De Moeche á S om oza .. . . .
Idem.—Idem .— De Noya á Puerto del Sou 
Idem .—Idem .—De Ortigueira al Barquero 
Idem.— Idem.— De Padrón á R o i s . . . . . . . .
Idem.—Idem .— De Padrón á la estación .. 
Idem.—Idem .— De Puente Ulla á V e d ra ..

ídem . , ...................................................... Peatón.......................................... 350 £ > »
Idem Idem ........... .................... ............ 360 » » »
ídem 1 1 1 1 i . .  ................. .. Idem ............................................. 532

707‘ 50 
235 
562‘ 50 
530 
236^25 
375 
250 
225 
200

p

Idem . . . . . . i . * ............ » » .......... •».......... Id em ....................... ..................... p

273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284

Idem ................................................................ Idem ..................................... » p

ídem . .  . .  ........... ............................ Idem.......................... .. »
Id em ................. .. » 2> p

Idem -*• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................... ......................... P »
I d e m. . . . . . . . . . . .  .................................. Id em .................................. .. » »
i d e m# t ............................... ................... Id em ............................................. » p

Id em • . . . . . . . .  1 1  *. « .  i . .......................... Cartero............. .. > 2> »iaem .— L/uenCtt.-~¿xiCít¿ar utji xvojr »••••«.
Idem ........... « .............. .................. . . . . . . . . Idem ............. ................ .............. > p

Id e m .............•*« . . •.......... .. Idem ............................................. 200 » »
Idem . ....................* . . . . . . .......... .. Idem.............................................. 100 » p

Idem i . * . . ............... .. 1.a
IM
1.3 
L 3
1.8 
1.a 
L 3
1.3
1.8 
1.a 
IM 
1.a

Idem ............................................ 350 p

Idem Idem ............... o ........................... 100 » p

ídemr t t , ........... .............. ...................... .. Idem ........................ .. 100 » »
p

.600 1U.OU1. iucm . ................................................
í d em .............................................................. Idem ............................................. 100
Idem ................ .... 11 . .  < < m • m • • • ■ • * • • • • Id em ............................................ 250 > p

0C O /
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298

í d em ................................................................ Idem ............................................ 100 » P

Idem ........... ..• ........... ................................... Idem ............................................. 100 > P

Idem »• i . • i • • .. • • ............. .. Idem ............................................. 300 p

Idem............................... 150
200
200
125
150
150

2> Pmero. — m em .— iNanarros.............  . . . . . . .
Idem .......................... P

Idem.—Idem.— P riego .................................... Idem . . . . .  m * m • • i •. 1 1 . i •«« h  < ■ < < < Idem ............................................. T> p

Idem .......................... » pIdem.—Idem . —-Paredes.
Idem.—Idem .— Saceda.—T ras-S ierra . . . . Idem ............................................. » p

Idem ..........................................................
i . a

l a

íd e m ................................. .......... p

Idem .............i ............ .. •. Idem ........................................ 300 »mem.— m em .— v .............................. ..............
Idem .—Idem.— De Alm odóvar del Pinar á

Peatón............... .......................... 550 > P

299
■300

Idem.—Idem .—De Alm archa áH onrubia. 
Idem.—Idem.— De Alm archa á Montabla

Idem <••« . . . « t . . . . . . . 1.a

1.a 
1.a 
i a

I de m. . . » 500 P

Idem .. Idem ............... ................ *.......... 500 » 1 »'

o 
o 

o 
o

 
oJ

W
^ Idem.—Idem .—De Beteta á Carrascosa . .  

Idem.— Idem .—De Beteta á B alsa lobre.. .  
Idem.—Idem .—De Canalejas á A lcosujate 
Id em — Idem .—De Casasimarro á V illa

mioTTo rio 1 o Toro * . . . _ ^

Id em . ••...•••. ......................................... Idem. .........................•................ 200 » »
Idem . ........... Idem...................................... . . » 300 3* 3> p

Idem ............. .. ....................................
1«
1.a

1.a

1.a

■1.a

1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

Idem .................... .. 565 » P

Idem . . . . i .................................................... Idem.............................................. 300 > P

305 Idem .—Idem .— De Caracemilla á V illa 
nueva de Guadam ajud................................

Idem.— Idem .—De Castillejo del Romeral
á V illarejo de la Peñuela...........................

Idem.— Idem .—De Cuenca á Villanueva
<4 r\ I /\n h1 ortn H aTiAC

Idem............... . . . . . .  . . . . . . . . . . .............. Idem ............................................. 300 » »

306 Idem Idem ................. .. 300 » »
307 Idem ................... .............. . . . . . . . . . . . . . . Id em ................................ ............ 600 »
308 Idem .—Idem .—De Cuenca á Zarzuela.—

T) ri i tYI amo rtAYlnl1/l/)l ATI Id em ............ » . «•••........................... .. Idem. . ................................ .. 400 p

309
310
311
312
313

Idem — Idem .—De Cuenca á Buenache. 
Idem.— Idem.— De Cuenca á Valdecabras. 
Idem .—Idem .— De Garcinarro á Buendía.
Idem.— Idem .— De Garaballa á M ira .........
Idem .—Idem .— De Gascuena á V illalba

J a] T> A TT

Id e m ................. •••••«■.............. •••»». . Idem ............... ............................. 378 » » p

Idem . • ............... ...................................... Idem ....................................... .. 500 
377‘ 50 
400

» p

Idem ........................................... .. Id e m ................... ......................... » P p

Id em ....................... ............ ........................... Idem .............................. .. p

Idem . . . .......................................... .............. Id em .................................... 472‘ 50 » * »
»314

315
316
317
318
319

Idem .—Idem .—De Huete á Portalrubio . .  
ídem .— Idem.— De Huete á Carraseosilla. 
Idem.— Idem .—De Huete á la estación .. .  
ídem .— Idem .—De Huete á G a rcin a rro ... 
Idem.— Idem .—De Landete á T a layuela .. 
Idem.— Idem .—De Minglanilla á Herrum

Idem ................... ................................... 1.a
1.a
1.a
1.a
L a

1.a

I d e m ........................................... 565 »
Idem ................................ .. Idem ............. .. • .......................... 600 » p

Idem ............................................. .. Idem ...............................* ............ 500 > » p

Idem . . . . . . •■•••••■t i . » ........... . . Idem ............................ ............ .. 378 2> >
I d e m« . . . i . . . i - . . * . . . •». *•. Id e m ................. .. 378 2> p

Id em . . .  i . . .  ........... ...................................... Id em ........................ 350 » p

320 Idem.—Idem. -De Montalvo á Palomares
rio] O jrv» nn . . Id em ............................................................... 1.a

1.a

1.a

1.a

1.a
1.a

1.a
1.a

Id e m .... ....................................... 200 » »
321 Idem .—Idem .—De Torralba á Olmedilla

J /\ T? i 1 i A Idem .................................. .................. •••** Id e m ..................... .. 400

350

350

400

N P

322
U6 juiIUS, • . • ................. ................ ..

ídem .— Idem .—De Uña á Huélamo.— Pri 
mera condu cción ......................... . . . . . . . . Idem ...• • • • • .. .• i* ................. . . . . . . . . Idem ............................................. » p

323 Idem .—Idem.— Idem .— Segunda conduc-
Idem ................................................................ Idem ............................................. P »

324 Idem .—Idem.—De Villanueva de la Jara
a Iniesta Idem, ••«••••■•(i*...........i . . . . . ............ .. Idem.. •. i • • .......................... .. » p 2>

325
326

Idem.— Idem .—De V illora á C ardinete.. .  
Idem .—Idem .—De V illagordo del Marque-

cjo/l a q Villar* /lo 1q . .

Idem ............................••«.•<».......... .......... Id e m .................................. .......... 200

200

p p

Id e m ................................• i ........................... Idem f........ ................................... 1 í> 2>
327
328

Idem.— Idem.—De Valdecabras á Uña-----
Idem.—Idem .—De V illar del Sanz á Val8- 

ra de A rr ib a .................. ...............................
Trlptyi (rprnTift TlpqpfiniS . . _  . . .

íd em ................................................................ Idem .............................. .............. 500 » p

Id em ........................ 1 1  . i  1 1 1 . . . .  ........... 1.a
1.a
1.a

Id em .......................... 282
329
-330
331
*3*̂ 9

Idem .............................. ..... C a rtero ....................................... 150 p

Trjpnn _Idem —Cor<>á . . Idem . • • • *..................................................... Idem .;........... ............................... 100 £ p

Idem.— Idem.— Castellón de A m p u ria s ...
Idem.— Idem.— Cassá de la S e lva ...............
Idem — Idem — C u lera ................................ ..

Id em .................................. ............................. 1.a
1.a
1.a
1.a

Id e m ............................................ 150 P p

Idem .......................... .. i . Id em ..................... .. 150 p »¿Oí
333
334
335

Id em .............................................. i . . . . . . . Id e m ..................... i . . . « . . . . . . 200 » >
ídém .—Idem .—Massanas ............................. Idem ............................ ........................... .. Idem . . . . . . .  1 1 .......................... 300 »

>Idem.— Idem.—Montías........................... ..... Idem.................... ........................................... 1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Idem . ................. .. • .................. 100 »
336 '■ M em .—Idem .—La P e ra ................................. M em ............................................................... Id em ............................................ 200 ‘ 2> p

i M em .—Idem .—R u p ia ......................... .. Idem ................... ......................................... Idem ......... i . . . . . . . . .  i . . . . . . 150 p

338 ; ídem. —Idem .—San Aniol de F inestrás... Idem ...............  ...................................... .. Idem............................................. 100 » » p

339T> í O.
¡ Idem Idem .— T orrent................... Idem ..................... .................... _ » , , ............ Idem..•••.. i • 1 1 « « . . . g o« . . . . 200 p

¡Mem Idem. V a llfog on a .......................... Id em ............................................................. Idem . ................. ......................... 150

500

» p*JX'yJ
341 Idem .— Idem .— De Arbucias á San Vicen 

t° de Espinelva........ ..................................... Idem .:............... ............................................. Idem ............................................. »
342
343
344
345
346
347

Idem.— Idem .— De Breda á V iabrea...........
Idem.— Idem .— De Camallera áGarrigolas 
Idem. —Idem .— De Celvá á A l t e r r i . . .  
Idem.— Idem .—De Ripoll á la estación .. .  
Idem.— Idem .—De Figueras á A l baña l . . .  
Idem .—Idem .— De La Bisbal á San Felíu

de Boada............................................................
I d e m -I d e m .— De la Yunquera á Espo

Ha ....................................................... ............

Idem .............................................. .............. Idem .................................... .. 200 P p

Idem ............. ....................................... .......... Idem ................... a. . . .  o . . . .  i » 200
200
200
565

850

590
150
200
150

% P P
pIdem ............. ................................................... Id e m . . . . . . . . s t s . p p

Idem .............................. ... ......... ............... ... Idem ........... .. i ............. ... !> » P
Idem ..........................................................., . 1.a

1.a

Id em ................... .......................................

ídem ............................................. ................... Id em ..................... .. . p » p

348
Idem. ................................................. .. 1.a Id e m ................. .. p

349
350

Idem 16em De Olot á la Piña. Id em ........... ............................................... . , 1.a Idem .......................... .................. » P

Idem.—Idem.— De Puigcerdá á LJivíá , . .  
Idem.—Idem .—De San Jordi á Cervi a . . . .

Idem. ..................................................... ........ | L a
1 1 *

Id e m .................................... 2> »
é l Idem .................. .......................... * »
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352 Dirección general de Correos»—Gerona.— 
De Santa Colonia de Farnés á San Mi
guel...................................................... Ministerio de la Gobernación.. . . . . . . . 1 a Peatón 350

350

450

125
200

353 Idem.—Idem.—De Santa María de Mata- 
mala á San Esteban............................. Idem.......... ....................................... 1 a Idem..

> »

354 Idem.—Idem.—De Sils á Santa Coloma de 
Farnés................................................... Idem.................................................. 1.a

1.a 
1 a

Idem.

» » »

355 Idem.—Idem.—De Torroella de Montgrí á 
Sobrestani............................................ Idem .,.............................. . , , , Idem

» » »

356 Idem.—Granada. — Alb olote.................... Idem...................... .......................... Cartero
P *

357 Idem.—Idem.—Alfornón......................... Idem......... ......................................... 1 a Idem. . . . . .
P »

358 Idem.—Idem.—Chauchina...................... Idem................. ........................... 1 a Idem............ ...... , 200
150
200
800
400

550
550

448-87
448; 87
900
275
250
275

500
400
591‘22 
500

600

600
500
500
700

700
500

100 
200 
300 
100 
100 
400 
100 
100 
150 
100 
100 

. 100 
100 
100

300 
425 
472‘ 50

565

500

250
565
300

377‘ 50 
500

400

400

600
400
100

400
200
285

200

400*

4P0

360
400

236425

500

400
450
235

400
100
300
400

190
400
500
485
450

472'-50 
520

579'’25

200 
300 
250 
125 ■ 
300 j

9 » »
359 Idem.—Idem.—Gavia la Grande............. Idem ................................................ 1 a Idem................

»
360 Idem.—Idem.—Padul.......... .................. . ídem.. • •.. .......... ................... . 1 a Idem . . . .  ,

»

361 Idem.—Idem,—De Alhama á Tayena . . . .  
Idem.—Idem.—De Baza á Benamaurel...

Idem........... ................... « . . . ............. 1.a Peatón.......
» »

362 Idem ......................................... ......... 1 a Idem........
» j »

363 Idem.—Idem.—De la estación de Cabra á 
Villanueva de las Torres..................... 1 a Idem................ , •¡y

»

364 Idem.—Idem.—De Guadix á Landeira ... Idem............................ ..................... 1 a Idem................... , fe
365 Idem.—Idem.—De Huesear á Castril.— 

Primera conducción............................. Idem............................. 1.a 
1 a

Idem. .. .

r/

9
fe

P

366 Idem.—Idem.—Idem.—Segunda ídem ... 
Idem.—Idem,—De Iznalloz a Montepear.. 
Idem.—Idem.—De Illora á Trasmulas....

Idem................................................... Idem.................  .
£

367 Idem.................................................. 1.a 
1 a

Idem......... ..............
*

P
368 Idem.............. ........................... . Idem..............  ..

» »
369 Idem.—Idem.—De Illora á Alomartes.... Idem.................................................. 1 a Idem........................

»

370 Idem.—Idem.—De Lachar á Tajarja.. . . . Idem................................................... 1 ,a Idem. . . . . .
»

371 Idem.—Idem.—De Loja á Zafarraya. —
Segunda conducción...........................

Idem.—Idem.—De Loja al Solar..............
Idem................................................... 1.a Idem .. . . .  . . . .  . 1>

372 Idem.................................................... 1.a Idem.......  . . .  ,
»

373 Idem. —Idem.—De Motril á Gualcbos.. . . Idem... • ............................................ 1 a Idem....................  , 9
í>

» »
374 Idem.—Idem.—De Peí ves á Trevelez....... Idem... • • • .......................................... 1.a Idem................

P
375 Idem.—Idem.—De Puebla de Don Fadrique 

á Santiago déla Espada.—Primera con 
ducción.............................................. . ídem . r. . . .  t . -. -.. - ........ t . . . . . . . . 1.a

1.a

Idem . . . . . .  . . .  ,

P

476 Idem.—Idem.—Idem.—Segunda conduc- 
da conducción............................ . Idem....... ........................................... Idem. .. * ......... ,. v\

»

377 Idem.—Idem.—De Torbiscón á Lu jar.... 
Idem.—Idem.—De Tocón á El Turro.......

Idem................................................... 1 a Idem....................................
//
!>

♦ P
378 Idem.................................. ................ 1 .a Idem.......... .............  . 9

P
379 Idem.—Idem.—De Ugíjar á Murtas.........

Idem.—Idem. — De Ugíjar á Mecina de 
Bombarón............................................

Idem................................................... 1 a Idem ...................................
P

380
Idem.................................................... 1.a

1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

Idem.

P

381 Idem.—Idem.—De Ugíjar á Turrón........ Idem................................................. Idem .. • • * •
» P

382 Idem.—Guadalajara.—Anguela del Duca
do.......................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cartero . . .

P

383 Idem.—Idem.—Armuña.......................... Idem.. ................... .............. ............. Idem. . .  . . . ,
» »

384 Idem.—Idem.—Azuqueca........................ Idem...................... . ......................... Idem .
ü> P

385 Idem.—Idem.—Almoguera.................... . Idem........... ........................................ Idem. . . .  . . . . .  .
Xv P

386 Idem.—Idem.—Barbatona...................... Idem............................ .................. . Idem . . . .
P

387 Idem.—Idem.—Canales de Molina.......... Idem.................. ................. . ............ Idem...................  ,. . . .
Ir P

388 Idem.—Idem.—Escamilla........................ Idem.................................................. Idem . . .
v\

y *
389 Idem.—Idem.—Estr iegana...................... Idem. ....................................... ........... Idem. . . . .

y P
390 Idem.—Idem.—Morenilla........................ Tdem . . . .  t , t . T, t r. . . . . » » T... *, T. T . . . Idem

y » P

391 Idem.—Idem.—La Puebla de Beleño....... Idem............................................. Idem
» }>

392 Idem.—Idem.—Somolinos ...................... Idem...... .............. ............................. Idem . ,
#
v\

P

393 Idem.—Idem.—Santiuste.................. Idem.... ............................................. Idem . ..
P

394 Idem.—Idem.—Tomellosa...................... Idem................................................ Idem • • • * P

395 Idem.—Idem.—Traid.................... ......... Idem................. . Idem . • •
» P

396 Idem.—Idem.—De Al colea del Pinar á 
Jauca.............................................. Idem .................................................. Peatón . %

P

397 Idem.—Idem.—De Atienza á Pradeña___ Idem................................................... Idem..................................
9 9

v\
P

398 Idem.—Idem.—De Alcoloa á Cortes... . . . Idem............................... .................. 1.a

1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1 . a

1.a

1.a

1.a

1.a

1.a
L a

1.a

1 . a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a'
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

i a

Idem.................................... fe
//
y399 Idem.—Idem.—De Arbetetá á Huerta Pe- 

layo................................................ . Idem ................... ............ ............. Idem
400 Idem.—Idem.—De Brihuega á Valdere- 

bollo . . .  * .......................................... Idem.......................................... . Idem

9 P

401 Idem.—Idem.—De Baides á Viana de Ja 
draque......................... ...................... Idem................... ............................. Idem .

9 » P

402 Idem.—Idem.—De Canredondo á Saelices. Idem................. ................ Idem ........................ 9
fe

ti
P

404̂ Idem.—Idem.—De Canredondo á Ucentejo 
Idem. -Idem .—De Cubillejo de la Sierra á 

Campillo..............................................

Idem................................................... Idem...................... . . ...
7/
v\ P404

Idem................................. ........... Idem

77

405 Idem.—Idem.—De Cobeta á Zaorejas . . . .  
Idem.—Idem.—De Estriegana á Bujarra 

bal........................ .............................

Idem .. . . . .  ............................ ........... Idem................................ .. * P
' fe

406
Idem. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . Idem

))

»

%
407 ídem.— Idem.—De Fuente la Higuera á 

Mesones................................................ Idem............................................  . Idem

P ' P

408 Idem.—Idem.—De Guadalsjara á Valde- 
averuela............................................... Idem.................................................. Idem . . . .  .. ...

9

%

P

»

9

409 Idem.—Idem.—De Guadalajara á Lupiana 
Idem.—Idem.—De Hombrados á Venta ..

Idem.................................................. Idem . . .  . •. .
410 Idem................................................... Idem. . .  . . . . »

y

411 Idem.—Idem.—De Humanes á Torre del 
Vulgo................. ........... ...................... Idem.......... ....................................... Idem fe

412 Idem. —Idem.—De Humanes á Cerezo___ Idem..................... .............. ............ Idem..........  . . ..
P
fe

413 Idem.—Idem.—De Hita á la V jlla .......... Idem..................................... ............ Idem..........  ..
¡f
£ P414 Idem.—Idem.—De Hiendelaencina á Gas 

cueña.......... .. .................................... Idem................................................... Idem • • •» . » fe » fe
415 Idem.—Idem.—De Hiendelaencina á Na

va de Jadraque.....................................
Idem.—Idem.—De Jadraque á Membrille- 

ra.......................... .................... .

Idem................................................... Idem ... .* • •  . . fe
416

Idem.................... . . .................... Idem

Í7

fe fe
417 Idem.—Idem.—De Jadraque á Padilla de 

Hita...................................................... Idem........ .................................. Idem

9

fe P418 Idem.—Idem.—De Lebraneón á Baños... Idem..................... ..................... Idem.. .. .
P

7> p 2>
419 Idem.—Idem.— De Motilla á Villaseca de 

Henares................................................ Idem................................... . , . Idem p 9

$

420

421

422
A no

Idem.—Idem.—De Molina á Trait.—Se
gunda conducción................... . . . Idem......................................... Idem %

ídem .-Idem .—De Molina á Cubillejo de 
la Sierra................................ Idem ................ T í\ »

»
»
¿yIdem.— Idem..—Da Molina á Tortuera___ Idem......................................... . , Idem .423 Idem. —Idem.—De Molina á Tordelpalo . Idem ...................... .............. Idem........... . . .. » P424 Idem —Idem.—De Nava de Jadraque á La' 

Huera................................................... Idem............ Idem....................................42o
426
427
428

429
430
431
432
433

434
A or;

Idem.—l i e m .—DaPajares áCastilmimbre Idem.................................. Idem . . .  . . .  .. »
$
»
»

P
fe

Idem.—Idem.—De Pobo á Cordesilvo___ Idem................... Idem......................  .. . PIdem.—Idem.—Da Pastrana á Hontova.. Idem................................. Idem. . . . . . . . .  , .

■Sy

»
Idem.—Idem.—De Pozo de Almoguera á 

Casas del Monte................................... Idem ............. Idem • • • • fe
Idem.—Idem.—De Saelices á Rata....... ídem..... ...................... Idem . .

//
» »

feIdem.—Idem.—Da Solas á Cobeta............ Idem..................... ídemIdem.—Idem..—De Sigiienza á Matas.......
Idem.—Idem..—Ds Sigüenza á Olmedillas 
Idem.—Idem.—De Sigüenza á Torremo- 

cha del Campo............... * * .........

ídem.............................................
ídem ............................................ ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! '

ídem....................................
Idem..................................

frln i vi

»

»

»

9
:>

»
Idem.—Idem.—Da Sacedón á Buen di a_____

Idem.—Idem.—De Taracena á Valdeava* 
llano .................................................................................

Idem ............................................... 1 . a  

l a
Idem . « » P 9

4 o D

436

437
438
439
440

Idem .................... .......... Tr! p r n P

Idem.—Idem.—De Torrecuadrilla á Can 
redondo.........................................................................

1 •

1.a
1.a
1.a
1.a
1 . a

T i p r n » P

Idem.—Idem.— De Torrenteras á Aliaque Idem................................ ídem . . .  • > » P

Idem.— Guipúzcoa.— Ansuola................. Idem........................................ Cartero. » 9
Idem.— Idem.— Cestona......................... Idem..................................  . . , , Idem » P »

Idem.—Idem.—Guetaria............... ................. Idem .............................. ........................ Idem............................... ..................... . , * P
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Pesetas.
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Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES  

QUE SE REQ UIE RE N

411 Dirección general de Correos. Guipúz 1.a
1.a

Cartero............................... 300 p > »
coa.—Mondr»gón................................

Ideen.—Idem.—Placencia....... ; ............. :
Idem.—Idem.—De la estación á Arzona á

Cestona........................... • • • \...............
Idem.—Idem.—De Tolosa á Oreja............
Idem.—Idem.—De Tolosa á Abalasqueta.
Idem.—Idem.—De Tolosa á Arteaso.......
Idem.—Idem.—De Tolosa á leaztegueta.. 
Idem.—Idem.—De YillafrancaáLegorreta 
Idem.—Idem.—De Yillafranca á Z*ldivi» 
Idem.—Idem.— De Zarauz á Guetaria.. 
Idem.—Idem.—De Zumárraga á Legarpia 
Idem.—Idem.—De Deva á Motrico..........

Ministerio Q8 l a  ..................................
Idem................. .................. 300 P > P

442
443

444
Idem................ ...............................................
Idem................... . .........................................

1 .a
1.a
1.a

Peatón..................................
Idem....................................
Idem....................................

400 
517'50 
710

P
*
P

- >
>

P
P
P

445 1.a Idem.................................... 350 P >
446 1.a ídem.................................... 350 > >
447 1.a Idem.................................... 250 P
448 1.a Idem.................................... 300 > P
449 1.a Idem................................... 300 »  « > P
450 1.a Idem.................................... 250 » » »
451 1.a Idem.................................... 300 > P452 1.a Cartero................................ 300 > P
453 Idem.—Huelva.—El ............................... 1.a Idem.................................... 100 > » P
454 Item .—Idem.—Fu9ntelieridos...............

1.a Idem.................................... 200 >
455 Idem.— Idem.—  rdarsis........................... 1.a Idem.................................... 200 » P
456 Idem.-— Idem.— Y aldelamusa..................

Idem.—Idem. — Znfre.................... *, V  * j *
Idem.—Idem.—De Alonso á la Pueola dr

1.a ídem.................................... 200 P
457
458 Idem................................................... 1.a Peatón................................. 450 P

459 Idem.—Idem.—De Hinojosa a Aznalcazar 
Idem. — Idem.—De Gibraleón á la estación 
Idem.—Idem.—De San Bartolomé á Y i-

llanueva de los Castillejos............. .* * *;
Idem.—Idem.—De Yalverde del Camino a

1.a 450 > > P
1.a Idem................................... 400 » P

460
461 1.a Idem.................................... 875 P

462 ídem .. . ............... ..................... 1.a Idem.............. ..................... 200 » > P

463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479

Idem . . ..................................... 1.a Cartero......................... 200 » & P

Idem .............................*................ 1.a Idem.................................... 200 » » PLaem.—íuem.—A.zaioit,b....................
Idem.—Idem.—Almunia de San Juan---- Idem. • ............................. 1.a Idem.................................... 100 > /> P

ídem . . ............................... 1.a Idem..................... .............. 100 » PIdem.—iaem.—Demias.................... • • • •
Idem .. .................................... . 1.a Idem.................................... 400 > >

Idem.—Idem.—Los Corrales...................
Idem.—Idem.—Coscojuela de Sobrantes..

1.a Idem................................... 100 > P

ídem . . .............................. 1.a Idem.................................... 100 » P

ídem .. • ....................................... 1.a Idem................................ 100 P
T H p.m.................................................. 1 .a Idem ...................... ............ 100 » P
16 p.rn - , - - . -.. - -. t r............................. 1.a Idem.................................... 150 » P
Idem ................................................... 1.a ídem.................................... 100 > > P

Idem..................................... » ........... 1.a Idem.................... .............. 200 » P

Idem................................................... 1.a Idem.................................... 100 2> P

ídem................................ • ............... 1.a Idem.................................... 150 > » P

Idem.—Idem.—Los Paúles............. •_•***
Idem.—Idem.—Santa María de la Peña .. 
Idem.—Idem.—De Ayerbe á Puente del

TTnt, ........ .

Idem ....................................... 1.a Idem.................................... 100 > P

Idem . ............ ............ 1.a Id ea .................................... 300 > P

ídem ........................ .......................... 1.a Peatón....................... ......... 517*50 fc >y P

480
481

Idem.—Idem.—De Argüis á Belsón........
Idem.—Idem.—De Barbastro á Salinas de

Uo-7 ......................

Id e m ................................................ 1.a Idem.................................... 100 P

Idem......................... ........................ 1.a Idem.................................... 535 » 2> P

482
483
484

Idem.—Idem.—De Barcabo á Arcusa . . . .
Idem.—Idem.—De Binefar á Esplús........
Idem.—Idem.—De Barbastro á Albezuela.

1.a Idem.................................... 442 ■5 >
Idem . ................... . 1.a Idem.................................... 250 » P

Idem............................................... 1.a Idem................... . . . . .......... 612*50 > > P

485
486
487
488
489
490
491

Idem.—Idem.—De Benabarre áFinca Luis 
Idem.—Idem.—De Biescas á Argüí sa l... .  
Idem.—Idem.—De Berdún á Huértalo . . .  
Idem.—Idem.—De Soltaría á Lecorín. . . .
1J /\*y» Td avyi ft a o TÍOpl Sí . . . . .

Idem. ........................................... 1.a Idem................. ................. 755f75 » P
Idem ................................................. 1.a Idem................................... 250 P
Idem ...................................... . 1.a Idem.................................... 550 P
Idem . •• .. ........................ 1.a Idem.................................... 700 > P

Idem...................... ........................ 1.a Idem.................................... 100 P

i Idem.—Idem.—De Broto á Faulo . . . . . . . .
Idem.—Idem.— De Castejón de Sos á Los

Tj o n I no

Idem .. . .................................... 1.a Idem.................................... 590{ 62 » P

Idem.............................. ................ 1.a Idem.................................... 450 » P

492 Idem.—Idem.—De Cenarve á Castrillo de
Idem................................................... 1.a ídem................................... 200 > » P

/1QQ Idem.—Idem.—De Cjamosá á Troncedo.. 
Idem.—Idem.—De Fraga á Mequinenza ..
Idem.—I íem.—De Huesca á Cuarte.------
Idem.—Idem.—De Hoz de Jaca á Politua-

Idem ............................................ 1.a ídem............... . 500 >> p4yo
A Q  i Idem. ................................................. 1.a Idem................................... 685‘ 12 P P
A Q~ Idem.................................................. 1.a Idem............................... 375 » p

496
Idem ................................................ 1.a Idem.................................... 250 P

Idem,—Idem.—De Jánovas á Planiilo....
Idem.—Idem.—De Jaca á la Res..............
Idem.—Idem.—De Jaca á Araguas del So

Idem . . . . . . . .  ................................. 1.a Idem................... ................ 300 » » P4y ¡ 
/IQQ Idem ..........  .................................. 1 3 Idem. ................................ 707’* 50 > p

499
Idem ................................................... 1.a Idem.................................... 550 » P

*̂ AA Idem.—Idem.—De Jaca á Santa Cruz----
Frlom Trlíirn T'Ía QftpiTiPTlfl 9 TT̂ 'StI • . .

Idem. .................................................. 1.a Idem....................... ........... 450 »
501
502
503
r̂ Ai

ídem.............. ...................... 1.a Idem.. . . . . .  .............. .......... 550 > P

íHom T̂ pm T̂ p IfpHinnn n Olmin ....... Idem....................................................................... 1.a Idem........„ . . .  „ ................... 400 > p

Idem.— Idem.— De Martes á Berdún . . . . .  
Idem.—Idem.— De Monflorite á Piracés . .  
Idem.—Idem.—De Navasa á Sasal.........
T̂ otyi T/Iptyi T̂ p "Nlíixrftl n T í í i f . * - *

Idem.......... ...................................... 1.a Idem............... .................. . 300 > P P
Idem....................................... ........... 1.a Idem.......... ....................... 680 >

505
506

Idem................................................ 1.a Idem......... .......................... 400 ■ » P
Idem.................................................. 1.a Idem....... .......................... 266 > p

Idem.—Idem.—De Olivan á Javierre. 
Idem.—I dem.—De Puebla de Roda áMerli 
Idem.—Idem.—De Sagúes á Sandiniés... 
Idem.—Idem.—De Santa Cilla de Jaca á

RmhiB . É . ............ * . . . •

Idem............................... ................... 1.a Idem................... ................ 300 >«JU /
Idem........................................ . I a Idem.................................... 400 > y> pDUO

509
510

Idem................................................. 1.a Idem.......................... ......... 100 » >

Idem................................................... 1.a Idem................................... 400 P
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524

Idem.—Idem.—De Secorún á Yesineste.. 
Idem. —Idem.—De Secorún á Bol taña.... 
Idem.—Idem.—De Tamarite á Yaldellón.
Idem.—Idem.—De Grado a Artasona----

> Idem Idem. De Granen á Mascén.......

Idem.............................................. 1.a Idem......... . . . . .................. 700 > P P  '
Idem...................................... ............. 1.a Idem................................... 700 > ; < P
ídem................................................... 1.a Idem......... ........................ 600 > > P
Idem................................................... 1.a Idem.................................... 100 i» > P
Idem.................................................. 1.a Idem..............  .................. 400 p P

i Idem Jaén Beas de Segura............... Idem................................................... 1.a Cartero. . . . . ...................... 400 > > %

Idem —Idem Benatae...... ................... Idem............................................. 1.a Idem. . . . . . . . . . . .  . . . . .  . 109
300

> ■ •' »  ■ 
>

Ir

Idem —Idem.—Espelúy........ ................ Idem..................... . . ......................... 1.a Idem. ........................ .. P

Idem. —Idem.—Escañuela......................
1 iQrQ —i^em.—Lnpián ...........................

Idem................................................. i.3 Idem.............. ................. 300 % ■
ídem.................... ............................. 1.a Idem..........................  ,. 150

tr
' 'fc •

I íem. Idem Meujíbar...................... ídem.................................................. 1.a Idem.......... 200
200

»
ir

I fem. —  Idem.— La Padriza.............................. Idem......................................... ............. 1.a Idem. . .  ........................
. Ar 

?>
>

t r • . . : -ir
- ' ■»'

Idem.— Idem. Qnesada................................... Idem .......................................... ........................... 1.a ídem.......... ......................... 100
V

Idem.—Idem.—Santiago de la Espada ...
Idem.—Idem.—Siles de Segura..............
Idem.—Idem.—Torreblasco cedro............

Idem.......... .. ¿.................. ............... 1.a ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ..................... ............

200
150

>
: -i L¡ ■ j- .. ■ V

■ -,?JV ■■ • J ..
525 Idem................................................. 1.a * p
526 Idem...................... ................. ......... 1.a Idem. .................................. ' 200 >
527 Idem.—Idem.—Torres de Albancb.es....... Idem............................................... 1.a Idem................ ................... 100 »
-528 Idem.- I Iem. Torreperojil ................... Idem........... ................................... 1.a Idem................ ................. 200

150
P -r’ p

-529 Idem.—Idem.—Guarromáu.................... ídem................................................. 1.a
1 .a

Idem ....................... p p  '
530 Idem.—Idem.—Génave........................... Idem................................................... Idem........................ 200 ■ ■$"
531 Idem.—Idem.—Iruela...................... . Idem.................................................. 1.a Idem ........................ 100

200
»  • »

-532 Idem.—Idem.—Iznatoral......................... Idem................................................. 1.a Idem . ............................. > » , P ■
533 Idem.—Idem.—De Alcaudete á la Bobadi 

l ia ........................... . ....................... Idem............... .................................. 1.a
1.a

1.a 
: l .3

Peatón 300
400

300
425
350
590
500.
150

450
100
100.
200
150
200
100

 ̂ : . \ i j \--T ■ . p  :
534 Idem.—Idem.—De Benatae á Génave...... Idem.................................................. Idem. p
535 ídem.—Idem.—De Beas de Segura á Orce- 

ra.......... . - ................ . . Idem.............. ............ ... , . . . . Idem............. . i . . . . . . . . . . .
Idem.............. , . ,536 Idem.—Idem.—D e  Castellar á Chiclana.. Idem................................................. > 'i r",' >

■ - p
V t ■ p

537 Idem.—Idem.—De Castellar á Mentizón.. Jdera............, . ................................. 1^
I .3

Idem. . . . . .  . > ' ' >
538 Idem-—Idem.—De Carolina á Guarromán Idem.............. .............. , . .................. Idem. . . . . . . . .  . . . -¿y r  1 - P
539 Idem- — Idem.—De Huesca á Pozo Alcón. . Idem.................................. ............ .... l .8 Idem...................... ....

//

. . . . . .  ;> • i : . » ( ■ i:'! : , P  ' ' : -540 Idem.— Idem.—De Oreera á Segura........
Ilem- —Idem.—D8 Torredonjimeno á Y i-

llardompardo...................... .. ,
Idem.—León.—Cebanico.......... ..............

Idem............., ..................................... l .9 Idem. ..............  . . . ■ > i  ;
. -¿r! 
p \ r - • ■ P

541

542
Idem................ ................................. 1.3 

l .8
1.3 
I . 41
1.3
1.3 
1.a

Idem ....................................
f i f l p t p p n

543
544

Idem — Idem.—Ceñera............................
ídem.—Idem-*—Fresno de la Yega . . . . . . .

Idem.........................
Idem..................

Idem...................................
Idem

p
»

- V ' ' ' *■
■. : ■ p

545, Idem — Idem*— La Granja.......- .............. ídem.............. ............... Idem .C: - P
p5461 Idem.— Idem.— Mondreganes.. .  ,v .......... Idem................ •.............. T r ie  m

y

p

p
¿>47jí<tezn.—Idexa,~P á w & Q  del S i l . Idem».. , , ,  9 9 ....... ,  . . Idem.......................... ....

>
p
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CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

548 Dirección general de Correos.—León.— 
Palacios del S i l .......................................... Ministerio de la G obernación.............. l ,3 Cartero 100 

250 
100 

! 400 . 
400 
200 
100 
100 
150 
250 
150 
300 
150

200

650
150

400
200

ICO
200

•400

500

500
200

425

500

400

549 Idem.—Idem.—Pola de Gordón................. Idem .... . .  • .............................................. 1 3 Idem .
>

550 Idem.—Idem.—Prioranzo del Bierzo........ Idem .............. i ......................................... 1 a Idem .
> %

551 Idem.—Idem.—Riaño.................................... Idem ....................................................... 1 8 Idem .
£

55? Idem.—Idem.—Riolago........................ Idem......................................................... . l .3 Idem . , .
> >

553 Idem.—Idem.—San Miguel de Dueñas. . .  
Idem.—Idem.—Sariegos..............................

Idem ............................................ ............. 1 3 Idem................ .
554 Idem................................ .......................... 1.a 

l .3 
1 3

Idem . . . .
> £ >

555 Idem.—Idem.—T ruchas........ ..................... Idem ........................................ ................. Idem... .
> >

556 Idem.—Idem.—Valcabado .......................... Idem............................................................ Idem ...................... .
$

557 Idem.—Idem.—Villayerde de Alcayos . . .
Idem.—Idem.—Vega de Espinareda..........
Idem.—Idem.—Veguellina de Orbigo . . . .
Idem.—Idem.—De Astorga á Celada........
Idem.—Idem.—De Astorga á Otero de Es 

carpiso.............. ..........................................

Idem........................................................... I .3
l .8

Idem ...................... *
558 Idem ........................................................... I d e m . . . . ........

> > >
559 Idem .......................................................... l .3 Idem ........ ....................... * >
560 Idem................................. ......................... 1.3

1.3

1.3

Peatón.................. . ,
561

Idem.................. ........................................ Idem . . . . .  . .  . .

»

562 Idem.—Idem.—De Barrios de Luna á Rio-
lago.—Segunda conducción....................

Idem.—Idem.—De Castro vega á Matallana 
Idem.—Idem.—La Bañeza á Cebrones del 

R ío................................................................

Idem ............ ......................... . Id em .................. .. . . . . . . .

>

563 Idem ........................................................... I 3 Idem ......................................... %
564

Idem ........................................................... 1.3
1.3

1.a
1.3

1.a

1.8

1.3
1.3

1.a

1.3 

1.a

1.3

1.8

1.a
1.a
1.a
1.3
1.3 
1.a
1.3 
1.a
1.3
1.3
1.3
1.8
1.8 
1.a

1.a

1.3
1.8
1.3
1.3
1.3
1.3
1.3

1.3

L 3

1.a
1.3 
1.a

Idem ...................  , .

¡F

565 Idem.—Idem.—De Luyego á B^isán........
Idem.—Idem.—De Puente de 1|illarente á 

Villatariel. • ................ ................. ..........

Idem .....................................  .................. Idem....... ............................... >
566

Idem .......... .............................................. Idem...................................... .
567 Idem. —Idem.—De Sena á Torrestio........ Idem............ ................... 7............... . Idem. ...................... .... , . >
558 Idem.—Idem.—De Trabadelo á Vega de 

V a lca rce ..,................................................. Idem ............ ................... ........... .. Idem .......................... , yv
569 Idem.—Idem.—De Toral de los Vados á 

Cacabelos.................................................... Idem ............ ................... ........... ............... Idem................... . , .  . ,

ir

570 Idem.—Idem.—De Villahibieras á Herre
r o .. .......... ........... .......... ............................ Idem . t - r i . .  - * * Idem ........ .............. ........... >

9

571
572

Idem.—Idem.—De Vegamián á Reyero.. .  
Idem.—Idem.—De Valderas á Quintanilla 

del Molar.....................................................

Idem ....................................................... ... Idem .......................................

Idem ................................ ........................... Idem............ .............................
573 Idem.—Idem.—De Villafranca del Bierzo 

á Trabadelo.................... ............................. Idem • ................................................ .. Idem........................................
574 Idem.—Idem.—De Valencia de Don Juan

á V illacu .......... . ........... v  ................ « . . .
Idem.—Idem.—De Valencia de Don Juan

á Valdebim bre...........................................
Idem.—Idem.—De Villadangos á Chozas 

de Abaj o .......................................................

Idem....................... ..................................... Idem................ ................... .. > % ■

575
Idem ............................ ............................... Idem.............................. ........... 600 '' 1

w

\\
576

Idem ........................ ................... .............. Idem............................... 200 * %

577 Idem.—Idem.—De Villafranca del Bierzo 
á la estación. .  •. •...................................... Idem......... ...................... 7......................... Idem .......................................... 750 &

9

578
579
580
581
582
583
584
585
586
587

Idem.—Lérida.—Adrall................... ........... Idem............. ................ ............................ Cartero............ ..................... .. • 185
100
200

*
Idem. Idem.—Abellanis............................ Idem................................................. Idem........ ............... ............... &
Idem. Idem.—Bellver ................................ Idem ........................................................... Idem.......................................... » £
ídem Tdemr—B«lbís *»- *.......................... Idem . • • • .................................... Idem.................... .......... ......... 100
Idem. Idem.—Esterri ................................ Idem....................................... ................... Idem.......................................... 250 »
Idem. Idem.—Figuerosa. ................ .. Idem ..................... •. .......... ............... . Idem. . . . . . . . .......................... 100 » £
ídem .—Tdeui*—Montolín.............................. Idem .............. ..................... ...............  . . Idem. ....................................... 100 »
Idem.—Idem.—Poal.......... ......... ................ Idem .................... ................................. Idem........ ........................ . 100 ■ » %

I d em -—Id em.— Pcrhes.................................. Idem ........................................................... Idem.......................................... 100 » » >
Idem.— Idem.—Palao de Anglesola.......... Idem............................................................ Idem........ ................................. 100

588
589
590
591

Idem.—Idem.—V inaixa ..............................
Idem.—Idem.—Vilanova de la Aguda—
Idem.—Idem.—^Vallfogana.........................
Idem.—Idem.—De Artesa de Segre á Tu- 

dela .......... ......... ..................... .....................

Idem.................................... • . . . ............... Idem....... ........................... . 100 » % >
Idem . .................... ..................................... Idem ................... ................  . 100 » *
Idem • • • • ................ . .................. ............. Idem ........................................ 100 > >

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... Peatón......................... ............ 150
592 Idem.—Idem.—De Baños de San Vicente 

á Castellnou .................... ........................... Idem.. .................. ........................ ............ Idem ........................................ 200
593
594
595
596
597
598
599

Idem Idem. De Beluuifir á Om ells.. . . . Idem ............ ............................................. Idem ........................................ 700 *lUviü* XVivllj • JLSXJ M Mí V/ » ■ • • •
Idem.—Idem.—De Belpuig á Barbens.. . .
Idem,—Idem.—De Bellver á R íu ................
Idem.—Idem.—De Cervera á Iborra ........
Idem.—Idem.—De Castelbó á Seo de Urgel
Idem.—Idem.—De Calaf á Pinos................
Idem.— Idem.—De la estación de Artesa á

Puigvert á Castelldosens..........................
Idem.—Idem.—De Espluga Freia á Es-

pluga de Serra.............................. . .........
Idem.—Idem.—De Esterri de Areu áUna*

rfQ . ............ ....................................

Idem ............................*. . 7 . ................... Idem.......................................... 400 * >
Idem ...................................... Idem .............................. .. 400 > . »
Idem • .................... .............. ................ ... Idem .......... ............................... 500 >
Idem. ........................................................ Idem .......................................... 600 >
Idem .......................................................... Idem.......................................... 300

Idem.................................... .......... . Idem.............................. ........... 500 >
600

Idem ................ . • Idem.................................... .. 275 7>

601
Idem. ............................ ........................ .. Idem ........ ............ ................. 150 >

602
603
604

Tdívm TdpTn De Gnerri'á Baheut.......... Idem •••.• ..................................... .. Idem .......................................... 200 » »
Idem.—Idem.—De Lérida á AJcoletje.. . .  
Idem.—Idem.—De Lérida á Villanueva de

la Tlof/ia . . . ................ • . . . •

Idem .................... ........................ Idem ......................................... 300 T>

Idem .................... ............ ........................ l .3 
1.a 
1.a 
1 a

L a

1.a

1.a

Idem ........................................ 300 >

605
606
607
608

Idem.—Idem.—De Llaborsi á Farrera . . .
Idem.—Idem.—De Oliana á Gabarra........
Idem.—Idem.—De Orgañá á Aliñá..^........
Idem.—Idem.—De Pobla de Segur á On-

taneda. ..•••....••••••• ...»•••.......... .
Idem.—Idem.—De Senterada á Torre de 

Candella ..............................................

Idem .. .• • .............................................. Idem.......................... .............. 250 » >
Idem • . . . .  . . .  . . . . . .  .............. Idem.......................................... 650 >  f >
Idem ............  ..................... Idem .................. .................... . 550 ■> >

Idem * ............ ........................................ Idem.......................................... 250
609

Idem........................ ......................... .. Idem.................... ..................... 600 » » *

610 Idem.—Idem.—De Sort á Malmercat.— 
Secmnda conducción................................. Ideiñ................................................ ........... Idem .................. . 850 * > $

611 Idem. —Idem.—De Seo de Urgel á Civis.—
Segunda conducción................... 7 ...........

Idem.—Idem,—De Trep á Puente de Mon-
t.sifia.Tn ..............

Idem ...................................... .................... 1.a

1.a
1.a

1.a
1.a

Idem ........................................ 750 * > »
612

Idem ........................................................ Idem.......................................... 450 > »
613
614

Idem.—Idem.—De Trep á Aramunt..........
Idem.—Idem.—De Vinaixa á Pobla de

Oiórvnlft^ . ........................ ................

Idem • • ............  .............. . Idem......................................... 450 >

Idem ........................ ................... .............. Idem.................... *................... 390
615
618
617

ídem.— Logroño — Aimeio . .  .................. Idem ................................................. .. Cartero..................................... 200
Idem.—Idem __Tirí̂ iitia de ClaTTiflfOs. Idem • • . . .................... 1.a

1.a
1.a

Idem ........................................ 200 > »
Idem.—Idem —Nalda . Idem . . . . .  ••••• . . . .  . . Idem .................................. 150 » »

618 Idem.-r-Idem.—Santa C ecilia ................... Idem........................... . . .  . ................ Idem.......................................... 100 > >
619 Idem.—Idem.—V area........ ........................ Idem. • . .  . ............ ............... 1.a

1.a
Idem ................................... 100 y>

620 Idem.—Idem.—Corera.. . . ......................... Idem •*. . .......... .. . . . . . .  . Idem ......................................... 200 »
621 Idem.—Idem.—Canales de la Sierra . . . . Idem ............... • . . 1.a Idem ........ ................ . 300
622 Idem.—Idem.—De Corera á Ocón.............. Idem.. ............................  . . . . . . . . . . 1.a Peatón,............................ 150 y>

623 Idem.—Idem.—De Cervera del Río A lha- 
ma á G rávalos........................................... Idem...............  . •.. . 1.a

1.a 
1.a 
1 *

1.a

1.a

1.a

1.a

Idem................................... .. • • 490
624 Idem.—Idem.—De Hospital de Anguiano 

á Balbanera................................................. Idem . • Idem......................................... 300 >
625 Idem.—Idem.—Da Logroño á D aroca.. . .  

Idem.—Idem.—De Mahave á El R ío..........
Idem. . .  . .  , .  ................ . Idem ......................................... 477* 50 > £

626 Idem . . . . . . . Idem................ ................... . • • 450 ■> 2>

627 Idem.—Idem.—De Santa Engracia á Mu- 
zarra ............................................................. Idem • Idem ............ ............................ 300 * *

628 Idem.—Idem.—De San Román de Carne
ros á A jam il..............................................

Idem.—Idem.—De San Román de Came
ros á Torremuña.......................................

Idem .......... . . . . . . . . . . Idem .......... ........... .................. 180 »
629

Idem................. . « . . • . Idem......................................... 217 » »

630 Idem.—Idem.—De Villanueva de Cameros 
á G allineros....................................... Idem ........ .. . .................. . Idem........................................... 250

1  *631 Idem.—Lugo.—Areiras............................ Idem ................................ .. .................. 1.a Cartero...................................... 150 »

632 Idem. —Idem.—Castroverde...................... Idem ............  . . . . .  7 • 1.a Idem ........................ ................ 100 2> > f »
633 Idem.—Idem.—Carballido.......................... Idem ..  •• .............. 1.a Idem.......................................... 100 » » >
634 Idem.—Idem.—C argo.................... . .......... Idem . . . . . .  . .............................. 1.a Idem...................... ................... 100.
635 Idem.-—Idem.—C anabal................. .. . Idem. . •••»•• . . . . 1.a Idem .......................................... 300 » * >

636 Idem. —:'Idem.—Cervantes...................... Idem . . • •• . . . . . . . . 1.a Idem ........................................ 100 » » »

637 Idem.—Idem.—F rio l. .................... Idem ••••# . . . . . 1.a Idem ...................... ................. 100 ♦ >

638 Idem.—Idem.—Foz............  , , , Tdern . . . .  ........ . 1.a 150lvav u j , . . . . . . .  a*  s « . » . • * * • « «
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DEPENDENCIA. Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
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S*

CLA.SE DE DESTINO

SUÜLDO

Pesetas.

BEATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas#

8

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

639 Dirección general de Correos.—Lugo.— 
Guitiriz................................................ Ministerio de la Gobernación..........

Idem t ..............................
4.a Cartero...................... 200 » >

640
641
642
643

1.a Idem............... ................. 100 »
Idem .............. ................. .............. . ■1.a Idem. .................................. 100 » ‘ ' > 1

Idem.—Idem.—Piedraflta........ ...............
Idem.—Idem.—Puebla de Narvia de Suar-

Idem • ■ m • • •. • • i . i • ............ . • • • 1.a Id em. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 > * P

Idem............................. . ■1.a Idem . J............................... 100 > P

644
645
646
647
648 
619
650
651
652
653
654
655
656
657

Idem.......................... ....................• • 1.a Idem ................................... 100 ' PIdem.— lueMI.—iralab UGl Ix KjJ .............
Idem........................ ........................... ■1.a Idem.................................. 100 »Idem.—Idem.—oan i  eu.ru uo kjuiuo ♦.......
Idem.. . .  ........................................... I a Idem................................... 150 » >
Idem................. ............................. ■1.a Idem.. .  ........................ 1 150 >

Idem.—ídem.—Villaboa..............; .........
Idem.—Idem. - San Julián de Rubias----
Idem.—Idem.—San Juan de Tirimol.......
Idem.—Idem.—Santa María de Carballedo

Idem.......... . • ............................. 1.a 
1 a 
1.a
1.a
1.a

Idem .................................... 200 > ,P

Idem. . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ............................. 100 P

Idem ............................. Idem. .................................. 300 > P

Idem............... 200 « » P

Idem............................. Idem........... ....................... 100 > P

Idem.—Idem.—De Abadín á Pastoriza....
Idem.—Idem.—De Becerreá á Nogales... 
Idem.—Idem.—De Bagante á Rábade . . . .
Idem.—Idem.—De Cabreiros á Avelleira. 
Idem.—Idem.—De Fonsagrada á Navia de 

Suarna.—Primera conducción.. . . . . . . .
Idem.—Idem.—DeGuntín á Puerto Marín 
Idem.—Idem.—De Guntín á Palas del Rey 
Idem.—Idem —Da Mondoñedo á Villamea.

1 a  

1.a 
1.a 
1.a

1.a
1.a
1.a

1.a

Peatón....................... 475 1 >

I d em .......... . ........................ Idem.................................... 400 *
Idem. • .............. .................. 250 a 'P

Idem.......... ............. 472‘ 50

Idem. ....................... 300 * p

658
659
660

Idem.................................... 375 > /» 
7 >

P

Id em t f ». . . . . . . . . . . . Idem .......... ............. . 750 »

I d e m .......... . Idem.................................... 375 * » P

661 Idem.—Idem.—De Mondoñedo á Villamea.
Primera conducción.............................

Idem —Idem.—De Nogales á Piedraflta.—
1.a

1.a
1.a

1.a

Idem . ................................... 375 > P P

662
Idem............ ....................... Idem........................ ........... 500 * y P

663
664

Idem.—Idem.—Idem.—S3gunda ídem .. .  
Idem.—Idem.—De Piedraflta á Vega de

Idem............................... 200 > P

Idem................. ........................... Idem................................... 400 P

665
666

Id em ................t . . . . . ....................... I a

1.a
1.a
1 a

Idem 350 * P

Idem.—Idem.—De Sarria á Piñeiro de
Idem............« ..................... Idem.................................... 472‘ 50 p P

667
668

Idem .................. .............. 472150 p P

Idem.......................... . 500 * > P

Idem.—Madrid.—Cerceda........................ 1 a Cartero................................ 300 > Poou
670
671
672
673
674
675
676

Idem - , . . . . , ............... a . . . . . . . . 1>
1.a
I a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a

1.a

1.a

1.a

Idem.................. .... 100 p >

Idem.— Idem.—Parla..............................
Idem.— Idem.— Rozas de Puerto Real -----------

ídem .  ........................... ........ * . 200 p P

Idem • • ................. .............. . Idem................................... 100 * p ?
Idem.......................................... . Idem............ ............ . 250 p P

Idem.................................................. Idem ................8 . 8 a a • • a 8 • . . 100 p P

Idem.—Idem.—Viilaverde . . . ............
Idem.—Idem.—De Buitrago á Robledilla

de la Jara................................ ............
Idem.—Idem.—De Ciempozuelos á la esta

Idem .. .  *. ............ Idem.......... * 8 • a a a • 8 8 8 • . 150 » p P

Idem........................................ Peatón............... ................. 378 » p P

677
Idem........... ..................................... Idem. ............................... . 200 » P

678 Idem.—Idem.— Da Ciempozuelos á San
Idem................... . a. . . . . Idem........................... o. 300 > p P

679 Idem.—Idem.—De Chapinería á Colmenar
de Arroyo.............................................

Idem.—Idem.—De Chinchón á Villacone-
inci

Idem. ...................... ............ . Idem ............... ................... 200 p P

680
Idem........................... ....................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 s

681 Idem.—Idem.—De Daganzo de Arriba á
Pi hofaiana Idem............................... * • • ■ (. . . . . . 1.a Idem.......... * ...................... 531 > p

682 Idem.—Idem.—De Fuentidueña de Tajo á
Idem................................. . 1.a Idem ...................... 200 2> » p

683 Idem.—Idem.— De Fresnedilla á la esta
ción de Zarzalejo............... ................

Idem.—Idem.—De Galapagar á Navalque-
Idem .. .*••••..»••••••»• 1.a

1.a

Idem. . . . . .  a. . . • # . . . . . . . . . . 300 » p

684
Idem......................................... . Idem................................... 189 » p p

685
686

[dem.—Idem.—De El Molar á Pedrezuela 
Idem.—Idem.—De Santa María de la Ala

meda á Peguerinos.........................
Idem.—Idem.—De Vaciamadrid á Ribas 

de Jarama. . . . . . . . . .............................

Idem .. . . . . .  ....... 1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

Idem................................... 100 p p

ídem . . • ••••••• Idem.......... .............. . 700 p p

687
Idem •» . . .  . . . . . . . Idem............ ......... ............ 150 p p

688
689
690 
69 i
692
693
ACM

Idem................................................... Cartero................. .............. 100 » pIdem.—Málaga.—A rríe te ........................
Idem ................... ............................... Idem .................... .............. 550 p p

Idem.—Idem.—Cortes de la Frontera . . . .  
Idem.—Idem.—Far aj án...........................

Idem . 1.a
1.a
1.a
1.a

Idem..................... .. i ......... 200 » * p

Idem Idem. . . . .  ......................... 200 7> » p

ídem •• . ................... . Idem. . . . .  •. • ■ . . . . . ; ....... . • 100 p pIdem.—Idem.—F uengirola......................
Idem................................. i . . . » .......... Idem........................ ........... 200 » p

ídem.............. ............................... 1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
'1.a
1.a
1.a

Idem......................... .......... 200 » p »
695
AOíA

Idem.-- Idem. Juzear• «• »»••••* .«•• »»»»
Idem.—Idem.—De Alora a la estación ...
Idem.—Idem.—De Gaucín á Jubrique----
Idem. —Idem —De Málaga á Churriana .. 
Idem.—Idem.—De Berja á Aimunéear...
Idem.—Idem.—De Torrox á Nerja..........
Idem.—Idem.—De Vélez Málaga á Sedella 
Idem.—Idem.— De Vélez Málaga á Izuate. 
Idem.—Murcia.—Beniel.........................
f J n rVl T /"í TY1 T5 11 1 1 Q O*

ídem a ............... . Peatón................................ 300 >> p

Idem ...................... . . . . a . . . . . . . ídem......... .. ...................... 707<50 pDUO
AQT ídem . . . ........................ Idem.................................... 300 p »t)tJ ¡
698
699

Idem ’ ..........  ...................... . ídem ......... ....................... 400 »  , p »
Idem •• .. • . ................. Idem.................................... 400 *  \ p p.

Idem . ................. . Idem. ............................... 661‘ 25 » » »iUU
701 ídem • .. . ................. Idem........... ........................ 300 » p p

Idem . . .  .  .  .................. a . . . . . . . . . Cartero................................ 200 pi
703
701
705
706
707

ídem................................................... Idem....... ........................... 100 »  ¡ p

T /í otyi rHnTYi 1 loe Idem...........................a.................... Idem.................................. 2b0 »  ¡ pK l o L U . ----- l U L o L I I .------ K jU b i l i a i O  • • • ..........................................................
T J  a  rvi T  "1 i r n  i :  ri n  u n o Idem................................ . .  . .  . . a . a .. 1.a

1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

“1.a

1.a

1.a

Idem.................................... 100 2> p »

ídem................................................... Idem.............. ................................................... .... 100 » » p

Idem.— Idem.— Diputación de Almendri-
Idem « •  •• . Idem ................... ............... ........ 100 » p

708
709
710
711
712

1 J A VY1 T A r% rrl 17 1 T7 dTkQ 1* Y* Q ÍY Ck 1 ídem ........................................... Idem............. ............  .................. 300 » p
i c i e i u . — ídem. —  ü i  jD¿spd,rrdgai.................
T / ^ n m  T r l o m  _  Q fl Y í 4*A TH  frVCi ídem.............  ................... ..................... Idem .................. ................... 400 » » pl u C I U *  —  iUtJIÜ. —  a......................
f J  r n  T / l a r r i  7 ü T i oí*Q Idem ................................................... ídem......... ........  ......................... 200 » platím. — 1CL6U1*— Li eiicid.............................
Idem.—Idem. —Do Alhama á la estación.. 
Idem.—Idem.—De Alcantarilla á Puebla

de Soto........................... . ...................
Idem.—Idem.—De Bal sicas á Santiago de

1q D i tr

Idem . «. a » • • » a . ...............................a . ’ Peatón.................................. 250 > p p

Idem..............................a.................... Idem . . . . a .......................... 300 » p

713
Idem.................................................. Idem.................... . 9.. 8 .... 300 3> p p

714 Idem.—Idem.—Da Calasparra á Morata
1.a ídem............... .................. 500 » p p

T A  "l wí J A  £> TYi n  T ? n  n i n n c i  ó  A ac r\ i ’H  íí ídem ...................................... ......... .. i a ídem................................... 200 » pé 10 
Til A

i u. tí ni.—‘iCifeiii. — u  o ruriuua d ixudiiiaid. • *
Idem.—Idem.—De Lorqui á Molina........
Idem,—Idem.—De Murcia á Alcantarille. 
Idem.—Idem.—De Murcia á Monteagudc. 
Idem.—Idem.— De San Pedro del Pinatar

ídem.................................................
Idem......................... ........................
Idem,........... ........................o. a.. •.

í !a
i . a

I d em . a a ..................... a . 300 p
J  10

Idem. * ................................ 400 » > p
4 t ¡

i . a

i . a

Idem.................................... 400 pi lo
719

Idem................. ................. 275 » p

720
721 Idem.—Idem.—Do Venta Alegre á Al bu*

i.a

i.a
i a

i . a

i . a

i .a
i.a

Idem.............................................................................

Idem.......... a . ............. ........x. . .

300

350 »

p

»

p

722
723
724
725
726
727

T A  n  m  XTU A  t d  V P  - .  .  .  . Idem ......................... ....  a ................. Cartero ................................................ 200 p p

Idem ...... .... • a ................................................  . . .  . . . . 100 2> p p

T -i a  --.t T A  & *Ti Í~1 A í~. A ! * v ídem................... ................................................................................ Idem ................................................................................. 150 » p
T. J r v ' . - i  í5 r «■» ídem...  ...............................................................................................a • . . . . Idem .  ...................... .............................. 200 £ p p

T rl T  A  n  j yi  1 <. v  r\ ídem................................................ Idem .............................................................................................. 100 » p
pX A  f  T . ‘1 £1 W P  A Idem-......................................................................... ....................................................... i . a ídem a a .  a .  ....................................................................... 100 piaem.—  meiu.—  o ...............................................................................

i . a

i . a

íd e m .......... .... • ........................................... 100
100

» >

p
i ¿O
729
730
731
732
r o o

T I /> vv*\ T r]  a  * í . * vi u  í ídem.................................................................................... Idem ........................................................................................... p
r  yyr. T A  í ?  ry f\ 1*3 iiyiCi ídem .................................................. .... ............................................................................. i .a Idem .................. .... ............................................................ .... .... 100 2> » »

Tr\ n  m  T A  n m  ( i u  ! i 4 rV< mTí c G Idem ................................. ............................................... e . . . . . . .  * i . a 125 » p p

ídem.— Idem.— Ruarte........................... i . a Idem ............................... ............................................................

í í-Jpsrvi .  .

100
300
200

2> »  1 

p i l  *

734
735
736

Idem.— Idem.—Linzoaín ..................................................................

Idem.—Idem. — Lnmbier ..................................................................

Idem.—Idem,—Monreal.................................... .....................

Idem ........................................................................................... .................................. i .a
i.a

Idem.............. ............... .... ................ > »

Idem ................................................. 450 2> *

Idem..................................i .................. Idem ..................... . 300 - S> >  < ?
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Categoría. .

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

737 Dirección general de Correos.—Navarra.
Mezquiriz.................. ..........................

Idem-—ld«m»—Navarquez.
Ministerio de la Gobernación.............. 1 .a Cartero........................ 100

150
200
200
300
100
100
350
500
200

625
650

£
738 Idem................. ............ ................... 1.a Idem...

)>

139
740
741

Idem.—-Idem,—Santaguda Idem.................................................. 1.a Idem............ ,
1/ $

Tdftfri-—ídem,—JTrbíola. ....... Idem...... ............................................ 1.a Idem.............  ,
Idem»—Idem. Uztarroz......................... Idem..................... ......... i> Idem................

742
743

Tdttm.—ídem.—V a s a , .................... Idem................................................. : 1.a Idem...............
y

ídftmT—ídem,— T ,,, T T. ídem........... , .................................... 1.a
1.a

Idem. . . . . . . . .  ,
9
«L

7>

744 Idem.—Idem.—Irurita............................ Idem..*,............................................ Idem .................... •y
9 &

745 Idem.—Idem.—De Avis á Irurozqui.......
Idem.—Idem.—De Caparroso á Tragúenos 
Idem.—Idem.—De Estella á Aranarache. 

Segunda conducción.................. , ........

Idem.................................................. 1.a Peatón...........................
éf

740 Idem........................ ........... 1.a

1.a

Idem. .....................  ̂ -
741

Idem......... .......................... Idem.. 4 .................. y

))

748 Idem.—Idem.—De Irurzun á Urdanos.... 
Idem —Idem.—De Lesaca á la Carretera. 
Idem.—Idem.—De Mendavia á Lezagurria 
Idem.—Idem.—De Nagore á Oroz-Retelu. 
Idem.—Idem.—De Pamplona á Góngora.. 
Idem.—Idem.—De Pamplona á Cendea de 

Cizur...................................................

Idem.. ......................... ................. 1.a Idem.................................. >
749 Idem............................... ■1.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.*
1.a
1.a
1.a
1.a
I a
1.a
1.a
I a

Idem.. *.......................... 150
200

> %
750 Idem..............................., ................ Idem. .......... ...................

9

>
751 Idem............;............... ...................... Idem ........................ ........... 500 )>
752 Idem. • ......... i , . . . , ....... ......... . . Idem ................. 500 » >
753

Idem.................................... . A . . . . . Idem .................................. 500 2> >
754 Idem.—Idem.—De Sangüesa á Caseda....  

Idem.—Idem.—De Santisteban á Saldias; 
Idem.—Idem.—De Tudela á Fustimanas .
Idem.—Idem.—De Urroz a Zalba...........
Idem.—Orense.—Albarellos....................

Idem. . . . . . .  «i. ..............  ............ Idem .................................. 500 2> 3> T>

755 Idem................................................... Idem .................................... 800 » »
750 Idem............ .............. ....................... Idem.................................... 625
757 Idem .............. .................................. Idem................................... 500 T>

758 Idem........... ..................................... Cartero ............................... 150 »
759
760,
761
762
763
764
765
766
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782

Idem.—Idem.—La Rola........................... Idem............ ................. ................... Idem........................... 200 £ >
ídem.—Idem.—Barbante^............... ........
Idem —Idem.—Carballeda de Valdeorras.
Idem.—Idem.—Cástrelo de Miño............
Idem.—Idem.—Cástrelo del Valle • .

Idem.................................... ............ ídem .............................. . 200 » >
Idem.................................................. Idem. .................................. 150 » » 3-
Idem... ............................. ............... Idem.................................... 200 T>

Idem,............................ ............... Idem ........................ .......... 150
Idem.—Idem.—Dacón de Abajo . . . Idem.............................. . . . . . . . . . . . . Idem .................................... 100
Idem.— Idem.—Esgos..................... ........
Trleru-—Tdem.—Gomesende.. . . . . .  . .. .

Idem........ ........................................ Idem. .................................. 250 » >
Idem .................... .... k  ................... 1.a

1.a
1.a
1.a1 a

Idem.................................... 150
Idem,—Td erra—Los Peares. • . Idem......... .................. ................. Idem .. «l............................. 350 »
Idem.—Tdem —Ley re t t t Idem........... i . ............................ . Idem.................................... 300 7>

Idem.—Idem —Maside. •. • •. Idem.......................... ........... ............ Idem .................................... 150 »
Idem Idem. .............................. 250 » €

Idfirn —Tdfim. OirnhríL T d e m ,, -. - - 1.a
1.a
L a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

.1.*
1.a
1.a
1.a

1 a

Idem........... ....................... 100 »
Idem —Idem.—El Pinto • . • ídem Idem.......... ...................... 100 * T>

Idem.—Idem —Piñor. * .■ . . . . . .  •. • •• írlfiTU-t - -1  . - t - - , - t * . r . . . » ,  , - r . . ,  - - - •Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 7> »
Idem.—Idem.—Paderne . . . . . tdem................................................ . Idem.................................... 350 »
Idem.—Idem.—Pereiro................ . . . Idem.................................. . •. • ......... Idem................................... 100
Idem.—Idem.—Ríos............ ........... ........
Idem.—Idem.—Villanueva de los Infantes
Idem.—Idem.—Villa del R ey ..................
Idem.—Idem.—La Vega. * .......................

Idem............................. ................... Idem.................................... 200
Idem................... ................... ........... Idem................................... 200 »  *
Idem............ ....... .........  . . . .  •. Idem.................................... * 100
Idem.................................................. Idem.................................... 100 » >

Idem.— Idem.—Villamaríp....................... Idem................................................... Idem ................................... 250 »
Idem.—Idem.—Venta de la Barreira,.......
Idem.—Idem.—De Allaris á Baños de 

Mol gas .................................................

Idem.......................... ........................ Idem.................................... 150

Idem Peatón................................. 375
783
784
785
786

Idem.—Idem.—Da Barbantes áSan Amaro
Idem.—Idem.—De Bande á Eutrimo.......
Idem,—Idem.'DeCarballinoáPiientetrigo. 
Idem.—Idem.—Da Feas de Eiras á Car* 

telle . • . . . . .

Idem.................................................. Idem................................... 325 «
Idem. .......................... ...................... Idem ................. ................. 750 }>
Idem.....................................  ........... Idem.................................... 500 *

ídem. . ...................... ........................ Idem.................................... 250 ' »
787 Idem —Idem.—De Guiso á Calvos de Ban

dín . . . . .  ......... Idem .......................... .......... 1.a Idem .................................... 750 7> >
788
789
y. -

Mprn _THem __Tía Oppnop ó Trien Idem................... i .............. ........  • 1.a

1.a

Idem. ................................... 375 1> » 1>

Idem.—Idem.— De Puenfcenuevo á Qarba- 
lleda . . . . Idem.................................................... Idem................................... 395 !> 2>

790
791
792

Idem.—Idem.—De Pereiro á Cádabos . . . .  
Idem.—Idem.—De Ríbadavia á Leiro . . . .  
Idem.—Idem.—De Ríos a Venta de Ba-

f p p ?  t* o  4 . . . . . _

Idem................................................ . 1.a
i .a

1.a

Idem ................................... 350 > »
Idem.. Idem.................................... 400

Idem............ . .......................... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 >
793
794

THam Trípm TTp T'rívp^ n TWonpíi<í * Idem ................. ............ « . . . ............. 1 a 250 2>
Idem.—Idem.—Da Villarino Frío á Mon-

anrtn rn n . . . . Idem.................................................. 1.a Idem............................. . 187‘ 50
Idem.— Idem.— De Verín á Laza ...................
Idem.—Idem.— Da Verín á Villardeyós . .  

Idem.—Cáceres.—De Aldeanueva del Ca
TYl A O HA VI Q A 1 I 1 O

Idem ....... ... . . . . . . . 1.a
1.a

Idem . .................................. 625iyo
796
797

Idem ...................... ... Idem..................................... 625 » *

Idem.............................. ....................... 1.a Idem.................................... 500 ‘ ?> »

798
799
800 
801

IJn rvi V o l o n / V i o  — ^ Idem.................................................. 1.a Cartero................................ 200 »
Idem.—Idem.—De Gandía á Peles 
Idem.—Teruel.—De Muniesa á la estación 
Idem.—Idem.—De Calanda á Cañada de

Idem ..........................  ............ 1.a
1.a

1.a

Peatón.................................. 400
Idem............................. ................. . Idem................................ 350 : 2>. »

Idem...... ........................................... Idem............ ................... . 700 : 2> »

802 Idem. —Salamanca.—Da Cabera de Tra
montanos á Sardou.. . . . .  ...........

Idem.—SUntander.—De Castro Urdíales á
T? 1 D 11 n n 4* A ( n n ̂  1 l'> r j A \

Idem .. . . . 1.a

1.a-

Idem................ ............ 400
803

Idem ................................. ................. Idem. ........................... 637-50
804
805
806
807

808
809
810 
Q] 1

ídem. —ídem.—El Puente (Gueriezo) . . . .
Idem.—Tarragona. ■—Sarrea l ..................
ídem.—Idem.—Roc&ícrt de Queralt . . . . .  
Dirección general de Correos y Telégra

ios.—Sección de Teruel.—Calanda.......
Idem.—Idem de Tarragona............... .
TV! om Trl pm rlp 4 MPMTlfp

Idem • • » .  • . .......................... 1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a

Cartero............... .................. » » >>

Idem . .  •« . . » , .  . ................ Idem .................................... ¿>

Idem . • • . •» • • # . .  . . . . . .  . . . Idem............ .. .............. 150 »

Idem .....................................................
Idem....... ................. ..............................
Idem.............................................. ..............

Ordenanza de tercera clase.. 
Celador de segunda clase.. . .  

1 ídem. .................................

650
850
850

»

»

No exceder de cuarenta anos» 
Idem *

ídem.—Idem de Burgos...........................
Idem. -ídem de Málaga...........................
Idem.—Idem de Santa Cruz de Tenerife 

(Canarias)............................................

Idem • . , . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a
1.a

1.a
1.a

1 ídem.. .............................. 850 » Idem .

Idem . . . o » ...................... ..................... 1 ídem........................................ 850 Idem »
OI I 
812

Idem ............................... .............. ... 1 ídem ................................... 850 » Idem .

813
814
815
816
817
818
819
820 
80 ■

Idem ........ . . . »  . .  ............................ 1 ídem.................................. 850 Idem *
f/4 a -rv» T /I a w\ Cj t~\ ti V o Ti í i o Id em .................................. ... 1.a 2 ídem ................................. 850 > ídem ,

T rl atvo Trl a yvi n a □ tt i i i o ídem . ............................................... 1.a 1 ídem................................. 850 » » Idem.
THpm írlp id  Hp ídem......................... ................ 1.a 1 ídem.................................. 850 » Idem .

frlpm — T7t̂ "T,̂ pmn Hp Idem........................ .......................... 1.a Ordenanza de tercera clase.. 650 » »

ídem —Tdpm de Oaí’tflíYena Idem..............• •............................... • 1.a 1 ídem.................................. 650 2>
ídem —ídem dp Lenn __TLiafiÍA Idem .. 1.a 1 ídem ............................... 650 » a

1.a 1 ídem de primera ídem . . . .  
1 ídem de segunda ídem . . . .  
1 ídem de tercera ídem .......

850 » »
Idem.—Idem de ídem............................. Idem1. ................................................ 1.a 725 » »

822 ídem.—Idem de ídem,.......' ........... Idem................................................... 1.a 6a0
850

850

2>
\\

»
No exceder dec-; ar̂ iucn añe^* 

Idem,
823
824

ídem.—Sección de ídem.........................
Idem.—Idem de Santa Cruz de Tenerife

(Canarias)........ ......... ' ........................
Idem.—Idem de L u go ..........................
Apuntamiento de Avi la...........................
Idem de Casar de Cáceres (Cáceres).........

ídem * . . • ......................

1.a 

1 ^

3 celadores de segunda.......

1 ídem ......................... . 1> »
825
824
827
828 
829 
840

Idem ..................................................
Capitanía general de la primera región.
Idem.......... ...................... ................
Idem .............. . . . . . . . . . .  o............

1.a
1.a
3.a
2.a

i ídem ................... .
Peón caminero municipal... 
Administrador de consumos. 
Interventor de ídem............

850
700
999
775

»
»
»

»

2.500

Idem.

Justificar podar pre^tarla^

ídem . ......................... ................. Idem.......... .................... « . . . ........... 2.a Cabo del resguardo.............. 580 a »

ídem , r . . . . . . . ............... Idem.......... .. ...................... 1.a 5 vigilantes de ídem............ 490 1 *
a

83: Tdem. ....................... „ ............................ Idem ....................................... ........... 1.a Peón caminero municipal... 
Encargado del reloj . . . . . . . .

456125 » !I » a
833 Idem .... .................................................................................................. Idem......... ...................................... 1.a 100 >
833 Idem de Alameda de h , Sagra —Toledo .. 

ídem de Tomelkaie.—Ciudad Real..........
Idem .................................................... 2.a Alguacil..............................

Guardia de seguridad diurno
2 ídem nocturnos.......... ...

456*25 » 5>

834 Idem......................... ... ...... ...................... 1.a 830 » »

835 Idem............... ... .................................................. 1 . a 670 » »

836 Idem de Pulgar.— Toledo ................................................. ídem..................... ................................. 1.a Guardia municipal. . . . . . . . .

A n T i l i f l i *  f i f i  Secretaría..........

250 T>

837
838

I lem de Algamitas.—Sevilla .......................................

Juagado de-primera instancia de Oazorla.
Idem de la segunda ídem ......................* ---------- 3.a 800 » » »

u L U A I i X C l X  V lV  M v v i u v w i  a » »  • • • • #

2 al guaciles..................... ... 480 Derechos de arancel Ser mayor de v A n ti Aneo años'

.

y.acompaña r‘ de- 
anteccáente.-: expe
dido por e! A  iisterio 

, Círacis j  Jastieia.
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B
I DEPENDENCIA Ó SERVICIO
3.

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría. - 
|

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAé

FIANZAS 

* Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

83 d Juzgado de primera instancia de Alhama
Capitanía general de la segunda región 

Idem de la tercera ídem * *....................

2.f1 Alguacil................................. 480 Derechos de arancel

y

i a Ser mayor de veinticinco Años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio ¡de 
Gracia y Justicia.

84(
841
84S
Sá¿

) Ayuntamiento de La Jineta.—Albacete. 1 s1 2 serenos • .................. .. 500 > a
Idem ....................................................... 2.a1 A lgu a cil................................. 400 * a
Idem............................................................ 1.a1 Pregonero 100 ' a i a ‘ a
Idém ......................................................... 1.a 2 guardas de campo . . . . . . . . 500 > aí

a
Idem.............. . ........... . ............................. 1.a Alcaide del Depósito municio** ................. . ....................*........... ................... pal ................................... .. 100 > ■ a" fe

84a
846
847

848

Idem .............. . 3.a Oficial tercero de Secretaría. 638*75 » a
w

. i >
Idem......................................................... 2.a Alguacil.. ........ ........... . 365 a a
Idem ........................................................... 1.a Encargado de limpieza de ca

lles y  caminos ....................
Alguaci l . . . . . ^ . . .  
Agente recaudador de Arbi

trios m unicipales..............
Idem de Tárrega.—Lérida.......................... Idem de la cuarta ídem ..........................

Idem .......... ...............................................
2.a
2.a

182 50 
700

> a
a

a .!
!•' a '
. i :iueiu cíe iorreaeiiiu&rra# jLariaguua. * * •

872 i 1.000 Justificar poder prestar la 
fianza

850

3tfl

Id em .......................................................... Idem del ga s ........................... 872 a 1.000 Idem! id., y además cuidara 
del gasómetro y encender 
y apagar los faroles públi- 
COS.

Ser mayor de veinticinco años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales espe
dido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Idem.
Idem.
Idem.

Juzgado de primera instancia ó instruc
ción de Igualada.—Barcelona................

Idem de primera instancia del distrito de

2 a A lguacil................................... 540

600

Derechos de arancel a

852 THp.m Ha la rminta íHfim........ ............... .. 2.a Idem ............................ ............ Idem.................. . • •  ̂ a

853
854
855

Idem ................ .......................... .......... ... 2 a Idem......................................... 540 Idem ........................ a
Audiencia territorial de Pamplona. . -----
Juzgado de primera instancia de Tudela.

IHem ................................. .............. 1.a Mozo de estrados .................... 600 > a

Idem................................. *............... . •. 2 a Alguacil............... ................... 540 Derechos de arancel a Idem.
a856

857
858

859

S60
861
862
863
864

Ayuntamiento de Quinto.—Zaragoza. . . . Idem ................................................ 2.a Idem ................................. .. 610 . a , a
Idem ......................• .............. .................. 1 a Voz pública.. 400 a a ,
Idem .......... ............... ........................... . 1.a Guarda de m ónte................... Áníes, 25 La mitad del impor

te de las denun
cias que presente 

Opción á la tercera 
parte de las de
nuncias.. ........

»

Idem ..................................* . . . . . .  t . . . . 1.a Guardia municipal • « . . . . . . . 365
.. .  a a

ídoTYi do Volíll# do — THatti Idem ........................................................... 1.a Encargado del reloj............... 20
a
a

a
a

T dom - . . . . . . . . . . . Idem................................... ............... .. 1.a Enterrador ............... ............ 75 a •a a
Tdom do A 1t d r 71i 1 —  SrtlMA. - Idem.......................... ................................. 2.a Alguacil.. .......... .. 90 . . » a a-
Td am /do TTnon'foci dfl Movo — "PííIaTIAIÍL Idem de la sexta íd em .......... ................. 2.a Idem . . .  ■ ................ ................ 250 a a a
Tdom /do Tdnr»rin« Ha TiIITIJI. ——TiP.rtTí . . . Idem de la séptima ídem.............. ......... 1.a <Cartero de Miñera........ ....... 5 cénts. por carta.. 

Idem.............. .

a Llevar la correspondencia á 
los pueblos que tiene agre
gados.

Idem.

Ser mayor de veinticinco años 
y  acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Idem.
Idem.

a

Idem.................................................................
Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Estrada.—Pontevedra................

frlpTYi Ha RihiiHpn T j i i f f O * ^

Idem ...............................................« . . . 1.a- Idem de Mora. •.. ................ .. » aoOO 
866 •

Idem de la octava ídem. . . . . . . . . . . . . . 2.a Alguacil. i . . . . 480 Derechos de arancel

867 : [dem.................................. « . . . ................. 2.a ![dem................ ....... ......... .. 480 . Idem..  .................. .. a
A iiHí abaia Tvn/winfñal Ha OrftTmA . 4 . . . ][dem ............ .................... ........... . . . . . . . 1.a 1Mozo de estrados. ................ . 750 aoOo .

869
870
871

872
873 J
874 J
875 J

876 1
877 I

878 I
879 I 
RRO I

a ABto Ha SíppiSj —Limo * * * *« . A A ídem ............................... • • • ............ .. 1.a Peón m unicipal...................... 550 a a¿IjUUtduiiCUtU uo Kjax ± ia. j-j ugw •
THATU . . . . A . A • o 1 • o 1 o o o • o 1 • • » • • • .Idem ..................................... ............... .. 1.a <Guardia m unióipal.------- . . .

Recaudador de consum os....
85967 a a a

Tdom Hp Sarr+a Eulalia. —Ibiza . . . . . . . . . .  *Capitanía general de Baleares «..•••.. 3.a » El 4*50 por 100 de 
prem io................

arHnm Ha T ni 7Q . . . ._ _  . . . . . 1[dem ..................... ................. ............ . 1.a 52 peones sepultureros • .......... 625

5.000 .Justificar poder prestar la 
fianza.

Mato /1a Sania RJilí̂ finift _M&llorCft * - . . . 1ídem ..................................................... .. l . a|(Oficial sache.............. . 200 y £
rdom Ha fíalvia Palma .............................. 1rdem.......................................................... 1.a £Sepulturero............ ..............

Sereno farolero de San Cíe
544 a

dom Hp Malí nn —Mflnopfiñ. . . . .  . . . . . . . .  1dem .................... ............................ .. 1.a £

’Hom Hp T.lnpbmavor . . . . .  ........ . Idem .............................. 1 1 . .  i . «• •. i . • • i I3.a (
mente

)ficial m ayor.. .....................
240
400

a
y fe »

dpm . . . . . . . . .  t t 1 1 •• a 1 ..•.•*•.•. 1 Idem.................................... ....................... 1.a 1Relojero................................ . • 120 a Poseer conocimientos de re
lojería.

d e m 1d e m.................. ............................... ....... !2.a (Japataz de obras..................
^guardias municipales........

200 a

 ̂ J

d e m 1d e m......................................... . <4.a 4 150 a
Hp arbitrios...................( jrobierno militar de Melilla. . . . . . . . . . 1.a £Sereno ............................ .......... 780 a fe w

OCU I ú w

M o ta »* —1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Junio próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuaíes deberán, 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en napel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos-, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Oolección legislativa de este Ministerio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a » .—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvafi, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
i  su categoría y años de servicio.

Madrid 28 de Mayo de 1907.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciUa á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
A r g e l ia .—R as El-Amouch.—Cabo Regalo.— Semáfo- 
§ jo s  establecidos.— Avia cmx Navigateurs, núm. 1151678.

París, 1907.
Núm. 250,1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

1.° de Mayo de 1907 se abrieron á las comunicaciones los se
máforos nuevamente establecidos en Ras El-Amouch y en 
cabo Fegalo.

El semáforo de Ras El-Am ouch tiene por señal distintiva 
del Código internacional las letras A K  Y  P, y el de cabo 
Regalo las letras A K Z  G.

Cartas números 800 y 131 A  de la sección III.
Derrotero núm. 3-1906, páginas 681 y 593.

Grupo 6 2 .-^ O ceáno  A t lá n tic o  d e l  N o r t e . —Franela.— 
L orien t.—P unta de K erroch .—P roy ecto  de lu z .—Avia 
aux Navigateurs núm. 119/700, París, 190?. ¡
Núm. 251, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, en 

el corriente año de 1907 se establecerá una luz en la punta de 
Kerroch, á 0*5 millas al NW . de la punta Talut, entrada W . 
de Lorient.

Sus características serán la siguientes:
Carácter: fija roja.
Potencia y alcance luminoso: 2‘5 millas y 0*5 lámparas 

Cárcel.
Altura sobre el nivel de la pleamar: 14 metros.
Situación aproximada: 47° 41' 58" N. y 2o 44' 42" E.
Faro: Poste sobre cabaña blanca, elevado 8*7 metros sobre 

el terreno.
Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se ponga 

en servicio esta luz, que podrá funcionar antes para ensayos. 
Carta núm. 851 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 88.

O ceán o A t lá n t ic o  d e l  Sub.— B ra s il. —  P uerto  de R ío  
Jan eiro .—L uces de las boyas del te légra fo .—Notices to 
Marinera núm. 545» Londres, 1907.
Núm. 252, 1907.—Según noticias del Comandante del cru

cero inglés Brilliant, las luces que se exhiben desde las boyas

del telégrafo, en la entrada del puerto de Rio Janeiro, situa
das á 7 cables al N. 4o E. y 10 cables al N. 52° E., respecti
vamente, del fuerte Villegagnon, son blancas de destello 
cada 30 segundos, así: destello, 7 segundos; ocultación, 23 se
gundos.

Situación aproximada del fuerte Villegagnon, 22° 54' 4 5 " 
S. y 36° 5 7 '1 0 " W .

Plano núm. l£5 de la sección VIII.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 14.

P uerto  Santos.—B oya estab lecida .— P aro con stru ido .
Notices to Marinen núm. 544. Londres, 1907,

Núm. 253, 1907.—Según noticias del Comandante del cru
cero inglés Brilliant, se estableció una boya cónica roja en el 
lado S. del canal de entrada al puerto Santos, á 2*5 cables a l  
N. 50° W . de la punta Límoes.

Situación aproximada: 33° 59' 45'' S. y 40° 6' 40" W .
Se construyó un faro rectangular, pintado de blanco, en la 

punta Rapema, pero no se tienen aún datos respecto á la luz 
que se exhibirá desde él.

Situación aproximada: 23° 56' 15" S. y 40° 5r 55" W .
Caria núm. 111 de la sección VIII.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 14.

(Continuará),
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MINISTERIO DE HACIENDA

P smm—ma

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  p a s i v a s .

Resultado M la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto m  la G a c e t a  del 21 del corriente, se ha celebrado en este 

*día pam la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro* 
cedente del Personal.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

D. Luis Alfaro y Munilla; nominal, 1.750* pesetas; cambio, 
99‘75 por 100.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada por exceder el cambio ofrecido al precio máximo 
fijado para esta subasta. #

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 31 da Mayo de 1907.=E1 Director general, Cenón 

de l Alisal.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer • 

te los 18 premios mayores de los 1.350 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

SÉMEROS
PREMIOS

Pesetas.

a d m in is t r a c io n e s

1.a serie. 2.a ser ie . 3.a ser ie .

11.916 100.000 Madrid. Valencia. Yalencia.
17.597 60.000 Logroño. Cádiz. Coruña.
4.641 25.000 Zaragoza. Alicante.. Valencia y  M adrid .

14.819 1.500 Gijóm Albacete. Albacete.
25.451 1.500 Ubeda. Barcelona. Salamanca.
28.979 1.500 Oviedo. Oviedo. Oviedo.
6.368 1.500 Ribadavia. Madrid. Yalencia.

20.649 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
6.841 1.500 Bilbao. Barcelona. Madrid.

20.769 1.500 B . dol Condado. Alicante. Valencia y M adrid .
11.675 1.500 Málaga. Córdoba. Zaragoza.
4.107 1.500 Cádiz. Córdoba. Madrid.

10.709 1.500 Cullera. Burgos y Barcelona. Zaragoza.
22.826 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
14.797 1.500 Zaragoza. Barcelona. Salamanca.
27.997 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
10 502 1.500 Madrid. Barcelona. Sevilla.
12.344 1.500 Madrid. La Unión. Garrucha,,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco preínios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la  Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

María Loeches, María Josefa Requejo, Patricia del Busto, 
María de las Mercedes Pérez y Martina García, del Colegio de 
la  Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y  patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
n e r efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 10 de Junio de 1907.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.244.880 pesetas en 917 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1 250 000
1

/ W t /v  • v v w  

100.000
1 ................................ de ................. . 60.000

18 108.000
791 ............................... de 800......... 632.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada

una para los 99 números restantes
de la centena del premio prim ero... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio prim ero.............................. 6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo....................... . 5.000

2 ídem de 1.940 ídem id. para los del pre
mio tercero............................... . 3.880

917 1.244.880

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
^premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
trespecto á las señaladas para los números anterior y pos
te rio r al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
‘. «alíese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y 
i  u ruese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
s- !?brentiende que si el premio primero corresponde, por ejem- 
pi o, al numero 25, se consideran agraciados los 99 números 
reatantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al joO O . :

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cia l de Madrid, y pao  de 625 entre las huérfanas de m ilita
bas y patriotas muei'fcos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los * concurrentes interesa
dos an el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente,
Á hacer observaciones sobre dudas (pie tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos.- Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultada al público, por medio de listas 
impresas, únicos documento s fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán e n ¿as Administraciones donde ha- 
y&n sido expendidos los b illetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos. j

Madrid 31 de Mayo de 1907.=^ U  Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Personal y asuntos generales.
En atención al delicado estado de salud del Ingeniero se

gundo, D. Pedro Pablo Alarcón, Yocal del Tribunal de exá
menes para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras p ú 
blicas, esta Dirección general ha acordado que le sustituya 
en el expresado cargo el Ingeniero de la misma clase D. An
tonio Rivas Matilla.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1907— E1 Director general, R. Andrade.=Sr. Presidente 
del Tribunal de exámenes para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C o m i s a r í a  d e l  H o s p i t a l  d e  M a r i n a  d e l  F e r r o l .

La subasta anunciada en el núm. 141 de la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , de 21 del corriente; en el número 111 del Diario oficial 
del Ministerio de Marina, del día siguiente, y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña número 119, de 25 del actual, 
para contratar el suministro de carne de vaca á este Hospital 
hasta fin del año 1908, se celebrará á las doce (hora local) 
del día 1.° de Julio próximo, en esta Comisaría.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 53 del Reglamento de contratación de Marina de 
4 de Noviembre de 1904.

Hospital del Ferrol 28 de Mayo de 1907.=E1 Comisario, Ni
colás Franco. • s  -582

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r t a y a .

Provincia de Huelva.
D. Juan Pérez Almansa, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de esta villa, por dimisión del que la 
desempeñaba, y debiendo proveerse por concurso, en la for
ma establecida por la ley Municipal y Reglamento de Secre
tarios de 14 de Junio de 1905, se hace público por medio del 
presente y otros de igual tenor, á fin de que los aspirantes á 
la misma puedan presentar solicitudes en esta Secretaría m u
nicipal en el término de trein ta días, contados desde el en 
que aparezca el presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que exige el Reglamento ex
presado.

Cartaya 27 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde, Juan Pérez Al
mansa. X—1340

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M e d i n a  
d e  l a s  T o r r e s .

D. Gonzalo Fructuoso Porras, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que habiéndose provisto por falta de solicitan
tes la plaza de Médico titu la r de esta villa, dotada con el 
sueldo de 750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, se 
adm itirán solicitudes para la provisión de la misma en la 
Secretaría del Ayuntamiento y durante el plazo de treinta 
días, á contar del en que aparezca inserto este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , debiendo acompañarse á las mismas 
la documentación prevenida en la vigente leyfde Sanidad.

Medina de las Torres 29 de Mayo de 1907.=:E1 Alcalde, 
Gonzalo Fructuoso. X —1341

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e v i l l a .
Sección 1.a —Negociado de Obras públicas.

Por el presente, y en virtud de lo determinado en las leyes, 
en la Real orden de 31 de Marzo de 1862 y de la ju rispruden
cia sentada por la sentencia del Tribunal Supremo de lo Con- 
teneioso-administrativo fecha 20 de Junio de 1896, se cita y 
emplaza al propietario de la casa núm. 3 de la calle Mallén y 
número 1 de la de Sacrificio, convertida en solar abandona
do, ó á su representante legítimo, para que en el‘ término de 
cuatro meses, á cpntar desde el día de Ja- publicación de este 
bando en los diarios oficiales, exhiba los títulos de propiedad 
que tenga del solar en la Secretaría dé este Excmo. Ayunta
miento, y en el de un año improrrogable proceda á la re
construcción del mismo; apercibiéndole con que de no cum 
p lir con lo dispuesto por las leyes se tasará el solar y se ven
derá en subasta pública.

Sevilla 15 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde, Yicente Chirall.
X —1344

Por la presente, y en virtud, de lo determinado en las leyes, 
en la Real orden de 31 de Marzo de 1862 y de la jurispruden
cia sentada por la sentencia del Tribunal Supremo de lo 
Contencioso administrativo fecha 20 de Junio de 1896, se cita 
y emplaza al propietario de la casa núm. 38 de la calle Lum 
breras, convertida en solar abandonado, ó á su representan
te legítimo, para que en el término de cuatro meses, á contar 
desde el día de la publicación de este bando en los diarios 
oficíales, exhibía los títulos de propiedad que tenga del solar 
en la Secretario de este Excmo. Ayuntamiento, y en el de 
un año improrrogable proceda á la reconstrucción del mismo; 
apercibiéndole con que de no cumplir con lo dispuesto por 
la leyes se tasará el solar y se venderá en subasta pública.

Sevilla 15 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde, Yicente Chirall.
X—1345

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia.

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia de hoy, dictada en méritos de cau
sa seguida en este Juzgado sobre hurto  contra Enrique Mar
tínez Molina, de trein ta años, hijo de Enrique y Carmen, ca 
sado con Eusebia Gutiérrez, natural de Cáceres, vecino de 
Almería, y de oficio comerciante, por la presente se cita á 
dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 13 de Junio próximo, y hora cíe las doce, comparezca ante 
3a Audiencia de Granada, en que tendrá lugar la celebración 
del juicio oral señalado en dicha cap.sa; bajo apercibimien
to' de que si no comparece le parará al perjuicio á que haya 
lugaV*

Baza 28 de Mayo de 1907,s=EI Escribano, Federico Yágüez 
Clares. JO—5270 -

BOLTAÑA
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juex 

de primera instancia de este partido en providencia de hoy. 
dictada en los autos incidentales de pobreza promovidos en 
este Juzgado a nombre de D. Bernardo Cosculluela Oncius, 
vecino de Toledo, perteneciente á este partido judicial, á fin 
de que se le declare pobre en sentido legal para litigar con 
tal carácter contra María Yigo Campo, residente en Francia, 
si bren no consta su domicilio, y la herencia yacente de An
tonio Mora Cosculluela, vecino que fué de dicho distrito mu
nicipal, sobre reclamación de pesetas, se emplaza á los men
cionados María Yigo y herencia yacente para que en el té r
mino de nueve días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en forma ¿ contestar dicha 
demanda incidental de pobreza; previniéndoles que de no 
comparecer se sustanciará con quien proceda.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la  
presente en Boltaña á 29 de Mayo de 1907.=E1 actuario, Ela
dio Núñez. JC-241

CAZORLA
D. Angel Avila y Delgado, Juez de primera instancia de 

68D6 partido.
Hago saber que en el juicio civil declarativo de menor 

cuantía promovido por el Procurador D. Eugenio Martínez 
Rodríguez, en representación de D. Emigdio Moreno Lamer 
de estos vecinos, contra D. Francisco Segura Soto, vecino de 
Pozo-Alcón; D. Felipe y Doña Ramona Cuadrado Soto, re 
presentada ésta por su esposo D. Lorenzo Leídueña Milán;
D. Antonio y Doña Catalina Segura Soto, ésta habilitada por 
ausencia de su marido D. Antonio de Torres Sola; Doña 
Francisca Ruiz Ramazo, como madre y representante legal 
de su menor hijo D. Juan Cuadrado Ruiz, vecinos de Cuevas 
de Yera, y D. Diego Cervantes García, como padre y repre
sentante legal de sus menores hijos Doña Luisa, Doña Jose
fa y D. Diego Cervantes Cuadrado, residentes en Valencia, 
sobre reclamación de pesetas, en cuyo juicio recayó senten
cia condenando á los demandados al pago de la suma de mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas, que son en deber al de
mandante, interés legal de dicha suma desde la fecha en que 
se interpuso la demanda, ó sea desde él 18 de Marzo de 1905, 
hasta que se verifique el completó pago, y én las costas; ha
llándose en el periodo de ejecución de expresada sentencia y 
trabadose embargo para el pago de principal y costas en va
nos créditos hipotecarios, y de documentos privados que apa- 
r ®ce^ del ejemplar del Boletín oficial de esta provincia de fe
cha 23 de Febrero próximo pasado, y sacados á primera, se
gunda y tercera subasta, tuvo efecto ésta en 7 de Marzo úl
timo, habiéndose rematado él crédito hipotecario por valor 
de siete mil ciento setenta y  cinco pesetas, qué recibió Don 
Juan Pablo Henares Rodríguez en 5 de Noviembre de 1884, y 
que debía devolver al acreedor D. Juan Soto Vela en igual 
día y mes del siguiente'año, y caso de mórosidad, le abonaría 
un ínteres de un quince por ciento anual, y cuyo crédito h i
potecario constituyó sobre una casa cortijo, nombrada de 
Tapias Coloradas, situada en la villa de Peal de Becerro, 
marcada con el número treinta y cinco, y que forma una 
figura trapecio, y  que consta de once habitaciones, incluso 
dos corrales, con inclusión de los terrenos de dicho cortijo, 
consistentes en tres hazas, una llamada Peña del Almagro, de 
cabida de doce fanegas y ocho celemines de tierra labor se
cano; otra ̂ en los Yesares, de seis fanegas de labor secano, y 
otra del asiento del cortijo, de diez y siete fanegas y siete ce
lemines de igual clase de tierra, y cuyo remate se verificó en 
7 de Marzo último por D. Hilario Marco Ochoa, en la canti
dad de tres mil quinientas ochenta y ocho pesetas.

hipotecario á favor del mismo D. Juan Soto 
Vela, de Bernardo Barrero Narváez, el que recibió de aquél, 
en 29 de Junio de 1889, la suma d8 tres mil quinientas tre in 
ta  y una pesetas con veinticinco céntimos, que se obligó á 
devolver en igual día del siguiente año de 1890, y de no abo
narla abonaría, desde la fecha de la obligación hasta en que 
la hiciese efectiva el interés de un trece por ciento anual, 
constituyendo hipoteca vo-untaría para garantía de referido 
crédito sobre un plantonar de olivas en el sitio de Moratillo, 
termino de Quesada, de cabida de diez fanegas oclio celemi
nes de tierra labor, rematándose este crédito por el ejecutan
te D. Emigdio Moreno en cuatrocientas pesetas.

Otro crédito hipotecario en favor del D. Juan Soto Vela, 
por el que D. Tomás Padilla Amador recibió del mismo tre s  
m u trescientas cuarenta y nueve pesetas en 1.° de Marzo 
del885, y que debía devolver en el mismo día y mes de 1886, 
y de no efectuarlo devengaría un diez y seis por ciento anual, 
hasta realizarlo, constituyendo así bien hipoteca voluntaria - 
sobre una casa en la calle de la Herrería, de esta ciudad, y 
un olivar, que antes fué vina, en el sitio Pelendengay cuesta 
de Manrique, ruedo y término de esta población, como de 
una fanega de cabida, cuyo crédito remató D. Emigdio Mo
reno Lámer en mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas.

Otro crédito ú obligación personal consignáda en docu
mento privado, por virtud de la cual, D. Miguel de Godoy 
confesó haber recibido del repetido D. Juan Soto Vela la suma 
de dós mil pesetas; en cuyo documento, de fecha 2 de Febre
ro de 1887, sê  consignó que se obligaban devolver dicha can
tidad en el mismo día y mes del siguiente año, con un inte
rés de u n  catorce por ciento anual; y

O tro crédito, también en documento privado, en el que el 
mismo D. Miguel de Gcdoy confesó haber recibido, en 24 de 
Marzo de 1886, del mismo D. Juan Soto Vela, otra igual can
tidad que la que consta del anterior documento privado, de 
la misma forma, á préstamo, del propio Sr. Soto, y lo que se 
comprometió á devolverle en 26 de Marzo del siguiente año, 
y cuyo remate de ambos créditos remató el Marco en dos mil 
dos pesetas.

Y habiendo comparecido el rematante D. Hilario Marco 
Ochoa, en 8 de expresado mes de Marzo cedió en favor del 
actor D. Emigdio Moreno el precitado crédito hipotecario de 
siete mil ciento setenta y cinco pesetas de D. Juan Pablo He
nares, constituido sobre ej cortijo de Tapias Coloradas y sus 
tierras, en el mismo precio de las tres mil quinientas ochen
ta y ocho pesetas en que lo remató, con iguales circunstan
cias y cualidad también de ceder; habiendo hecho tal cesión 
en favor del Moreno del otro crédito de obligación personal 
consignado en documento privado del D. Miguel de Gcdoy á 
favor del Sr. Soto, de dos mil pesetas, y del otro crédito del 
propio Sr.  ̂Godoy en favor del citado Sr. Soto por valor de 
otra idéntica suma, anteriormente señalados, en la cantidad 
en que el Ochoa lo remató, de dos mil dos pesetas, de la mis
ma manera y con idénticas condiciones y cualidad de ceder; 
y habiéndose por el concesionario aceptádose tal cesión, se 
tuvo por hecha ésta y notificó á ambos el proveído en que 
así se acordó.

Presentado escrito por el Procurador del apremiante Don 
Eugenio Martínez, y en atención á que ninguna de las postu
ras hechas en la tercera subasta de los susodichos créditos 
embargados llegaba á cubrir las dos terceras partes del v a 
lor que representan, se tenía en cuenta que los intereses de
vengados por tales créditos se transferían, como es consi
guiente, á los rematantes, de conformidad con lo dispuesto 
m  el artículo mil quinientos seis de la ley procesal, era de
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ju sticia  acordar la suspensión de la aprobación del remate y hacer saber el precio ofrecido á los demandados, para que dentro del plazo que aquél señala puedan pagar á su parte, librando ios bienes, ó presentar persona que mejore Ja postura; y que comoquiera que los deudores están en situación de rebeldía era prr;.'.:-j>nte librar edictos para su inserción en la G a c e t a  di* M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puesto que estaban diseminados por toda la Península, y suplicaba se accediese ó, su pretensión;^ por proveído de 11 de Marzo ultimo se acordó, en armonía con dicho artículo mil quinientos seis, acceder á lo interesado en mencionado escrito , y«; por tanto, hacer las inserciones de los presentes 
ed ic tos; en dichos periódicos á los fines interesados.Dado en O:\zorla á 24 de Abril de l£07.=A ngel Avila.== Por mancado de S. S., Francisco Antonino. X —

HELLÍN
D, Gasoar Crotta y Palacios, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente se anuncia que D. Santiago Baglieto y Leante h». fallecido en esta ciudad estando desempeñando el cargo de Registrador de la propiedad de la misma y su partido, habiendo sido anteriormente Registrador de Almansa, de Miranda de Ebro, de Santa Cruz de la Palma, de Albarra- cín. de Pastrana, Benabarre, de Algeciras, de Huércal-Overa y  de Áoiz; y por haber solicitado su viuda Doña María del Pilar Abeleira López la instrucción del oportuno expediente para la devolución de la fianza, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro de seis meses, á contar desde la inserción de este primer edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , l a  presenten ante los Jueces de primera instancia de dichos partidos judiciales en que dicho Registrador ha prestado sus servicios, y transcurridos tres años sin que se jhava deducido demanda alguna se procederá con arreglo á lo  dispuesto en los artículos trescientes seis de la ley Hipotecaria y doscientos setenta y siete del Reglamento.Dado en Hellín á 14 de Mayo de 1907.=Gaspar G rotta.=  Por su mandado, Francisco Baeza. X —1337
HUELMA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de este día, dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre juegos prohibidos, ha mandado sean citados de comparecencia en este dicho Juzgado Gregorio Muñoz Calderón, de treinta y nueve años, posadero, hijo de Juan é Isabel, natural y vecino de Cambil, y Benito Arroyo Castellano, de igual naturaleza y vecindad, del campo, de treinta y un años, con instrucción, hijo de Juan y María, los que se encontraban en dicha villa en los últimos días de Diciembre último rifando un reloj, para que dentro del término de diez días comparezcan en este referido Juzgado para recibirles declaración: con el apercibimiento de que si dejan de verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, firmo la presente en Huelma á 9 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Mateo C. Serra.JO—670
LUGO

D. Donato Naveira Espiñeira, Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.Certifico que en el juicio de menor cuantía de que se hará mérito se dictó la sentencia cuyo encabezado y parte dispo
sitiva dicen así:«En la ciudad de Lugo, á 27 de Abril de 1907; el Sr. D. Manuel Alonso López, Juez de primera instancia de la  misma y su partido; habiendo visto los autos del juicio declarativo de menor cuantía promovido ante este Juzgado por José Mouriz Naval, mayor de edad, casado, labrador y vecino de San N icolás de Folgueira, en el término municipal de Otero del Rey, demandante, representado por el Procurador D. Domingo Antonio Lage, bajo la dirección del Licenciado D. Carlos Llamas Navia, contra José Mouriz Díaz, así bien mayor de edad, casado, jornalero, vecino de la misma parroquia y  actualmente ausente en ignorado paradero, el cual se halla en rebeldía sobre revocación de una donanción;Fallo que debía declarar, como desde luego declaro, haber lugar á la demanda propuesta por el Procurador Sr. Lage, en nombre y representación de José Mouriz Naval, y, por virtud de ello, revocada la donación efectuada por el mismo á su hijo José Mouriz Díaz por escritura de 10 de Abril de 1905, otorgada por ante el Notario de Rábada D. Pío Casais Canosa, é imponiendo al demandado el pago de las costas causadas en la sustanciados. de estos autos.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y flrmo.=M á- 
nuel Alonso».Y para su inserción en la G acjeta d e  Ma d e i d , á  fin de que obste al demandado rebelde, en cumplimiento de lo mandado en providencia de esta fecha, expido y firmo la presente en Lugo á 25 de Mayo de 1907.=Donato Naveira. JC—236

MADRID-PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dictada el 24 del corriente mes en los autos declarativos de mayor cuantía que se siguen par Doña Dolores del Pozo y Linares, asistida de su esposo D. Bonifacio del Castillo, contra la Compañía del ferrocarril Metropolitano de Madrid, sobre pago de bonos, entrega de acciones y otros extremos, se sacan nuevamente á pública subasta, por término de veinte días, y con la rebaja del veinticinco por ciento del precio en que han sido tasados, los bienes embargados á la Compañía demandada, ó sean: un edificio, sin número, sito en el paseo de Ronda, construido para estación del ferrocarril Metropolitano; la concesión adquirida para la explotación de éste; los coches, trozos de vía y demás accesorios pertenecientes á dicha Compañía; en la cantidad de quinientas ochenta y cuatro mil ciento noventa y nueve pesetas cincuenta céntimos, ó sea el ochenta y cinco por ciento del precio en que fueron valuados; cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 6 de Ju - lio próximo, á las dos de su tarde; haciéndose saber á los l i citado res que no se admitirán posturas que no cubran las dos partes de referida cantidad; que para tomarparte en subasta habrán de consignar previamente sobrs Ir. mcS‘\ do! Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una imnlihid igual, por lo menos, al diez por ciento efe-ctiv » ' ' cha -suma, sin cuyo requisito no serán adm itidos, v > ]os títulos de propiedad, suplidos por certificación de! t  ^ i ve hallen de manifiesto en Escribanía, donde Tiod?° ° ^minarlos todos los días laborables, durante las ñoras de audiencia, con los que deberán conformarse, no teniendo rh-recho á exigir otros.Dad», en Madrid á 27 de Mayo de 1907.=Pedro Armenteros •de Ovando.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.JC—237MONFORTE
En virtud de lo acordado por la Sala de lo civil de la A udiencia territorial de la Coruña en providencia dictada en 11 de Abril último en el pleito de mayor cuantía seguido en gste Juagado por C&ri&gA Rodríguez Díaz contra Enrique do

Casar Ayau sobre pago de pesetas, pendiente ante dicha Superioridad en virtud de la apelación interpuesta por el Enrique do Casar, por medio de la. presente se hace saber á Se- cundino Casar Vázquez y Concepción Casar Vázquez, ésta casada con Marcos Pérez Senra, hijos y herederos del apelante, que en el término de veinte días comparezcan en debida forma ante el expresado Tribunal superior al objeto de continuar la apelación pendiente; pues de no verificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio á que haya lugar.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , mediante la ausencia é ignorado paradero de expresados sujetos, cumpliendo lo mandado, pongo la presente, que firmo en Mon- forte á 15 de Mayo de 1907. =E1 Escribano, Toribio Diez.X —1343MURCIA—SAN JUAN
D. Rafael Serrano Alcázar, Juez municipal suplente^de este distrito de San Juan, conociendo de este asunto por incompatibilidad del municipal, encargado interinamente del de primera instancia por hallarse el propietario en comisión del 

servicio. ,Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias por muerte ab intestato de María Antonia González, ocurrida en el término de Pacheco en 18 de Marzo de 1899, sin que aparezca su segundo apellido en el certificado de su defunción, en el cual se hizo constar era de sesenta años de edad, natural de Asturias, viuda de un tal José, natural de Bélgica, sirvienta en el acto de su fa llecimiento, sin que á pesar de las diligencias practicadas se hayan podido averiguar los demás datos de la filiación de la finada ni de su esposo; en cuyos autos se han publicado primero y segando edictos, por término de treinta y veinte días respectivamente, llamando á los que se creyeren con derecho á la herencia de la causante para que en el término de aquéllos comparecieren á, ejercitarlo, consistiendo indicada he- reneia, por lo que hasta ahora resulta, en un crédito de cien pesetas, que consta de un documento privado unido á los autos; un maletín vhjo y varios harapos, sin que á pesar de dichos edictos, publicados en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id , se haya presentado nadie reclamando; en su consecuencia, en cumplimiento á lo mandado en providencia de este día, por el presente se liace un tercer llamamiento por término de dos meses para que los que se crean con derecha á la indicada herencia comparezcan á deducirlo, á contar desde la inserción en los antedichos periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que al no hacerlo se tendrá por vacante la herencia si nadie 
la solicitaraDada en Murcia á 25 de Abril de 1907.=Rafael Serrano Al- c¿zar.=Ante mí, José Franco. JC—235

NOYA
D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Noya.Por la presente, y según lo ordenado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia de 22 de Abril último, dictada en el incidente de pobreza promovido por el Procurador D. Leopoldo Suárez, á nombre de Estrella Bargo Belga, vecina de la parroquia de Rois, para litigar con Manuel Bargo Beiga, natural de la de Tops-Outos, ausente en ignorado paradero desde hace unos diez y seis años, emplazo en forma legal á dicho demandado Manuel Bargo Belga para que dentro del término de nueve días comparezca ante este Juzgado á contestar dicha demanda; previniéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios*á que hubiere lugar en 

derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre-
Noya 27 de Mayo de 1907.=José Manuel Morales.JO—238PALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de Pa; 

lencia y su partido.Por el presente edicto se hace saber que, en virtud de providencia de ayer dictada en el juicio universal de quiebra por fallecimiento de D. Pascual Herrero Bux, vecino y del comercio que fue de esta ciudad, se ha acordado la publicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á conocimiento de los señores acreedores de dicha quiebra, extranjeros, y  cuyo domicilio se ignora, para que el día 15 de Julio próximo, y hora de las tres de su tarde, concurran ante este Juzgado y Escribanía del refrendante, Barrionuevo, 12, á la junta general de acreedores para el nombramiento de tercer síndico; prevenidos de que si no comparecen en dicho día y hora les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Palencia á 29 de Mayo de 1907.=Víctor García A lonso.=E l Escribano, Marcial Fernández Salomón.
j q  239

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de providencia dictada en este día en la causa' que se sigue en este Juzgado por hurto de dos calderas de la propiedad de D. Joaquín Amorós y Doña María Ruiz, vecinos de la villa de Umbrete, en la noche del 4 al 5 del actual, cuyos efectos no han parecido á pesar de las diligencias practicadas al intento, he acordado proceder á la busca de los mismos por el presente edicto, para que en el término de diez días los presenten en este Juzgado las personas en cuyo poder se encuentren.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos efectos, y en el caso de ser encontrados los pongan á disposición de este Juzgado, como igualmente á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.Sanlúcar la Mayor 22 de Abril de 1907.=Enrique Caste- llan o.=E l actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas.JO—4037
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de providencia dictada en este día en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto de paja en la noche del 26 de Febrero último, de la propiedad de D. José María Ortega, vecino de Olivares, del sitio llamado del Repudio, por el presente edicto se cita, llama y emplaza al conocido por Antonio id Cordobés, y al criado de éste, conocido por A ntonio, alias el Asistente, vecino de la ciudad de Sevilla, calle Pinto, núm. 5, cuyas demás circunstancias personales se íg • noran, así como su actual paradero, para que en el término de diez días se presenten en este Juzgado sin excusa ni protesto alguno, para prestar declaración por los extremos que se crean conducentes; apercibidos que de no comparecer án dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades dé la Nación Jy agentes de policía judicial de la  mism^ que en el

caso de averiguar el paradero de dichos individuos los pongan á disposición de este Juzgado.Sanlúcar la Mayor 22 de Abril de 1907.=Enrique Castellano. =E 1 actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas.________  JO—4090
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción do esta ciudad y su partido. ^En virtud de providencia dictada en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en la causa que se ha seguido por lesiones contra José Medina Márquez, hijo de José é Isabel, natural de Villamanrique, de treinta y cinco anos de edad, soltero, y vecina de la Algaba, por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dicho rematado para que en el termina de diez días se presente en la sala despacho de este Juzgada para que cumpla catorce días de prisión en la cárcel de esta partido en sustitución de 74 pesetas que tiene que abonar al perjudicado Juan Manuel Arenas Pinera, que no le han sido perdonadas por éste; apercibido que dé no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la detención de dicho individuo y la pongan á disposición de esto Juzgado para el fin que se desea.Sanlúcar la Mayor 22 de Abril de 1907.=Enrique Castella- n o .= E l actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas.JO—4118SAN ROQUE ,En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario qué se instruyó bajo el núm. 267 del año 1902 por el delito de atentado, se cita á Francisco Cortillero González, vecino que fué de La  Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en  que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria procedente de dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 20 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—4038
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José García Pome, de treinta y un años de edad, hijo da José y de Mercedes, natural de Marchena, partido judicial da ídem, provincia de Sevilla, de estado viudo, de profesión a lbañil, con instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en calle de la Paz, patio de Souz, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgada con objeto de que cumpla la pena impuesta por la Sala én el sumario que bajo el núm . 76 del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de allanamiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 20 de Abril de 1907.= Juan Antonio Delga- do.=E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—4040
D. Juan Antonio Delgado y  Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Salvador Díaz Vázquez, alias Baratillero, de treinta años de edad, hijo de Antonio y de Micaela, natural de Mar- bella, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casado, de profesión baratillero y  vecino que fué de La Línea, habitante en la calle San José, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en la orden número 40, procedente del sumario que bajo el núm. 132 deí año 1906 se sigue contra el mismo por delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 

y  la parará el perjuicio á que htibiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 20 de Abril de 1907.= Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado José BugeJla. JO—4041
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Solano Sedeño, de veintidós años de edad, hijo de Juan y de María, natural de Coín, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de Coín, habitante en la calle de la Feria, núm. 7, y cuyo actual domicilio ó paradero sé ignora, para que en e l término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y constituirse en prisión en el sumario que bajo el núm. 634 de! año 1906 se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan a la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y & mi disposición, del referido procesado.San Roque 26 de Abril de 1907.=Juan Antonio Delgada—  El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—4042
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 133 del año 1907, por el delito de hurto cle- un jumento, contra Encarnación Heridla Cortés y Fernando Heredia Amaya, se cita á un tal José, que es carbonero, y al cual le vendieron los referidos procesados un jumento ea la villa de Castellar, de este término, y  cuyo 'actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el. término de diez días, contados desde el siguiente a! en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bokf'ín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en este, sumario; bajo apercibimiento que de no verifiéarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar.San Roque 22 de Abril du 1907 .=E1 Escribano, Licenciado José B ugella JO—4092
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t>. Juan A nton io Delgado y M artín, Juez.de instrucción  de l a  ciudad de San Roque y  su partido.
Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo á la pro- «asada E ugenia Cueto González, de cuarenta años de edad, 

h ija  de Juan y  de María, natural de S eten il, partido ju d ic ia l  d e  Olvera, provincia de Cádiz, de estado casada, de profesión  su  sexo, y  vecina que fué de La L ínea, habitante en ca lle  d el S o l, patio de la Serrana, y cuyo actual dom icilio  ó pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con tad o s  desde el s igu ien te al en que aparezca inserta la  presente en  la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com parezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y constitu irse en prisión  en  el sum ario que bajo el núm . 105 del año actual se sigue  co n tra  la  m ism a por delito de estafa; bajo apercibim iento  que de na verificarlo será declarada rebelde y la parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo ¿ todas Jas Autoridades, 
y  ordeno á Jos agentes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la 
busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, y  á m i disposición, de la referida procesada.

San Roque 24 de A bril de 1907.=Juan A ntonio Delgado.m  
E l Escribano, Licenciado José B ugella . JO— 4162

SA NTA COLOMA DE. FARNÉS
D. Bruno González Saravia, Juez de primera instancia é 

in stru cc ión  del partido de Santa Coloma de Farnés.Por el presente llam o y se cita  á D. José Yiader Brugada, Secretario del Juzgado m unicipal de Massanet de la Selva, de 
« u y a  población se ausentó, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este  
Juzgado á fin de oírsele y exponer lo que tenga por co n ven ien te  en m éritos de expediente gubernativo que contra el 
m ism o se instru ye, y  se le pondrá de manifiesto; bajo aperci bim ien to  de que transcurrido dicho térm ino sin comparecer 
segu irá  el expediente su curso, dictándose la resolución que 
proceda, y  parándole el perjuicio á que en derecho haya  lu ga r.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 27 de Mayo de 1907.== 
Bruno González Saravia. JC—240,

D . Bruno González Saravia, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á A ngel Miro Buege, de treinta y tres años de edad, casado, fotógra

fo , vecino de Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, como com prendido en el núm . l . d del art. 835 de la ley de E njuicia m ien to  crim inal, para que dentro de diez días comparezca  an te  este Juzgado para recibirle indagatoria en la  causa que 
se  le sigue por estafa; bajo apercibim iento si no comparece de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que en derech o  procede.

Y encargo á todas las Autoridades c iv iles  y  m ilitares procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto y lo conduzcan á 
la  cárcel de este partido á m i disposición, to la  vez que tengo  acordada la prisión del repetido sujeto.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 20 de A b ril de 1907.r= 
Bruno González S ara v ia .= Á n te  mí, Joaquín Torriente.

JO—4043
D. B runo González Saravia, Juez de instrucción  del partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente edicto llam o á Pablo Rebonís A n glés, herm ano religioso de la Doctrina cristiana, de unos vein tisiete  

años de edad, natural de Trem onilles, en Francia, que ha r e sidido eu un Colegio de la  v illa  de A nglés, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término" de diez días 
com parezca en este Juzgado á fin de oírsele como denunciado en  m éritos de causa crim inal que se instruye sobre abusos 
deshonestos en varios niños; bajo apercibim iento de pararle en  caso de no com parecer el perju icio á que en derecho hubiere lugar.

A  la vez ruego y  encargo á las demás A utoridades, Guard ia  c iv il y  agentes de policía jud icia l que procedan á la  bus
ca  y  detención del referido Pablo Rebonís A nglés y  dispong a n  su inm ediata conducción á esta ciudad, en calidad de deten ido, á disposición de este Juzgado; á cuyo fin se advierte  que las señas personales del m ism o sujeto son: estatura  regu lar , color sano, ojos negros, nariz algo chato, barba po
blada, y  al m archarse de A n glés vestía  el hábito ó traje del m encionado In stitu to  ó Congregación religiosa.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 20 de Abril de 19 0 7 .=  B runo González S a ra v ia .= A n te  m í, Juan Rollán.
JO—4091

P or providencia de esta ’fecha, dictada por el Sr. Juez de 
in stru cc ión  de este partido en v irtu d  de carta orden de la  A u diencia  de Gerona y  por ignorarse el dom icilio  y  paradero de los sujetos que se expresarán, se cita  á dichos sujetos, 
q u e son: M iguel Fajardo Cabello, m endigo, natural de Granada; V ictoriana A lvarez Díaz, esposa del anterior; Juan  H om s Ptire, m endigo, natural de V ich; Jaime Pujol Dom e- n ech , natural de Reus; A nton io G im bernat Boré, L iboria  Jim énez A lvarez, vecinos de Triana, y  Ramona Monoral 
R oig , de San A ntonio de Calonjé, para que se presenten ante la  A u diencia  de Gerona con objeto de concurrir al ju icio  
oral que tendrá lu ga r el día 11 de Junio próxim o, á las nue
ve  y m edia, para cuyos día y  hora se les cita; bajo las pre
venciones contenidas en los artícu los 420 y 504 de la  ley  de E nju iciam ien to  crim inal si dejasen de comparecer.

Santa Coloma de Farnés 25 de A bril de 1907.—A nte m í, Joaquín Torrent. JO—4163
SA NTAND ER—E S ÍE

j  P - ^ ° séJMosquera Montes, Juez de instrucción  del d istrito  dex Este de esta ciudad.
Por el presente se cita  y  llam a al autor ó autores del robo de alhajas verificado en la casa de D. Juan Roldán, de esta vecindad, el día 12 de Febrero ú ltim o, para que dentro del term ino de diez días, á contar desde la  inserción de este edic 

to  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezcan ante este Juzgado á  prestar declaración; bajo los apercibim ientos consiguientes
Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d b í d , expido la presente en Santander á 19 de A bril de 1907. =  José Mosquera Montes. = P o r  su mandado, Cosme Pérez. JO—4093

SA N T A N D E R -O E S T E
D.  ̂A lfredo Trueba y  González Camino, Juez m u nicipal, en  TUECiones deí de in stru cc ión  del d istrito  del Oeste de la c iu d a d  de Santander.

;Ea v ir tu d  de la  presente, que se expide eu m éritos de la  
ca u sa  crim inal sobre estafas contra Jaime Pujols Asterases JbsN Hernández A laguero y  Micaela Magos Sancha, y cuyo 
actu iV  paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza á los m is m os á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar  
desde lu  inserción de esta requisitoria  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , coLYP& rezcan ante este Juzgado p arala  práctica de una  
diligen cia  de justicia; apercibidos d eq u e  si dejan de verifi
carlo serán declarados rebeldes y les'parará el p erju icio  á que haya luga  ̂ con arreglo á derecho.

Al propio t ie n d o , en nom bre de S . M. el Rey D. A lfon
s o  X III [q .  D. G.]> fu ego  y  encargo á las A utoridades, fuerza

I pública y  agentes de la policía jud icia l procedan á la busca,¡ captura y conducción ante este Juzgado de referidos procesados, vendedores am bulantes y sin dom icilio  fijo.Dada en Santander á 19 de Abril de 1907.=A ifredo T rue- 
ba— Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—4094

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción  del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz

gado y  actuación de D. Antonio Verger y F a’oié se instruye  sum ario por el delito de estafa contra Ignacio Castaño Ibáñez y  otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo  
á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los m ism os resul
tan en d icha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los perió dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán d ecla
rados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

. Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ignacio Castaño Ibáñez, natural y vecino de esta ciudad, carpin
tero, de cincuenta años de edad, hijo de José y A ntonia, con instrucción , y que habitó en la calle Industria, núm . 44.

Dada en Sevilla  á 19 de A bril de 1907.—Ricardo Pavón.=  El actuario, por la Escribanía del Sr. Verger, Francisco de 
Rojas. JO — 4120

SEVILLA—SAN VICENTED. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción  del d istrito de San V icente de esta capital y su partido judicia l.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igu a l clase  y m unicipales, Alcaides, fuerza de la Guardia c iv il y demás agentes de polic ía judicia l de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y  Echevarría se ins truye sum ario por el delito de hurto  contra otro y Enrique  Camacho Manzano, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que,, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue

go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez dias, con 
tados desde la  inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de E n 
rique Camacho Manzano, conocido por Enrique Codaseda Camacho, de diez y siete años de edad, hijo natural de María 
Josefa, natural de Sevilla , soltero, habiendo tenido su domi - cilio  en la  ca lle P lacentin es, núm . 10, sin in stru cc ión , de 
ocupación cordonero, de estatura baja, ojos azules, pelo rubio, rostro color blanco, nariz larga, boca regular, lab os 
finos, dentadura com pleta, cejas al pelo, y como seña especia l el rostro con pecas.

Sev illa  23 de A bril de 1907 .= L u is L o za n o .= E l actuario, 
Licenciado Fernando G anzinotto. JO—4161

T A FA L LA
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  de 

este partido por providencia de este día, se c ita  al pariente ó parientes que se crean perjudicados para que dentro del tér m ino de diez días, á contar desde el sigu ien te  al de la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de declarar y  ofrecérseles el procedim iento en el sum ario que se instru ye por suicidio de un hom bre, al parecer m endigo, de unos sesenta años de edad, que se arrojó al paso del tren por la vía férrea de la jurisd icción  de Milagro (Navarra), y que 
vestía  pantalón y blusa azul, elástico, faja y chaleco negros, calcetines encarnados, alpargatas valencianas y cam isa de color, rayada; apercibiendo á dichos parientes que de no 
comparecer les parará eL perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Tafalla 23 de A bril de 1907.=E1 actuario, Licenciado F e
derico H uerta. JO—4095

T A LAVERA DE LA REINA
D. José L uis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto c iv iles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la po
lic ía  jud icia l, practiquen activas d iligencias para la busca y  rescate dé las caballerías cuyas señas se expresarán, su s
traídas á Leoncio G arcía Blázquez y  otros en la noche del 19 
al 20 de Septiem bre ú ltim o de la dehesa denom inada C asillas, térm ino de Velada, y caso de ser habidas las pongan á  disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen  si no justifican su leg ítim a  procedencia; pues ssí lo  tengo acordado en causa que con tal m otivo instruyo.

Dada en Talavera de la Reina á 22 de A bril de 1907.= José  
L uis A rb o le ja .= E l Escribano, José María Reina.

Señas de las caballerías.De Leoncio G arcía.—Una burra pelo rucio algo claro, a l
zada regular, con rastra de pelo rucio más oscuro que la m a
dre, con pelos largos en la barriguera, habiendo recuperado aquélla.

 ̂De Manuel Gil y R esina .—Una pollina de dos años, pelo rucio oscuro, alzada regular.
De Isidro R odríguez.—Una yegua de pelo rejo, enm ielada  

del lom o, de seis y  m edia cuartas de alzada, estrellada, sin  hierro, con una potra de seis meses, pelo negro; y  una m u le ta de vein te m eses, pelo negro, sin hierro, de seis cuartas de alzada poco más ó m enos y unos pelos blancos en la frente.
JO—4096TOLOSA

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción  de la v illa  de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Jesús G ó 

mez, natural de Bilbao y vecino de San Sebastián, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, y"que el día 14 del actual, acompañado de Heliodoro Zabal y Azcárate, 
viajó en el tren sin b illete desde Vid Tranca á AIsasiia, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d b i d , á fin de recibirle declaración sobre el hecho de autos 
en la, causa que me hallo  instruyendo por estafa á la  Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Norte de España; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perju icio que h u biere lugar en derecho. ¡

Dado en Tolosa á 24 de A bril de 1907.—Ramón Pérez C eci
lia , —Por su mandado, L icenciado Eugenio Arizm endí.

- JO -4 0 9 7  J

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de in s tru cc ió n , de esta v illa  de Tolosa y  su partido.
En virtud de este edicto se cica, llam a y emplaza á un su jeto cuyo nombre y apellidos se desconocen, siendo de estatura alta, vestido con un traje e;aro de lanilla  y boina, afeitado por com pleto, y que el día 20 de Noviem bre ú ltim o  pasó en el tren correo de la turbe en dirección de Zum árra— 

ga á Irún, para que en el térm ino de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de Jos cargos que le resultan  en el sum ario que instruyo por estafa y em igración clandestina contra Francisco Sarraso]a y Garmendía, de esta v e cindad, y dicho térm ino empezará á correr desde Ja inserción  
de éste en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; bajo apt-r. ibim iento que de no verificarlo le parará el pe-juicio a que hubiere lugar. ̂ Dada en Tolosa á 24 de Abril de J9 0 7 . Ramón Pérez Cecilia  ,= P o r  su mandado, Basilio Azeune. JO—4165

TORRECILLA DE CAMEROS
En virtud de lo dispuesto por e-1 Sr Juez de instrucción  de 

este partido en providencia de esta fecha, dictada en el su mario que se sigue contra Cirilo Laguna Romero y otros 
sobre falsedad, m alversación é infidelidad en la custodia do docum entos, se cita por la presente á Atanasio Mayor Soria, m ayor de edad, casado, vecino que fué de Nieva, y de ignora» do paradero, para que dentro del plazo de diez dias, á contar desde la inserción de la m ism a en la G a c eta  d e  Ma d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar decíaración en dicho sumario; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á q u e hubiere lugar.

Torrecilla de Camerrs 20 de A bril de 1907.= V .°  B.°nrJuan  Antonio Carpena.— Em ilio A yarzs. J O -4 0 4 7
TORROX

D. Manuel A ltolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en el 

sumario que se s igu e en este Juzgado bajo el núm . 10 de 1906, sobre tentativa de robo, entre otros, contra Eleuterio P cñ ál-  vez Martínez, de unos treinta años de edad, color trigueño, de estatura regular, que viste como los trabajadores dfl m ar, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, se cita  á dicho procesado para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que . le resultan en dicho sumario; con apercibim iento de que si no 
lo verifica será declarado reb fiie , parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo 835 de Ja ley  de Enjuiciam iento crim inal, en nom 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), se in teres a r e  todas las Autoridades de la Nación, tanto civ iles como i m ilitares, la  busca y captura de dicho proce ado, que de ser 
habido será puesto en la cárcel de este partido á d isposición  de este Juzgado.

Dado en Torrox á 30 de Marzo de 1907.=M anuel A lto la gu i r r e ~ P o r  mandado de S. S ., José de Sevilla . JO—4048
TUY

D. Antonio Fente y Fernandez, Juez de instrucción  do este partido de Túy.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 3.° del art. S35 de la ley da Enjuiciam iento crim in al, se cita, llam a y emplaza al procesado Ricardo G utiérrez Iglesias, de veintiocho años de edad, hijo de José y Rai- 
m unda, soltero, natural de Lugo, vecino de Viceo, en P ortu g a l, y en la  actualidad en ignorado paradero, de estatura  regular, ojos castaños, pelo negro, ceiss ídem, rostro r e 
dondo y  delgado, nariz y boca regulares, que v iste  traje de paño color castaño oscuro, usa boina y calza botinas n e 
gras, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de la publicación de la m ism a en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan del sum ario que se le instruye  sobre hurto, y á constitu irse en prisión en la cárcel de esta  
ciudad; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u torid a
des, así c iv iles como m ilitares y demás agentes de la policía  jud icia l, procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, de ser habido, á mi disposición, en la indicada  cárcel; pues así lo tengo acordado en el sum ario aludido.

Dada en Túy á 12 de A b r il  de 190 7 .= A n ton io  F en te .= D e  orden de S. S ., José Leiras. JO -4 0 4 9
UTRERA

D. Eladio Rodríguez Valeira?, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por la presente se cita , llam a y emplaza á Benito Sánchez, alias el de la Felipa, de unos treinta y o c h o  á cuarenta años, 

casado coa Dolores Randado, v c in o  de Jerez de la  Frontera, 
Justicia , 31, de estatura regular, color rubio, afeitado, y viste  pantalón de pana, chaqueta color canela y sombrero negro re* dondo, ignorándose sus demás señas y circunstancias, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde ia  inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d b id  y Boletines oficia • 
les de Cádiz y  S ev illa , comparezca en este Juzgado, sito ca lle  Santa Brígida, 11, para ser oído en el sum ario qué se sigue  contra el m ism o y otro por tentativa de robo en la casa de  Dona Ana Muñoz, en la v illa  de Lebr’ja; apercibiéndole de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar  y será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de Ja policía judicial"la pr ác t i ca  de d iligen cias para la  captura del B m ito  Sánchez, que se dice- encontrarse en La Línea de la Concepción, y habido se i traslade á esta cá rcel  
con las seguridades debidas, pues se e n c u e n t r a  decretada su  prisión y así lo tengo acordado en auto de este día.

Dada en Utrera á 23 de Abril de 1901 .—Eladio Rodrigues  V a le ira s .= S l Secretario, D ionisio Parra. JO—4166°
VA LENC IA—MAR

D. Francisco II. Salvá y Pont, Juez de instrucción  del d is trito  del Mar de V alencia.
Por ia presente requisitoria se eitm llam a v emplaza á 

Francisco Requena Torra'ba, vecero de Vakncia,"domieiliado en la rasa de junto al paso á n ivel en IFmminmet, á fin de que 
se presente en este Juzgado, dentro del term ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en Ja cansa que  se instruye contra el m ism o sobre contrabando de fósforos; bajo a pe reí m iento que de no com carecer será declarado re belde y le para>á el perjuicio que h aya lugar.A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la  busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole con las  seguridades debidas á las cárceles de esta capital v i  d isp osición de este Juzgado, si fiuse habido.

Dada en V alencia á 24 de Abril de 19J7.~-Francisco H.. S a lv á .^ J o sé  García. JO—4121
VA L L A DOLID — AU DI E N GIA

D. Mauro M iguel y  Romero, Juez m unicipal, en funcionas
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de instrucción del d istrito  do la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Par la presente requisito ria se cita, llam a y emp’aza á Ma
riano Gómez Reguera, domiciliado en esta. ciad*d, de d ie:z y  
nueve años de edad, soltero, a 1 bañil, para que en el térm ino 
de diez días comparezca en la cárcel de este partido, á fin de 
•'hacerle saber el auto da procesamiento y prisión dictados 
contra el mismo en causa que se le sigue por lesiones in fe ri
das á Francisca TIr-ña; bajo apercibimiento cíe que si no 
com parece en el expresado térm ino le parará el perjuicio que 
haya lu g a r en derecho.

A  la  vez se i ueg:t y encarga ¿ todas las A utoridades y 
agentes de la pobo i a judicial procedan á la busca y cap tura 
de expresado Mai Lno Gómez Reguera, poniéndole en la cá r
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid a 19 de Abril de 19ü7.=Mauro Miguel 
y  Romero.—Licenciado Gregorio Muro. JO—4051

VALMASRDA
I h  Eduardo F raile Reñones, Juez de instrucción del p a r t i 

do jud ic ia l de Va i ma sed a.
Por el presente edicto se cite, llam a y em plazad Felisa 

H aro Díaz, m ayor de edad, soltera, m odista, vecina de Eran- 
dio, y á Angel A rraz y a su esposa Marcelina, cuyas demás 
c ircunstancias y paradero se ignoran, á fin de que la prim e
ra, como perjudicada, y los otros dos, como denunciados, com 
parezcan ante este Juzgado en el im prorrogable plazo de diez 
días, ac o n ta r  desde la inserción de la presente en la G aceta 
d e  Ma d r id , á íin de prestar declaración en causa nuca. 27 
de 1907, que me hallo instruyendo sobre sustracción de efec
tos á mencionada Felisa Haro Díaz; apercibidos que de no 
com parecer les parará el perjuicio ó que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a las Autoridades y fu n 
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de mencionados individuos, poniéndolos, caso de ser h ab i
dos, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dado en Yalmaseda á 8 de Marzo de 1907.—Eduardo F ra i
l e - A n t e  mí, Licenciado Ramiro López. JO —4052

VERGARA
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Vergara, por 

providencia de esta fecha dictada en la causa criinb ai por 
h u rto  contra Joaquín Domingo M artín y Manuel Díaz Tole
do, ha acordado la citación por medio de la presente de Don 
A n^el G utiérrez vendedor am bulante y parieDte del p r im e 
ro ae dichos procesados, para que dentro del térm ino de diez 
d ías comparezca ante esce Juzgado á prestar la correspon
diente declaración en la expresada causa; bajo apercib im ien
to de que si deja de hacerlo le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

V ergara 22 de A bril de 1907. =E1 actuario , Nicolás O ta- 
m enai. JO -4054

VILLACARRILLO
D. Esteban Pérez H urtado , Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la  misma en la G a c b ta  de M adrid  y  Bole
tín oficial de esta provincia, ¡se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de homicidio, disparo y lesiones 
José, Francisco y Pedro Carreño, entendidos por los C arre- 
ños, vecinos de Líense rvida, y Antonio Am ador, alias Go
bernando, tío de aquéllos, todos gitanos, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que les resultan en sum a
rio que instruyo; apercibidos que de no verificarlo serán de- 
clarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en V illaearrillo á 16 de A bril de 1907.=Esteb*n Pé
rez.=E1 Escribano, A ndrés Medina C uriel. JO —4058

VILLARGAYO
El Sr. D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de in struc

ción de esta villa y su partido, tiene acordado en providen
cia de esta fecha y ejecutoria que se sigue en la causa núm e
ro 107 de 1906, sobre robo, contra Ramón Pelayo G utiérrez, se 
cite de comparecencia ante este Juzgado al perjudicado Sal
vador Muñoz Hernández, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la 
inserción de. la  presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , com parez
ca para hacerle entrega dé la  m anta que le fué robada, y obra 
depositada en este Juzgado; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga etecto la citación acordada, expido la 
presente, que firmo en Viilareayo á 22 de Abril de 1907.— 
José Pereda. JO—4100

VITORIA
¡Ü*D. José Sabas Izagu irre  é Iru re , Juez de instrucción  de 
V itoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá
rrafo 1.° del art. 835 d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Doroteo Castañeda, cuyo segundo 
apellido se ignora, que es de unos tre in ta  años de edad, casa 
do, com erciante am bulante en pájaros, vecino que ha sido de 
San Sebastián, n a tu ra l de Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la  Gaceta  de  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de Guipúzcoa y esta provincia, comparezca 
en este Jw gado con el fin de notificarle el auto de procesa
m iento y prisión y recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otro instruyo por rapto; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r  con arreglo  á 
la ley.

Por tan to , se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía ju d ic ia l procedan á la busca y captura de m enciona
do sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en V itoria á 25 de A bril de 1907— José Sabas Izagui- 
r r e — Por su mandado, ante mi, Pedro del Alamo.

JO—4170
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Eusebio Ncstar y Robles, Juez de prim era instancia é 
instrucción  ¿el d istrito  de San Pablo de esta capital. *

Por la, presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
a r ticu le  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y  
llam a á Gabino Ozíno Denesa, hijo de Angel y Dolores, n a tu 
ra l de San Vicente, A yuntam iento de Pola de Rey (Lugo), de 
veinte años, soltero, jornalero , y cuyo actual paradero se 
ignora, para q ue en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G aceta  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en lá  calle 
de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p rac tica r una 
diligencia en causa que se sigue por h u r to ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa ra rá  el perjui 
ció a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i todas las .Autoridades*

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
busca de e x u d a d o  procesado, y ca.so de ser habido lo tra s la 
den á hi< iVvxxle-; oubBcas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 26 de Abril de 1907.--Ensebio N esíar.—El E scri
bano, Jasco Emperador. JO—4171

D. Ensebio N estar y Robles, Juez de prim era instancia é 
in f ra c c ió n  del ¿ is tm o  de Pablo de esta capital.

Por-la presente, y Como uomprendido en el núm . l.°  del 
artícu lo  835 de la lev de Enjuiciam iento crim inal, se busca 
y llam a á Pablo Ramírez üa*anova, hijo do Juan y Dolores, 
natu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, albañil, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente ai tv, que esta requisitoria se in 
serte en 3a G a c e t a  d i : M a d r i d ,  comparezca en mi sai a a u 
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm . 62. con el 
objeto de p rac tica r una diligencia en causa que se sigue per 
hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los rigentes cíe la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo t r a s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Zaragoza 26 de A bril de 1907— Eusebio N esta r.= E l E scri
ba qo, Justo Em perador, JO — 4172

loefiwai d© £Siierr<».
VALLADOLID

D. Lucas Cebreiros y Cu rieses, prim er Teniente del 6.° re
gim iento montado de A rtille ría  y Juez in s tru c to r  del expe
diente formado al reclu ta L uis Blanco por haber faltado a 
concentración en la zona de reclu tam iento  de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado Luis Blanco, hijo de Jo>é y de Francisca, na tu ra l de 
Riveros de Sea, A yuntam iento de Castro de Rey, partido j u 
dicial de Lugo, provincia de ídem, de veintidós años de edad, 
estatura un m etro 680 m ilím etros, estado soltero, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde 'la fecha 
de la publicación de esta requisito ria  en la Gaceta d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que 
ocupa este regim iento, para responder'á los cargos que le r e 
sulten en el expediente que por orden superior me hallo ins 
truyento; apercibiéndole de que ?i no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole ei perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de 8b M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y del orden ju d ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción  y á mi disposición, 
en el cuartel que ocupa esta regim iento; pues asi lo tengo 
dis Tiesto en diligencia de hoy.

Dada en Vallado!id á 28 de A bril de 1907 .= Lucas Ce
breiros. JG—1358

D. Ramón Rubio y Sanz, prim er Teniente del 6.° reg i
m iento m ontado de A r tiller ía  y Juez in stru c to r del expedien
te formado al recluta Sabino Suárez Peláez por haber falta
do á concentración en la zona de reclu tam iento  deG ijón.

Por la presente llamo, cito y. emplazo al mencionado re 
clu ta , hijo de Manuel Suárez y de Carmen Peláez, na tu ra l de 
Peñaullón, A yuntam iento de Pravia, partido jud ic ia l de 
ídem, provincia de Oviedo, de vein ticuatro  años de edad, es
ta tu ra  un m etro 900 m ilím etros, estado soltero, para que en 
el térm ino de tre in ta  dír.s, á contar desde la fecha de la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo 
leiín oficial, se presente en este Juzgado, situado en el c u a r
tel que ocupa este regim iento, en esta plaza, para responder 
á los cargos que le resulten en 3a causa que le instruyo por 
el mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece 
en el térm ino señalado será declarado rebelde y se le ocasio
narán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nom bre de y. M. ei Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d i 
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido le rem itan  debi
dam ente custodiado á esta plaza j  á mi disposición; pues así 
lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 29 de A bril de 1907— Ramón Rubio.
JG —1359

D. Manuel Ortiz y García, prim er Teniente de A rtille ría  y 
Juez in s tru c to r  del expediente formado al reclu ta Tomás 
Puente Fernández por haber faltado á concentración en la 
Caja de rec lu ta  de Astorga.

Por la  presente llamo, cito y emplazo al mencionado To
más Puente Fernández, hijo de Manuel y de Manuela, n a tu 
ra l de Ponferrada, A yuntam iento de, ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de León, de veintidós años de edad, e s ta 
tu ra  un  m etro 700 m ilím etros, estado soltero, para que en *1 
térm ino de tre in ta  díss, á contar desde la fecha de la publi - 
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de León, te  presente en este Juzgado, si- 
situado en el cuartel que ocupa este regim iento, en esta p la
za, para responder á los cargos que le resulten en la causa 
que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole que 
sí no comparece en el térm ino señalado será declarado rebe l
de y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, ea nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades civiles, m ilitares y policía 
jud ic ia l para eme practiquen las oportunas diligencias en 
busca d e í referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en V alladolid á 29 de A bril de 1907— Manuel Ortiz.
JG —1380

D. Manuel Ortiz y García, p rim er Teniente de A rtilla ría  y 
Juez in stru c to r del expediente formado ai rec lu ta  Antonio 
Iglesias Rodríguez por haber faltado á concentración en la 
Caja de reclu ta de Astorga.

Por la  presente llamo, cito y emplazo al mencionado A nto
nio Iglesias Rodríguez, hijo de Gabriel y de Angela, n a tu ra l 
de V illafranca del Bierzo, A yuntam iento de Trabaáelo, pro
vincia de León, de vein tiún  años de edad, es ta tu ra  un m etro 
690 m ilím etros, estado soltero, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de 3a publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y B c ld in  oficial de, la 
provincia de-León, se presente en este Juzgado, situado en el 
cuartel que ocupa este regim iento, en esta plaza, para re s 
ponder á los cargos que le resulten en la causa que le in s tru 
yo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no 
comparece en el ié ra rn o  sema lado será declarado rebelde y 
se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nom bre cíe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las A utoridades civiles, m ilitares y policía ju d i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y ea cs&q de ser habido le rec ita s de-

i oí Jám ente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así Jo acordé en diligencia cíe hoy.

Dada en Valladolid á 29 de A bril de 1907— Manuel Ortiz#
JG —1361

 ̂ VICALVARO
D. Ricardo Prol é Hidalgo, prim er Teniente del 10.° regi

miento montado de A rtille ría , Juez in stru c to r del expedien
te seguido al reclu ta de la zona de Zam ora, núm . 98, Tomás 
Río, por la falta á concentración á la m ism a en los prim eros 
días del mes de Marzo últim o.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado rec lu ta  Tomas Río, na tu ra l de Sam ir de les Caños 
(Zamora), hijo de Francisca, soltera, de estado soltero, de 
ve vein ticuatro  años de edad, de oficio jornalero , y cuyas se
ñas personales no se expresan por no constar en la filiación, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisito ria en la  G a c e ta  d& M adrid  y Bo
letín oficial de la piovincia de Zamora, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cantón de V ieá l- 
varo (Madrid), para responder á los cargos que le resu lten  en 
el exp-díente que se le instruye por falta  á concentración en 
la referida zona; bajo el apercibim iento de que si no com pa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D¿ G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del ac u 
sado Tomás Río, y en caso de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V icálvaro á 26 de A bril de 1907.=R icardo Prol.
____________  JG—1332

D. Ricardo Pról é Hidalgo, p rim er Teniente del 12.° reg i
miento m ontado de A rtille ría , Juez in struc to r del expediente 
seguido al rec lu ta  de 1a. zona de Toro, núm . 97, Heliodoro 
J a ld e  Mena, por falta de concentración á la m ism a en los 
prim eros días del mes de. Marzo últim o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado reclu ta Heliodoro Jal da Mena, n a tu ra l de Peleas de 
A rriba  (Zamora), hijo de José y de Elisa, de estado so ltero , 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero , y cuyas señas 
personales no se expresan por no constar en la filiación, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pub lica
ción de esta requisitoria en la  Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia di Zamora, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cantón de V icálvaro (Ma
drid), para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por falta  á concentración en la re 
ferida zona; bajo el apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el p e r
ju ic io  á que haya luger.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para  
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado Heliodoro Ja l de Mena, y en caso de ser habido se le 
conduzca á este Juzgado, á m i disposición con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Vicálvaro á 26 de A bril de 1907— Ricardo Prol.
JG —1333.

VIGO
D. Daniel Vello Mezquita, p rim er Teniente del reg im iento  

Infantería de Murcia, núm . 37, Juez in stru c to r del expedien
te seguido contra el rec lu ta  del expresado Cuerpo M anuel 
D urán Fernández por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  Manuel D urán Fernández, hijo dé Juan  y de Ana, n a tu ra l 
¿e Am orín, A yuntam iento de Tomiño, provincia de P onteve
dra, de veintidós años de edad, soltero, su esta tu ra  un m etro  
590 m ilím etros, cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , com parez
ca en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el expediente; bajo 
apercibim iento ds que si do lo efectúa será declarado re
belde.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares para que 
dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, y en 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juz
gado.

Dada en Vigo á 18 de A bril de 1907— Daniel Vello.
JG —1334

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento In fan tería  
de Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r  del expediente que por 
desorción se sigue al rec lu ta  del mismo Cuerpo Ernesto So-
telo López.

Por íu presente llamo, cito y emplazo á E rnesto Sotelo Ló-
z. Lu¿um;u de Vigo-(Pontevedra), hijo de José y R am ona, 

soiter-s de vein tiún  años de edad y dedicado aí comercio, 
Para qne en el preciso térm ino  de tre in ta  días, contados des
de la publ icación de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de lo. provincia de Pontevedra, comparez
ca en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resu ltan  de este 
expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nom bre de. S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas A utoridades, tan to  civiles como milita* 
res" y de policía judicial, para que practiquen activaS d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso al antes mencionado castillo.

Dada en Vigo á 22 de A bril de 1907.== José dei Rio.
JG —1335

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Miguel A racil Aznar, p rim er Teniente del regim iento 

Cazadores de Trevino, 26.° de Caballería, Juez in s tru c to r do 
este expediente seguido contra el rec lu ta  Damián Peig Riera, 
del citado Cuerpo, por la  falta de concentración á filas.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al m en
cionado Damián Peig Riera, n a tu ra l de Sabaáell, provincia, 
de Barcelona, hijo dé V alentín  y A ntiga, soltero, de vein ti
dós años de edad, de oficio jo rnalero  antes de ingresar e& 
filas, y cuyas señas personales son las que siguen: su es ta tu 
ra un  m etro 660 m ilím etros, polo rubio, cejas ídem, ojos asm* 
les, nariz regular, barba poea^ boca regu lar, color sano, fron
te espaciosa, su aire m arcial, su  producción buena, pars¿ que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleMn oficial 
de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de C aballería, de esta 
villa, para responder de los cargos que le re su ltan  en el ex
pediente que le instruyo  por la  falta  de concerfcración á filas; 
bajo apercibim iento de que si no com parece «n el expresado 
plazo será d eco rado  rabel4%, siguiéudoseU  el perjuicio i  q™* 
haya lu g a r,
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Al propio tiem po, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G ), 

«exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno 
m ilitares y a los «.gentes de la policía judicial, para que 
practiquen  a e t i vas diligencias en ía busca ? cap tura del a c u 
sado Damián Peig Riera, y cas.o de ser habido se le conduzca 
á  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo lie acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Villa franca del Panadés á 19 de Abril de 1907.= 
Miguel A raeil. JG -1336

D. Emi-io López Tollo y Peñas, p rim er Teniente, segundo 
Ayudante del regim ien to Cazadores de Treviño, 26.° de Ca
ballería , y Jii z in struc to r del expediente que se sigue por la 
falta  grave da no presentación á concentración al soldado de 
este regim iento Pelayo Casancllas Sorder.

P or la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c ita
do Pelayo Cas&neilas, hijo de Baldomero y de Dolores, n a tu 
ra l de V illanueva y G eltrú , provincia de^Barcelona, de. es ta 
do soltero, de veintidós años de edad, de oíicio cerrajero m e
cánico, su esta tu ra  un m etro 680 m ilím etros y senas p a r t i 
culares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  día*, 
contados desde la  publicación de la presente requisito ria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, comparezca en este Juzgado m ilita r  de instrucción, 
sito  en el cuartel del regim iento Cazadores de Treviño, á mi 
disposición, á responder de ios cargos que le resulten en el 
expediente que contra  el mismo me hallo instruyendo; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug&r*

Asimismo, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo a todas les A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
á  m í disposición, con las seguridades debidas; pues así lo te n 
go ¿cordado en diligencia de este día.

V illafranea del Pa,nades 23 de A bril de 1907.=Em illo Ló
pez Telio. JG—1337

VILLAR US VA Y GELTRÚ
D. Alfonso Gómez Romeo, prim er Teniente del regim iento 

Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez in stru c to r 
dqj expediente que me hallo instruyendo contra el rec lu ta  
Ju an  H uguet Riba por falta de concentración en fi’as.

 ̂Usando de la.jurisdicción que me concede el Código de ju s 
t ic ia  m ilita r, por el presenta edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho rec lu ta , natu ra l de San S adurní de Noya, provincia 
de%Barcelona, hijo de José y de R ita, su estado soltero, de 
vein tiún  años, siete meses y diez y nueve días de edad, su 
oficio com erciante, su estatu ra un m etro 650 m ilím etros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente ancha, su aire 
m arcial, su producción buena, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de la  presente en 
la .G ac e ta  de M adejo y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cu a rte l de Caballería de V illanueva y G eltrú , provincia de 
Barcelona, á mi disposición, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en el expediente que contra el mismo me hallo in s 
truyendo; bajo apercibim iento de que si no comparece en di* 
c^lo pla^o será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo" en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y 
encargo y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y de policía judicial, procedan á la  busca y cap tura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduz
ca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en V illanueva y G eltrú  á 16 de A bril de 1907.=A1- 
fonso Gómez. JG —1338

VITORIA

§|D . Rafael Alés Q uintana, p rim er Teniente del regim iento 
fczadores de A rlaban, 24.° de Caballería, y Juez in stru c to r 

del expediente seguido contra el reclu ta  Pelayo U ribarri 
O laeta por la íYTa grave de prim era deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado Pelayo U ribarri Olaeta, natu ra l de Ajanguiz, pro
vincia de Vizcaya, hijo de Ambrosio y  de Federica, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, su esta tu ra  un 
m etro 620 m ilím etros, ignorándose sus demás señas, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de ¡a provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el reg i
m iento arriba  nom brado en V itoria, á responder á los cargos 
que 18 resu ltan  en el expediente que tam bién se ha citado; 
bajo apercibí miento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, sigu cndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia da esta fecha.

Dada en V itoria á 23 de A bril de 1907.=Rafael Alés Quin
tana. JG —1339

D. Enrique de Coisa y Mira Percebal, Capitán, prim er 
' A yudante del regim iento Cazadores de A rlabán, 24.° de Ga
llería, y Juez in stru c to r del expediente seguido contra el r e 
clu ta  Ignacio Yeraza Zapiain por falta á concentración á la 
Caja de reclu ta de Tan Sebastián.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al i 
Clonado Ignacio V craza Zapiain, hijo de M artín José y d<j au- 
sefa A ntonia, n a tu ra l de Viliabona, provincia de Guipúzcoa, 
avecindado cu el mismo; nació en 22 de Junio de 1885, de ofi
cio labrado! , su esta tu ra  un m etro 659 m ilím etros y su asta
do soltero, p a r a  que en el preciso plazo de tre in ta  (lías, con
tados. desde la p u b l ic a c ió n  de esta requisitoria en la G a c et a  
d e  .Ma d e i d , co m p a rez c a  ene! cuartel que ocupa .el reg im ien
to Cazadores de A rlaban, 2L°  de Caballería, para responder 
á. los cargos que le resu ltan  en el expediente que por orden 
superior se le sigue; bajo apercibim iento de que sí no eom- 
rece en^ el < plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el 
perj uicio á q ne h ay a i u g a r .

A su vez, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles co m o  m ili
tares y de p o l ic ía  jud ic ia l, para que practiquen activas dili 
gencias en busca  y c a p t u r a  del referido procesado, y en caso 
de ser habido io trasladen en clase de preso, y con las segu
ridades convenientes, ?¿1 cuartel que ocupa dicho regim iento, 
y á mi disposición.; pues así queda acordado en diligencia de 
este día.

Dada en V itoria á 23 de A m il de 1907.=E nrique de Coisa.
JG —1340

D. Enrique de Colsa y Mira Percebal, Capitán, n rim er 
Ayudante del regim iento Cazadores de A rlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el

rec lu ta  José Loinaz EHcegui por fslta  á concentración á la 
Caja de reclu ta de San Sebastián.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado José Loinaz fílícegui, hijo de Miguel María y de 
fra n c isca , na tu ra l de Cizurquil, provincia de Guipúzcoa, 
avecindado en _Villabona, de igual provincia; nació en 22 de 
Agosto de 1885, de oficio operario, su es ta tu ra  un m etro 
y 655 m ilím etros, y su estado soltero, para que en el preciso 
piazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requis.to ria  en la u-a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuar
tel que ocupa el regim iento Cazadores de A rlabán, 24.° de 
Caballería, para responder á los cargos que le n  sulten en el 
expediente que por orden superior se le sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el p.-szo fijado será decla
rado rebelde, parándole ei perjuicio á que haya lugar.*

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca,.y cap tu ra .d e l referido procesado, y en 
caso de ser habido lo trasladen en clave de preso, y con las 
seguridades convenientes, a! cuartel que ocupa dicho reg i
m iento, y á mi disposición; pues así queda acordado en d il  -  
gencia de este día.

Dada en V itoria á 23 de A bril de 1907.=Knrique de Coisa.
JG— 13Ü

-D. Rafael Alés Quint»na, prim er Teniente del regim iento 
Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez in s tru c to r 
del expediente seguido contra el recluta Luciano Mendegu- 
sene Oleaga por la falta grave de prim era deserción.

_ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
c ionad^ Luciano Mendegusene Oieaga, na-tural de Lezama, 
provincia de Vizcaya, hijo de Enrique y de Eustaquia, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, su esta
tu ra  un metro 652 m ilím etros, ignorándose sus demás señas, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de la presente en la  G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia ofic-ai en el cuartel que ocupa el re 
gim iento arriba  nombrado en V ito ria , á responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expediente que tam bién se ha 
citado; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex 
presado plazo será declarado rebelde,, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha-

Dada en V itoria á 23 de A bril de 1907.=R&fael Alés Quin
tana. JG—1342

«fnrfedSccrfáfii de María».

ALIGAIS!TE '
D. Emilio Pascual del Pobil, Teniente de navio de la A r-, 

mada y Juez in stru c to r de la  Com andancia de M arina de la 
provincia de A licante.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sum aria con 
motivo del abordaje habido en tre el laúd Virgen del Carmen 
y vapor Anselmo; y habiéndose acordado se presenten para 
p resta r declaración en este Juzgado los individuos Antonio 
Herbón Vidal, n a tu ra l de V illagarcía, y  José Lourena Loza
no, de Cam arinas, residente en Rene, se les cita, llam a y em 
plaza para que en-el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación del presente en la. G a c e t a  d e  Ma d r id , se p re
senten en esta Comandancia de f a r iñ a ;  apercibiéndoles que 
de no verificarlo así in cu rrirán  en las responsabilidades que 
m arca la legislación vigente en la  m ateria .

A lican te 23 de Mayo de 19G7.=Émilio P. del Pobil.
JM—489

ARSENAL DE LA CARRACA
D. Santos Guillén H uertas, Capitán de Infan tería  de Mari

na y Juez in stru c to r perm anente del A rsenal de la Carraca.
Por esta mi única requisito ria  cito, llamo y emplazo al 

m arinero JoséJDomíngutz Pérez, n a tu ra l de San Fernando, 
de vein tiún  anos de edad, oficio jo rn a ’ero, de estado soltero, 
hijo de Juan y de Concepción y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, nariz regular, ojos pardos, barba 
creciendo, es tatu ra baja, color moreno, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación del p re
senta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do, sito en el Arsenal de la Carraca; bajo apercibim iento de 
que sí no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ru^go y encargo á todas las A u to rida
des civiles y m ilitares, individuos de la  G uardia civil y po
licía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y rem isión por 
tránsito  de citado individuo á la  Capitanía general del De
partam ento, para, responder á los cargos que le resulten en 
causa que le instruyo por segunda deserción.

Dada en la C arraca á 7 de Mayo de 1907.=E1 Juez in stru c 
tor, Santos R. Guillén. JM—433

D. Santos Guillén H uertas, Capitán d e In fan tería  d e M ari
na y Juez in stru c to r del Arsenal de la Carraca.

Por esta m i única requisitoria cito, llamo y  empiezo al m a
rinero de la A rm ada José Bayo Pérez, hijo de José y  de María 
Jesús, na tu ra l de Cádiz, oficio m arinero, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, ojos pardos, barba creciendo, esta
tu ra  alta, color moreno, naris regular, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación del presen
te en la G a c et a  d e  M a d r i d  y publicado con anterioridad en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este 
Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á responder á los 
cargos que le resultan  en la causa que lo instruyo por el de
lito  de deserción; bajo apercibim iento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
civiles y miiifcares, individuos de la G uardia civil y  policía 
jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y  rem isión por trá n 
sito del citado individuo á la Capitanía general de este De
partam ento.

Carraca (Cádiz) 15 de .Mayo de 1907.—El Juez in struc to r, 
Santos Rafael G uillén. JM -471

ANUNCIOS OFICIALES
U n i o n  i b e r o  A m e r i c a n a

C om isión  p e rm a n e n te  d e  C ien c ia s  y  L e t r a s .—C o n c u r
sos c ie n tíf ic o s  y  l i t e r a r io s .—A ño d e  1907.

co n d ic io n e s  d e l  concurso

I. La Unión Ibero A m ericana abre concurso para elegir y 
prem iar, en tre las que se presenten, una obra, que tendrá por 
objeto desarro llar el siguiente tema;

. «Medios que con la  d irecta ayuda de la lic ión  Ibero A m e- 
n ca n a  y de la A:-ceiaeior! da Escritores y A rtistas pueden 
poner en practica los autores españoles e hispano am ericanos 
p ara  log rar que, tan to  en América como en España, se en
sanchen los mer cados de la producción científica, lite raria  y  
artística-, garantizándose debidamente el fruto del trabajo in 
telectual». *

II. La extensión de la obra puede llegar á 350 pY dm s de 
im presión, hecha en tam año 8.°, y habrá de estar escrita em 
español, sin lim itación alguna en cuanto á la  nacionalidad 
del autor.

IH. Los trabajos podrán presentarse hasta  el día 31 de 
Diciembre de 1907.

IV. Ei premio consistirá en la cantidad de 1.000 pesetas 
y 200 ejemplares de la obra impresa.

V.^ La Ju n ta  directiva de la Unión Ibero A m ericana nom 
brara  un Jurado para que haga la calificación de los trabajos 
presentados y  formule la propuesta que estime más ju s t i 
ficada. J

VI. _ La obra prem iada será propiedad d é la  Unión Ibero 
Am ericana, que podrá, por lo tanto, editarla y reim prim í- la, 
como juzgue conveniente. Sin embargo, si por cualqu ier sr ca
tivo hubiera necesidad de modificar el texto de la obra estas 
modificaciones se harán  de acuerdo con el autor. ’

V II. Los trabajos se presentarán en las oficinas ce n tra 
les de la Unión Ibero A m ericana, calle de A lcalá, 65 (Ma
drid); llevarán  al frente un lema que los distinga, é irá n  
acompañados de un sobre cerrado y lacrado que al exterior- 
lleve el lema de la obra y en el in te rio r ei nombre y ap e lli
dos del au to r.

Madrid 8 de Mayo de 19Q7.=E1 Presidente de la Comisión 
de Ciencias y Letras, José Gutiérrez Sobral.=E1 Presidente 
de la Comisión ejecutiva de la  Uoión, Rafael Conde y Luoue. 
El Secretario  general, Jesús Pando y Valle. X —13.28

Socied ad  e§p eela l m in era C am po SIrrmoso*

Por acuerdo de la Jun ta directiva se pone en conocim iento 
del público que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo  16 
del Reglam ento, han sido am ortizadas y  declaradas fuera de 
circulación por adeudar dividendos pasivos las c í d c o  y  me
dia acciones núm eros 25, 35. 45, 64, cuartos 3.° y 4.°, 65 y 67.

Madrid 31 de Mayo de 1907.=K1 Presidente, Miguel Marco!
X—1336

U n ió n  E s p a ñ o la  do E x p lo sivo s.

A viso  á  su s  ac c io n is ta s .
Sepone en conocimiento de los señores accionistas que & 

p a r tir  del 15 de Junio presente les será pegada la can tidad  
de ocho pesetas, por acción por saldo del dividendo del e jerci
cio de 1906, contra entrega del cupón núm . 23.

Según costumbre, los cupones deberán entregarse acom pa
ñados de fac tu ra  en doble ejemplar, detallando los núm eros 
de las acciones.

El pago de este dividendo tendrá lugar en los estableci
mientos siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social, Gran Vía, I.
En Madrid, en las oficinas de la sucursal, V illanueva, I I ,  

de nueve y media á doce y media.
En Oviedo, en el Banco Asturiano, de Industria  y Comer

cio; y
En P arís , en la Sociedad Española de D inam ita, rué do 

1‘Areade, núm . 36.
Madrid 1.° de Jun io  de 1907.=Unión Española de E x p lo si-  

v o s .= E l Presidente del Consejo de adm inistración, A lberto  
Thiebaut. X—1339

Banco de Espahe.

Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito in tra n s 
m isible núm . 2.774, expedido por esta sucursal en 13 de 
Enero de 1906 á favor de D. Juan Puig V ilert v D. Juan  
Puig Gelí, para re tira r, indistin tam ente, se anuncia al p ú 
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del plazo.de dos meses, á con tar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determ ina el a r t. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duolicado- 
de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Gerona 30 de Mayo de"l907 .=E l Secretario. Tieiano A r-  
náiz. x —

Banco de España.

Zaragoza.
Habiéndose extraviado ún resguardo de depósito tran sm i

sible, núm . 24.107, expedido por esta sucursal en 20 de Diciem- 
de 1904 á favor de D. Manuel Millaruelo Paño, im portan te pe
setas nom inales 16.000, en tre in ta  y  dos acciones de la Com
pañía Aragonesa de E lectricidad, se anuncia al público po r 
p rim era  vez para que el que se crea con derecho á rec lam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  
fecha de la prim era inserción de este anuncio en los perió 
dicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial- de esta pro
vincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento v igen te 
de este Banco; advirtiendo que transcu rrido  dicho plazo sin  
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 30 de Mayo de 1907. =E 1 Secretario, R. Echeve
rría . X—1346

U aaióa de ££s»pre ata ríos de JPoaipss® f&ásiobre**

(S o c ie d a d  a n ó n im a .)
E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad há acordado 

convocar á sus accionistas á ju n ta  general extraordinaria 
para el m iércoles 12 del corriente, á las cinco de la tarde, en 
su domicilio social, calle de Galileo, núm . 33 .provisional, 
con el fin de proceder al nom bram iento de Presidente D irec
to r  de la misma.

Lo que, con arreglo á lo que preceptúa el a r t. 40 de los es
ta tu to s , se publica como prim era convocatoria, para conoci
m iento de los señores accionistas.

M adrid 1.° de Junio de 1907.=E1 Secretario, Antonio G ar
cía Jiménez. X —1243
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ijsrpeiua ai 4  ®/0 ¿sisraar*
iBerie F de* bO.ouó pía», nominales.
Idem  B f da ¿5.000 ídem id .....................
I d  m  D> a 3 12.500 ......................................

i
82.65 y  60 82.55 y 50
82.65 82,50 y 45 
82,70 i 81,65-60 y 55 
83,3;>30 y 25 83,25 y 10
83.40 83,20 y 10
83.40 y  35 83.35 y 20 
83,36 83,25 y 10
83.65 y  30 83,25 y 10

100.50 100,35
100.45 y 50 100,35
100.50 100,35
100.50 100,45 
100,55 100,40 
100,45-50 y  55 100,45 y 40
100.45 y 5o 100,45-40 y 35

448°/o 448%
405.50 405,50

» 226,50 y  226%
9 *

l  70%  *
152%
108% y  107,50 » 
ismlaalss angeladas
>........... ...................... 1.029.800

538.000

............... ..................... 29.000

............... .............. .. 75.500
0.000

Fabacos............ .. 4.000
• plazas «xtranjnrasi
mdres, á la v is ta .. . . . .  27*87

Idem  v»; uS 5.00G. »»...»•••••» » »
Ídem  de 2.500 ptas. nomínale*........
Idem  A ' de 500 ídem id ..........................
Idem  G y H, de 100 y  200 ídem id .........
.¿Ab diferentes «erie*................... ..................

Qeuda a¡ 8 7 o  anortizabl®.
#¿ríe  b. ue 60.000 ptas. n o m in a le s .,... 
Idem  l i  de 25 000 ídem id ............. ..
£.deixi L) de 12.500• ....................................
Idem  C, de 5.000 pta*. nomínale*...........
Idem  8 de 2 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  A de 500 ptai. nominales.............

diferente* series. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bancos y Sociedades,

Banco de España, acciones............... ..
Dom p. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, íd em .. .  
¿dem id. id., cédulas al 4 7 *  p ta s ... 
¿dem id. id., ídem al 4 •/• 1*0 íd e m .. . .
JBanco de Castilla, acciones.....................
Banco Hispano-Am ericano, íd em . . . . .  
Sanco Español de Crédito, ídem ...........

Resumen general de pesetas i
D ea  da perpetua al 4 por 100 interior..
¿dem id. al 5 por 100 amortizable...........
Sanco Hipotecario.— Cédulas al 4 por K
naciones del Banco de España................
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco H ispano-A m ericano. . .  
l i e *  de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios tíldalos sobr 
Farís, á la v is ta ,...............  111,00 | L<
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Sal ba?ánaeiffo
«BKiegHKVltS 3?as!&s¡ $g££3*g9$£

9

ísdaeids Ü 3' 

m  mliüsfisSffee nace.
íBtatr^ís, dase <«!! bísala r m  « m i s »

!  §  <§¿3 ia . . . . . o. . . . . . 704.68 15.4 11 .S 8 .5 65

68

E .................. .. Calm a........... Nuboso.

1 fi dí! ) l  . . . . . . . . . . 704.25

704.17

704.22

15.3 12.0 8 .8 S W ............................ Adem .............. Cubierto.

( U dpi 1& MflñlBt . . . . . 21.2 13.4 7.5 40 S W .......................... V iento........... Idem.

U  a d  áí*.................................. 23.7 15.3 8.6 40 s w ................ Viento fuente Casi cubierto.

3 de la tarda . . . . . . . . . 703.81

704.10

704.66

21.6 15.0 9 .3 48 W SW Idem .............. Cubierto.

8 de la tarde *<>. 19.9 14.3 9.4 53 s w ........................... Id em ............. Idem.

$ de la aeche. 16.2 12.4 8.7 64 w ....................... Brisa......... ... Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra  24,4
Idem mínima............................ .............................  12,8

Diferencia. ................... 11.6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

t i e r r a . . . . . .   .........................    25,0
Idem id. dentro de una esfera de crista l, .........  58,2

Diferencia....................•. •............  33/2
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, Junto

¿ la tierra vegetal ó laborable.  ....................  34 0
1 Idem mínima ídem.». . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  11,4
! Diferencia................................................  22,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).    ............. ............. 628

Oscilación barométrica ídem (milímetros),  0,87
Altura ídem con respecto ¿ la media anual, i  las

nueve horas de la noche................................... > — 2,34
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (jaili-

metros).  .............................................. »
Sol completamente despejado..      • • •«« 2 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. 5 h 10 m

Total de insolación durante el día  7 h 30 m
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Cubierto. . . .  ¡M ar gruesa. • .. 24.1 14.4 12.2 M álaga..................(»b  j ¿761.6 : 1 21.1 i 7 S E ............. ^ 3 N u b oso .. . . .  L lana .. . . . . . . ¡25 16
ílFii-N ex...............(7h ) 758.6 15 0 80 S E ............. 1 Idem ............. Llana............. 16 10 Melilla................... (Ah )• 1i 22.4 ¡i 81 N W ...........¡; 4 Despejado.. .  Calm a___ J 22? 14
lUint M atheu.. . .  Í7h 1 754 5 13 4 98 S E ............. 4 L luvia........... Calm a............. .. 2 16 10 Chafarinas............(9h ) i 22.5 ! ; s w ...........?1 l C . despejado Rizada i 24 17ijyAlLi» AUCIvUvi U* * • • * ** J
asía d‘ jLÍx.............(7h ) 755 6 15 0 87 E S E ........... 3 cu b ierto . . . . [Rizada............... 23 13 J a é n ......................(Sh ) 762.9 i 23.8 5Í E N E ......... i 1 xdem ......... 5 32 16
JRarritz................. f lh  ) 758.8 17.5 88 S S W ......... 4 Id em ............. L lana................ 24 15 Granada............. .. (9h ) , 763.6 ;| 20.8 68 N ......... ; 1 xdem.............. 28 14
$ trpiñán ••••••• (7h ) 759.6 18.2 63 W .............. 2 Nuboso......... 26.5 10.8 m im ería............... (8h ) ¡ '

1«naba Si c ié . . . . . .  (7h 1 759.5 18 0 62 N E ............. 1 B rum oso.. . . Rizada.............. 25 13 M urcia ••••••••• (9h } *¿7CL.4 I 2 1 .0 74 s w ........... ! 1 1 Cubierto.. .« ■ 30 11
m w » ....................... (7h ) 760.0 22.5 54 C a lm a .. . . 0 \ j .  despejado1v/alma............... 23 16 A lican te . . . . . . . .  (9b ) ¿761.7 23.0 84. S S E ...........?: 3 C . despejado I lem ................ \ 26 14
^*l«r«ont (711 ) 758 5 15 3 83 N E ............. 0 Nnbaüo......... 17.3 6 .1 V alenei*............... l9b \ : 760.8 ¡1 23.6 62 SE ..............j I 0 Cubierto. . . . i 26 16

BTlfl ........... . Í7h 1 759.0 16.3 85 W ........ .. 0 Ídem ............. 22.6 10:3 Albacete________ f9h t 761.6 ' ! 21.4 32 W S W ___ |i 5 Idem ............. 29 14.¿1 prim *•#•••••••• v /
lay * fiphaitián ... Í91l ) 759 4 ; 24 0 33 S W ........... 3 u , despejado íd e m ................. 23 16 14ndad Real . . . .  Í9h í ; 761.7 il 2 1.6 38 W N W  1i 4 s Niebla . 31 ¿12iFU  QCUAiumu • • • v̂m j
w ib a o  ...........Í9h ) 757.5 22 0 55 s w ........... 0 N uboso.........i R iza d a ............. 29 17

VJ.UUCIVI MvCU • • • • 1 vil J
C uen ca..•••..•• (9h ) i j ¡

! i IJiUVav.. . . . . . . . .  v /
Sflntflndpr . . . . . .  Í8h )i 756 8 17 2 68 C alm a .. . . 0 ^asi cubierto L lana................ M adrid ................. (9h ) 760.3 ; 19.1 !| 31 W .. . . . . .  J 4 oasi cubierto 1 25.9 13.6
O viedo . . . . . . . .  Í9h ) ¿755.0 19.8 50 N E ............. 4 C . despejado' 24 14 E l Escorial...........(9h )j i 760.3 5 19.0 ' 38 s w ............ ] 1 N uboso......... , | 27 Í2
A vilpi *••••••• Í8h ) ¿755.9 SW 5 Cubierto. . . J Rizada............... oegovia ................. (9b ) ¿758.6 ; 20.0 25 w ............... 1 _dem ............. i i 24 10
Vares.....................Í8h ) A v ila .....................Í9h ) ¿765.7 20.0 64 W S W . . . . 4 B r u m o so ,...; jj 27 12
Soru ñ a ................. (7h ) 757.7 19 0 63 S S W ......... 5 Nuboso......... Marejada.......... 21 12 Guadalajara.........(9b ) 759.5 19.4 34 S S W . . . . . ü Nuboso.........¡ 1 27 13
Viniflterre. . . . . . .  Í8h ) 759.2 16 8 85 s w : 6 Niebla........... xdem.................. « .olía . . . . . . . . . . .  (9b ) 758.5 20.4 47 s w ............ i 3 Cubierto. . . .  i 25 11
flin tia ío  *•••••• í9h ) 75S 4 14 6 8S s w  , 4 Lluvia........... 4 27? ¿ 12 . uesca .........•••• (9h ) ¿758.4 2 1.2 52 SE .............. i 3 d em .............1 I 28 6 15.4
J a n teved ra .........(9h ) 759.7 17 4 83 S .................i 1 c u b ie r to .. . . 23 13 Zaragoza. . .  ^ . . .  • (9b ) 760.2 22.1 50 S E ............. 2 xdem.............. s 2S.9 12 6
^ffgo................... .  (9h ) a Teruel................... (9b ) 761.3 18.2 60 s ..........j 0 íd e m ............. f 27 í\ 11
ItpantA . . . . . . .  f9h í 1¿753.2 17 6 86 SW 8 ídem . . . . . . . 21 14 Tortosa................. (7b ) 760.9 18.2 78 s .................¡ 2 Id e m ...........1 29 15

________ Í9h II i 7ñ8.8 15 1 59 S E ............. 4 nuboso......... 22 13 Barcelona............. (9b ) 760.9 2 1.6 82 ESE 1 0 I dem ............. M arejada.. . . . \ 24 i 14
SbnwAa_________ í9h lii757 8 16 8 56 SW 2 d em ............. 25 13 M ahón.............. .... (9b ) 762.3 20.8 68 SW 1 N u b oso .. . . ,  j f 24 |! 14
V alladolid ........... (9h ) 759 3 18 5 33 SW 3 ídem .............. 27 14 i  alma................... (9h j ;762 .9 21.4 í: 72 N E .............! i C . despejado L lana .. . . . . .  • t 27 \i 14
Sslam anca. . . . . .  (9h i 760 9 18.5 4S s w ........... 4 Casi cubierto’ 29 11 Oran...................... (7h j 765.5 19.2 S E ............. 2 1 )espejado.. .  ¿ 1 1
i m o r a ...•••••• (9h ) 762 8 18.4 61 s w ........... 6 *dem.............i 29 4 ü.rgel..................... (7b ) 762.8 2 1.2 S E ............. |; 3 ' N uboso.........
Amorto .••••»•«. (9h t 762.0 16.8 SS s w ........... 4 Cubierto • • • • Mar gruesa.. . . 4 24 14 T ún ez....................(7h ) 761.2 20 0 W ............... j 1 ||G. despejado, 1 >
y^ boa ................... (8h ) 763 0 17 0 91 W S W ____ 4 .d e m ............. xdem ................. 2 27 16 „fa k s ......................(7b ) 761.4 23.2 N W ........... ¡xdem .............¡ 1 15

Sfeagos..•••••••• (8h ) 764 4 20 0 47 w .................. 3 Idem ............. Liana............. 25 15 L iorn a ................ .. (7h ) 760.4 18.8 69 N E ............. ! 3 ¡D espejado.. .  ■ 1 1
V in e h a l........... .. • (8h ) 765.7 20.5 60 s ............... 1 Despejado.. . R i z a d a . . . . . . . . 21 13 R o m a ......... .•••• (7b ) 759.2 16.2 75 N ............... 1 2 '¡¡Idem..............| (i \
SrEnta D e lg a d a .« (7h ) 761 9 18.2 94 s w ........... 4 Cubierto].. . . Mar g r u e s a ... . 1 20 17 uagliari............. (7b ) 762 0 ! 19.6 70 N W ........... 1>• 3 ' Idem ............. 4

A

A n g ra ....................(8h ) Palerm o............... (7h ) 758.8 17.2 85 W N W .. . . | 5 |¡L luvia .......... ! i 2 j1« J r t a ..................... (8h \ 757 9 18 5 92 S S W 5 x debía........... Picada............... 2 20 16 B od o ......................Í7b ) 757.9 3 .8 i^alma. . . .  5i 10 í^asi cubierto íd em ................
Sbaguna................. (9h )
ad. Cruz Tenerife (9h )

766.2
766.4

19.2
22.6

79
44

N ...............
E N E

2
2

D espejado... 
i  d em .............

25
23

10
17

Cristiansund . . . .  (7h ) 
R ig a ..................... (7b )

761 0 
757.7

1.8
5 .2

W S W .. . .S  
N W ........... 1i j

1 N ie v e ........... R iz a d a . . . . . . .
loubierto

!í

S adajoz.................(9h ) 764 5 25 2 54 S E ............. 1 v¿asi cubierto 35 12 M oscou................. (7h ) 745.6 6 .2 W S W . . . . 1 1 fi^asi eubi^rto í f
^ é rd o b a ............... (9h ) 762.9 24.0 44 E ............... 3 \ j . despejado: 35 15 N icolaiew ...................... ( 7 b  ) 763.3 11.9 N E ............. ! 3 C u b ierto . . . . i Ü
ífíT illa .......................( 9 h  ) 763.7 23 0 49 s w ............. 0 d em . . . . . . . 37 14 Feldkirch .......................( 7 b  ) 761.7 11.6 v alma 0 ^Despejado.. . ¡
A& elva . . . . . . . . .  ( 9 h  ) 763 6 23.8 34 N W ........... 1 Nuboso......... i 30 15 Crernorvitz . . . . .  ( 7 b  ) 762.5 13.2 s e . . . . * . ; . 1 íN uboso. . . . . í i
Mtm i em ando. • • (8h ) 764 5 19.7 75 í 0 í d o m ............. L .s l m f l . ................ 31 15 Cracovia . . .  Í7 h \ í
Vfarihi........................(9h ) 5¿763 4 19.3 83 N W F 1 desneiado Id e m ................. J P ola ............................ ( 7 b  ) 760 7 17.8 N N W . . . . 1 0 . despejado 1

9 i ] | V íe n a ... . . . . . . . .  m  > 762.7 12.6 N E ............. í 1 Idem ............. i ' ■■

Las temperaturas máximas son d« la víspera.

PARTE NO OFICIAL
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS j

Pesetas. Pesetas ■

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to- :
tomo....................................................  2,50 mo, 8.°...................................................  3 !

La educación moral del hombre 2 !
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° . . . . .  3 NOVELAS ORIGINALES
/Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°......... .............  2
Sí Evangelio del ho m b re ,  un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición!! ! . !  2

mo, 8.°........ ......................................  2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.* edición. 2
El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°...................... 2,50

bertad..................................................  1 El General Motín, un tomo, 8.°......... .. 2
I.a elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.® edición. 1,50,

tomo, 8.°.............................................. 2,50 [Golfines!, un tomo, 8.°............. 2
lia  moral democrática, un tomo, 8.°. . 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50 !
Problemas sociales, un tomo, 8.°.........  1 La Tnn/dad, un tomo, en 8.°................  1

Para los jsuscriptores á la GACETA se lefc>x liará la rebaja de un SO 
por 100. Los pedidos se servirán francos de po.vte, dirigiéndose al au- 
tor, D, Ubaldo Somero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 89, praL Madrid.

t l i b á M I N f i  t l M l l á i
f m / k  e í  fté s itü ü t  m  l a  m m M h

m m i k l
8% y m & to  m % * folleto ni prsde á§ 

m í &  e s  la Administración de Im 
m  á&ñútflái Po&tejoa* 8t 

f e  pfovíEcifts^ m ñ.% 'hm
m Oompañf» v prínohmles Üíhmzímz

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  S eg u n d o , obispo y  m á r tir .

E S P E C T Á C U L O S

ZABZUELA.—A las 7.—Ninon.—Monsieur 
Aiberts j  miss Belle de Haro, con sus 14 osos

polares.—La rabalera.—Ruido de campanas. 
Ninon.—Mr. Aiberts y miss Belle de Haro, 
con sus 14 osos polares.

APOLO.—A las 8 y 1{2.— Cinematógrafo 
nacional.—La reina mora (presentación del 
primer actor D. José Moncayo).—La Marcha 
de Cádiz.— Cinematógrafo nacional.

PARISH.—A las y 9 1}4.—-Función ex
traordinaria á beneficio del transformista 
Donnini, quien ejecutará sus transformacio
nes al descubierto, con el fin de que el público 
pueda apreciar cómo ejecuta éstas y los cam
bios de personajes, tomando parte toda la 
compañía internacional de circo y varietés 
que dirige William Parish.


